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Violante de Vilaragut, reina de Mallorca 

Entre las reinas de la dinastía mallorquína de más esclarecida 
memoria, no hay duda alguna que figura Violante de Vilaragut y 
Aragón, esposa, en segundas nupcias, del rey Don Jaime f II. y sin 
embargo es una de las más desconocidas, hasta el punto de ser 
ignorada por alguno de los escritores regnícolas. 

El hecho de haber compartido el trono mallorquín con su úl
timo monarca, y en los momentos postreros de la existencia de 
esta dinastía, da relieve a su figura, por sí interesante, colocándo
la en situación de privilegio. 

Pero, antes de reseñar su interesante biografía, séame permi
tido evocar las figuras proceres de esta familia de regia estirpe, de 
caballeros de conquista, algunos intimamente relacionados con la 
historia de este reino, como son Ramón, Arnaldo, Sancho y Pe
dro de Vilaragut y Anglesoia, que asistieron a la conquista de 
Mallorca. Don Guillen Ramón de Moneada v Vilaragut. Obispo 
que fué de esta diócesis, y Don Juan de Vilaragut, otim Sanz, 
Virrey de Mallorca, a fin de aureolar debidamente a nuestra reina. 

* * * 
Según los nobiliarios antiguos (1), los Vilaragut traen su ori

gen de los reyes de Hungría. Teodoro, rey de los Hunos y Añares, 
con su esposa Bratildis, de la estirpe real de Atila y de la infanta 
Honoria, hija del emperador Teodorico el Grande, abandonan su 
trono y se trasladan a Francia donde son favorablemente acogidos 
por Garlo Magno. Se establecen en una pequeña población Jlama-

( l)J^Efquerdo, Nobiliario valenciano {Ma. en el Archivo Municipal de Valen
c ia ) ; F e M e r , Trabes; l ierni, Adiciones; Piferrer , Nobiliario; Gutiérrez del Caño, M. 
Estudio bio-bibliagrdfico de Antonio de Vilaragut. 
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da Yílaragut, de Ja que toman el nombre. Teodoro se bautiza en 
el año 795 . 

Reparte Cario Magno los territorios conquistados en Catalu
ña, entre los que más se distinguieron en las luchas sostenidas en 
la Marca Hispánica, y a Teodoro, hijo de Teodoro y de Bratiidis. 
le corresponden las baronías de Subirals y San Martín d.'* Foy. que 
estaban en poder de los musulmanes. Sirve luego, a las órdenes 
de Ludovico Pío, y se distingue en la batalla naval del puerto de 
Ostia, Pasa, después, a las órdenes del emperador Lotario y asiste 
al sitio de Capua, donde recibe siete heridas y muere despeñado 
de ta muralla al segundo asalto de la ciudad. Había casado con 
Cisla y hubo de ella a Raymundo, 

Este le sucede en las baronías de Subirats y San Martín de 
Foy, y en 086 entra en España mandando unas tropas d.d rey de 
Francia que vienen en auxilio del ronde Borrcll de Barcelona. 

Le sigue su hijo Cofredo. v a este el suyo, Carlos R a í ón. 
Carlos llamón, que c a s a con Rlaudiona de linaje godo, natu

ral del condado de Gomalandcs, fué el primero que poseyó efecti
vamente las baronías de Subirats y San Martin de Foy, que hasta 
entonces, por hallarse cu manos de árabes, sólo nominalmente 
habían poseído sus antecesores. Viene, como uno de los caudi
llos, mandando el ejército que el rey de Francia envía como soco
rro al conde Don Borrell, refugiado en Manresa después de la 
pérdida de Itarcelona. 

Se distingue en las luchas contra los árabes, y es heredado 
en un castillo del condado de Amptirias, a media legua de Caste
llón, entre dicha villa y llosas, castillo que en el siglo XVII toda
vía se conocía con «I nombre de castillo de Vilaragut. ( l ) 

Le sigue su hijo Guillermo, que estudia ambos derechos en 
Tolosa, y adquiere tal fama de jurisconsulto eminente, que Ramón 
Berenguer III de Barcelona, llamado el Grande, le nombró su em
bajador extraordinario para solicitar la mano ríe Duna Dulce, bija 
del conde de Provenza, llevando a tan feliz término el asunto, 
que en recompensa obtuvo la merced del título de Vizconde de 
Subirats"en el año 1122. 

Casó con Berta de Vilaragut, su prima hermana, y fueron pa
dres de Arnaltlo, Juan v Jaques. 

Arnaldo casó con juana de Anglesoia siendo sus hijos Bamón 
el Leproso, Arnaldo, Caballero del Háhito de San Juan, Sandio y 
Pedro, asistentes todos ellos a las conquistas de Mallorca, Valen
cia y Bamoneta, 

( 1 I IOSCUIH Décadas de la Historia de Valencia, tomo 2." pág, 3;í8. Beuier 
y T o m i c I i . libro l." cap_ 3 8 . 
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i fiamén el Leproso sirvió al rey Don Pedro. Con P. Canal cúpole 
e n el reparto de Mallorca (1) la alquería de Abeuzres, de tres java-
das, en ei término de Montueri (2) Fué gran amigo de San Ramón 
de Peñafort, quién haciendo el primer milagro le curó de la le
pra. ( 3; Casó con Blanca Sanz, hija de Iñigo Sanz, señor de San
güesa, en Navarra, y fueron sus hijos: Berenguer, Jaime y Gui
llermo. 

Arnaldo y Sancho sirvieron al rey Don Pedro de Aragón, y 
con su hermano Pedro asistieron a la Conquista de Mallorca, 
A Pedro de Vilaragut, rniliti, la señora Garzenda, condesa de Bear-
ue, viuda de Gastón de Bearne, le hizo donación de la alquería de 
Beniarri, de quince jovadas de tierra, más tres jovadas y otras dos 
de la alquería llamada Ferrisa, con todos sus derechos y utilidades, 
en feudo de la dicha señora de un caballo armado y le dio licen
cia para construir un castillo y fortaleza sobre el monte de 
Beniarri. Pedro en 8 idus enero de 1233 la vendió a Berenguer de 
Tornamira. (+) 

Berenguer el antiquísimo, cuarto Vizconde de Subirats y San 
Martín de Foy, fué el primogénito de Bamóu el Leproso y Blanca 
Sanz, Consejero del rey, gran privado de Jaime II, Maestre Pór
tela C5) del reino de Sicilia, y una de las primeras figuras de este 
linaje. 

Sirviendo al rey Dan Jaime I el Conquistador, asistió a las 
conquistas de Mallorca y Valencia, y más tarde a la de Murcia, 
servicios que te premió el rey con la entrega que te hizo de la villa 
y castillo de Dos Castells, en Cataluña (6) por privilegio dado en 
ALgezire (?) en 13 calendas de diciembre de 1237. y las vegue
rías de Ausona, Ripoll, Bagés y Berguedá, en usufructo, debiendo 
volver a la corona a su fallecimiento, también, por privilegio dado 
en Barcelona a dos nonas de octubre 1274. ( 8) 

Muerto el conquistador, pasó Don Berenguer al servicio del 
rey Don Pedro tercero, al que acompañó a la conquista de Sicilia, 
donde, por BUS méritos, fué agraciado por el monarca con los títu
los de Capitán del valle de Emina, Castellano de Melaso y general 
de una armada de veinte naves con la que derrotó a una escuadra 
de Carlos de Anjou. 

(1) Escolarlo, ibid, lomo 1.°, l ibro 3 . ' , c a p . 4 , ° , pág. 2 7 2 . 

• (2) Bover , Memoria de. los pobladores de Muí torra, pág. 150. 

(3) Escolan o. ibid, tomo 1, 2.* pág. 3 5 9 , 

?1 (4) Archivo del Be ino de Mallorca, Carlas Reales, tomo de 1 2 3 3 . 

(5 ) Esco lano , ibid, tomo 2.* pág. 3 6 0 , y en mi archivo. 

(6 ) Si tuado en la Ausooia ( V i c h ) . 

. / . ( 7 ) A k i r a . } 

(8) En mi archivo, carpeta 6 7 , C, 4 3 . ' 
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Acompañó, igualmente, al mismo monarca a la guerra con 
Francia, debiendo hallarse en Ea acción del Coll de Panisara, 
donde Pedro III, con un puñado d 1 leales, derrotó al formidable 
ejército de más de doscientos mil hombres del rey de Francia, el 
legado del Papa y Jaime 11 de Mallorca, hermano de Pedro 111. 

Con el rey Don Alfonso 111, fué general de mar en Sicilia. 
Sirvió, también, a las órdenes de Don Fadrique 

Don Berenguer de Vilaragut, juntamente con Don Bamón 
Alemán, fueron los dos únicos caballeros, que aventurando su 
cuantiosa fortuna en Sicilia, acudieron al llamamiento que hizo 
Jaime II a la nobleza desús reinos, para que le ayudasen en la 
guerra con don Fadrique, su hermano 

Don Jaime 11, por privilegio dado en Barcelona en 5 de los 
idus de mayo de 1295, confirmó a Don Berenguer las donaciones 
que Don Jaime I le había hecho. (1) 

Más tarde, acompañó a Don Jaime 11 a la guerra contra Don 
Fernando de Castilla. Durante esta campaña, y hallándose en el 
sitio de Elche, en 16 de agosto de 1296, en agradecimiento a tan
tos servicios, le hizo merced del feudo del castillo y villa de Al¬ 
baida y i .lineóla, con todas sus aldeas de Adzaneta, Benisoda y 
Aljorf, alquerías y términos (2) para sí y los suyos, perpetua
mente. 

Igualmente, Don Jaime le hizo donación del lugar de Alcabi-
cía, del que se posesionó en tercio idus de julio de 1295, según 
caita hecha en dicho lugar por Cuillém Galcerán. (3) Esta dona
ción tuvo más bien el carácter de cambio ya que Don Berenguer 
entregó al monarca 200 sueldos censuales, de los 2 .000 sueldos que 
percibía sobre la tauta del peí de Valencia, La escritura, fechada 
en Valencia, es de 8 idus de julio de 1295. ( 4 ) 

Casó Don Berenguer con Gueralda, de cuyo matrimonio dejó 
un hijo llamado Bernardo, y una hija, Margarita, que se desposó 
con Grao de Cervellón. 

Murió en la playa de Boma en 1298 a los 78 años de, edad, en 
cuyo lugar testó a 15 de abril del año de la Encarnación de 1298, 
regnant lo Senyor hitas Hey de Sicilia, dos per Metió de Castelló 
de Mallorques, llicenciai en ileys e notari apostolich. 

Doña Gueralda, como tutora y curadora de sus hijos, hizo 
inventarío de los bienes de Don Berenguer, en escritura extendida 
en tres pergaminos, hecha en Valencia «tercio nonas madii anno 

(1) Bn mi archivo, carp. 6 7 , C, 4 3 . 

(2) ídem, carp. 64 . A, 17 bis. fol , r ) , rt ." y libro D 1 1 , fola 2 0 8 y 4 3 0 . 

(3 ) ídem, carp, 64 , A 5, M 64 vuelto. 

(4) Ídem, carpeta 6 4 , A 5 , fol 69 . 
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1299* en poder de Jaime Jeroval, ( 0 y testó en Barcelona «pridie 
nonas junñ anno Domini 1335,» en poder de Jaime Nebot, notario 
de Barcelona. (2) 

Don Bernardo de Vilaragüt, hijo de Don Berenguer y Doña 
Cueralda, fué segundo Señor de Albaida, y quinto vizconde de 
Subirata y San Martin de Foy. 

Siguiendo a los suyos sirvió a los reyes Don Jaime li y Don 
Alfonso IV en Córcega y Cerdeña. ( 3 í 

Le fueron confirmadas las donaciones que los reyes habían 
hecho a su padre, de la villa y haronía de Albaida, "n Tortosa en 
séptimo calendas marzo de 1314, según carta otorgada por Bernar
do Daulone. ( 4 ) 

Don Bernardo contrajo matrimonio con Doña Cueralda Sarria 
y Blancafort, hija del Almirante de Aragón Don Bernardo Sarria, 
de la que tuvo tres hijos y dos hijas: Bernardo, Berenguer, Ramón 
Margarita y Sancha. 

Y testó en Játiva «pridie calendas julii» de 1322, ante Anto
nio Jovelli. notario público de Játiva, codicilando en poder del mis
mo, también en Játiva, en tercio nonas abril de 1323. ( 3 ) Diez años 
más tarde volvía a codicilar en Casanova de Esparequera de Cer
deña, en 1333. ( 6 ) 

Don Bernardo de Vilaragüt y Sarria, sucedió a su padre en la 
haronía de Albaida en 17 calendas de septiembre de 1313, por 
cesión de su hermano Don Berenguer, según escritura de esta 
fecha ante Pedro Desgrau. (7) 

Casó D . Bernardo con Doña Jaimeta Romaní, de la que tuvo 
un solo hijo. Donjuán, y murió en fehrero de 13 .. 

Don Juan de Vilaragüt y Romaní, sucedió a su padre en la 
baronía de Albaida, y casado con Doña Isabel Carróz, fué padre 
de Rernardo, el de los discutidos codicilos de 1.° de julio de 1375, 
ante Rernardo de Calp, notario de Valencia, y por los que dispuso 
el vínculo y mayorazgo de Albaida y Corbera, que había heredado 
de sus padres, Juan, que casó a su vez con Saurina, viuda de Abe-
Ha, Jofre, y la célebre Carroza que tanto juego dio durante el 
reinado de Don Juan 1. de cuya esposa, la reina Violante fué dama, 
y anduvo muy metida en asuntos cortesanos. 

Otro hijo de Don Bernardo y de Doña Gueralda, fué Don 

(1) ídem, rarpeta 6 4 , A 5 , fol 4 5 vto, 

(2) ídem, carpeta 6-1, A 5, fol 5 8 . 

(3) Zurita Libro 7. Caps 3 6 y 46 

(4) En mi Archivo, Carp. 6 4 , A, 5 . fol. 67 . 

(5) Idem, carp, 6 4 A 17 bis, fol 49 vuelto, 

(6) Idem, carp. 6 4 , A 5 fol 5 8 . 

(7) Idem, carp. 6 4 , A 5, fol 5 5 . 
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Ramón, que fué Señor de la baronía de Perenchirá, de Sollana. 
de Alcahtcia y de Trullas, y tuvo gran hacienda en Sicilia, donde 
fné Barón de Tripi. 

Siguió la carrera de las armas, trasladándose a Sicilia cuando 
sólo contaba diez y seis años. Entró al servicio del rey Don Luís, 
y habiéndose adueñado la anarquía del reino, el monarca siciliano 
pidió ayuda a Pedro IV de Aragón, al mismo tiempo que solicitaba 
para su hijo Federico IV, el Simple, la mano de su hija primogéni
ta, la Infanta Constanza, a cuyo fin le envió como embajador a 
D. Ramón de Vilaragut. quien desempeñó su cometido tan a satis
facción, que obtuvo, por donación hecha por el infante Don Juan, 
duque de Atenas, eomo recompensa, el castillo y baronía de la 
ciudad de Tripi. donación hecha en Catania a 20 de mavo, duodé
cima indicción del año de la Encarnación de 1344 0) 

Casó Doña Constanza con Don Federico, y Pedro IV mandó a 
este algunas galeras para defenderse, de cuya armada fué general 
el Vilaragut. Partió este con sus treinta naves y liberó a Sicilia del 
asedio que con sus escuadras le tenían puesto el rev Andrés y la 
reina Doña Juana de Ñapóles. (2) 

En 7 de las calendas de abril de 1334, su hermano Mossen 
Berenguer, el Antiguo, le hizo donación de los lugares de Sollana, 
Trullas y Alcahieia con todos los derechos que pudieran pertene-
cerle, según escritura de dicha fecha en poder de Pedro de Manre-
sa, notario. (3) 

En Sicilia, donde como sabemos residía, contrajo matrimo
nio con Doña Diana de Visconti. hija y nieta de los Duques de 
Milán, de cuyo enlace nació un solo hijo. Don Antonio, (*) 

Murió Don Ramón en edad avanzada. 
No vamos a seguir, como hasta aquí, rigurosamente, la genea

logía de los Vilaragut, por haber alcanzado la época de Don Be
renguer padre de la reina Doña Violante, de quien luego hablare
mos, si sólo mencionaremos los más destacados descendientes de 
Don Ramón. 

Don Antonio de Vilaragut y Visconti, hijo de Don Ramón, nació 
en Sicilia. Fué paje de las reinas Doña Isabel, esposa de Don Pedro 
de Sicilia, y de Doña Leonor mujer que fué de Don Pedro IV. ( 5 ) 

En la campaña motivada por la rebelión de Cerdeña, en 
1354, se distinguió en la toma de Alguer y castillo de Caller. 

(í) En mi archivo carp, 6 4 , A 5 paj. 6 0 . 

(2) Escolarlo, Ihid, tomo 2.*, ¡iáp. 3 6 1 . 

(3) En mi archivo, carp. 64 , A 5, Col 5 1 , 

(4 ) ídem, libro D 11, ful 94 vuelto v Gutiérrez de! Caño, Estudio, Hio-bi' 

bliogrdfico de Don Antonio de Viiiaragut. " 

¡/'i Gutiérrez del Caño, Ibíd. 
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Intervino en la lucha que dos añoa más tarde sos tu vi orón los 
reyes de Castilla y Aragón, distinguiéndose en multitud de com
bates, por lo que el monarca, más tarde, premió sus servicios, 
otorgándole per privilegio dado en Lérida en 19 de marzo de 1375 
la alcaidía del castillo de Játiva. con la asignación anuai de siete 
mil quinientos sueldos reales de Valencia 

Ea 30 de junio de 1368, adquirió de la Corte de la Goberna
ción de Valencia, el lugar y castillo de Olocau. lugares de Gato.va. 
Marines, Olla, Torres, alquería la Torre y Pichiri con todos sus de^ 
rechos y pertinencias, molinos, hornos y carnicerías, mero y mis
to imperio, jurisdicción alta y baja, potestad civil y criminal. Uí 
Su padre, anteriormente, le había aecho cesión del señorío de loa 
lugares deSoUana y Trullas, en Valencia 

Don Antonio de Vilaragut. fué uno de los invitados a la soda 
del futuro rey Don Juan I, entonces Duque de Gerona, con su 
segunda mujer Doña Violante de Bar, (bija del conde de Bar) cere
monia q>ue tuvo lugar en Perpiñán el lunes 20 de abril de 1380, (2 ) 

Por real eédula expedida por Pedro IV en Peralade, en 30 «Je 
diciembre de 1385, ordena a Don Antonio de Villaragut acuda con 
fuerzas en su defensa, contra los condes de Annagnac y Ampiarías, 
otorgándole en la misma cédula la Cruz de San jorge, en pago de 
sus buenos servicios. (3) 

Posesionado del trono Juan I en 15 de marzo de 1387, con ar
ma a D o n Antonio en el cargo de Alcaide del castillo de Játiva, (4) 
aue venía desempeñando desde 1375, y le otorga los títulos de 
Mayordomo y Consejero. 

Por privilegio de 25 de septiembre de 1388, 1« concedió el 
rey, para si y sus sucesores, en La baronía de Olocau, la autoridad 
necesaria para perdonar ciertos derechos reatos a que estaban su
jetos sus vasallos, tales como los de pontaje, alrnodtnaje, almojari
fazgo, y otros muchos, a loe que había que añadir los dieamoe y 

En 26 de noviembre de 1 3 8 8 , y en carta dada en Mondón, el 
rev Don Juan I, vendió a Do* Antonio de ViUraguí, en recompen
sa de m s servicies, la juriadieoión criminal y el tuero imperio del 
lugar de Amenas. <-5) 

Por privilegio dad» en Monzón por el rey Don Juan I, en 11 
de diciembre de 1388, adquirió Don Antonio del citado monarca, 

( 1 ) Archivo Regional 4« Valencia .—Número 495 , M 4 2 0 , y e a n i archivo, 

Divertorum, carp. 5 6 . I, 29 . 

(2 ) San pe re y Míquel. Le í Dames <t.trago pág, 33 y siguientes 

( 3 ; A r d ú r o « « la C a m a » 4» A iag¿» . Heg. 1393 , tal 6 3 . 

(4) í dem ídem. lata;. WE0\ fol 4 7 . vuelto. 

(5) Gutierres da) Cañtv Ihm. 

http://iue.ro
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el lugar de Dos Aguas, por el precio de 118,000 sueldos reales 
de Vale neta, con toda su jurisdicción y derechos a ella inherentes, 
alta y baja justicia, etc. 0 ) 

Por sus servicios en el Ampurdan y el Rossellón, contra el 
conde de Armagnac que. los había invadido, le premió el rey ha
ciéndole gracia del tercio diezmo de Mislata de tots los fruits y 
esplets de les ierres y masos, o alqueries, com de animáis chichi cua
drúpedos, que recae en el vínculo de Olocau, í 2 ' según cédula expe
dida en Caldas de Montbuy a 9 de mayo de 1392, (3) y confirmada 
en 20 del mismo mes y año, y con el disfrute de la tercera parte de 
los bienes del sarraceno Beneamet, vecino de Dos Aguas que se ha
bía pasado al reino de Granada sin el permiso de las autorides. (4) 

También se distinguió Don Antonio de Vilaragut como litera
to. Es autor de un arreglo o traducción al lemosín de las tragedias 
de Séneca, que por la época en que fué escrita se le considera en
tre las primeras producciones de su género. El hecho de dedicar
la al rey Don Juan I, la coloca en segundo lugar, siendo, como 
dice el Sr. Bubió y Lluch, el primer ensayo de aclimatación del 
teatro clásico a la lengua vulgar de España. 

Otra obra de nuestro Vilaragut, es un libro de halconería, 
que tal vez escribiera aprovechando sus conocimientos sobre la 
materia, y la afición que por la caza demostró el rey Don Juan I. 
Lo em pezaba así: * En nom de Deu e de la lienaventurada Verge 
María vuü comencar lo present tráete yo don Antoni de Vilaragut He 
ma poca sapienca, E perqué alguns cauallers voldran seguir Cart dé
la casta perqué es cossa de caualter volerla practicar y apendre puli
que aquest present tractat esplanant e notificant les condisions e mes 
dieh les matalties deis falcons com venen e de quina manera venen e 
de que proseexen e pera que son bons», en cuarto, manuscrito muy in
teligible de fines del siglo XIV o principios del X V , consta de 53 
hojas. Las nueve últimas son ediciones de recetas para curar pájaros' 

Don Antonio de Vilaragut casó dos veces; la primera con Do
ña Damiata de Calatayud y Zapata, hija de Don Rodrigo Sánchez 
de Calatayud, Señor de Pedralba y Montserrat, de la que no tuvo 
sucesión, y la segunda con Doña Juana Mercer y Sentllir, hija del 
Almirante de Pedro IV, Don Mateo Mercer, y de Doña Cilia de 
Sentllir, según consta de su testamento dispuesto en poder de 
Jaime Ros, notario, en 23 de agosto de 1398. 

(1 ) Archivo Regional de Valencia , Enagenaaiones, hb. IV.—ídem, de la 

Corona de Aragón. Reg . 1929 , fol 178 v. y siguientes. 

fol 4 7 . 

(2 ) En mi archivo. Papepeles sueltos de VUarngut pág, 9 y carp, 6 4 , A, 17 bis , 

f3) ídem de la Corona de Aragón Reg. 1 9 0 0 , fol 2 4 8 , v. 

( 4 J Ídem de la Corona de Aragón, R e g . 1 8 8 1 , fel 1 5 5 v. 
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Esta señora le llevó en dote 5 5 . 0 0 0 sueldos reales de Valen
cia, y los lugares de Marines, Olla, Torres, y el Castillo Real, que 
Don Antonio reedificó, tomando el nombre de Castillo Real de 
Vilaragut. Con estos bienes, pues, y con lo que Don Antonio po
seía en Valencia, Olocau, Trullas, Alcahicia, y Sollana, Dos 
Aguas, Alacuas y el Castillo de Madrona, y la pingue hacienda de 
Sicilia, se convirtió en uno de los más poderosos ricos hombres del 
reino valenciano. Nada de extraño tiene que uno de los testigos 
del pleito de Albaida, el honor En Salvador Amigó, mercader, 
ciutadá de Valencia, diga en su declaración, t...que conegué molí 
be lo dit noble rnossen An ton i de Vilaragut nomenat, scrit e a notât 
en lo dit capital, el vea venir de Milá segons en sa vengada quant 
ve ne h a Valencia., ques dey a que venía de Milá arrea nt e festin t dun 
gran manto de drap d'aur llarch. molt allument e notable, es deya 
Uadonch que havia gran denle ab lo duch de Milá.* ( 1 ) 

Dejó Don Antonio buena fama de su honradez y modestia, 
como puede verse por las declaraciones del ya citado pleito de 
Albaida, y por sus disposiciones testamentarias. Dice un testigo, 
que ...ta persones honorables e tais que hom les degues creure e fe 
planera hipogues esser donada... ha hoyt del noble Mossen Antoni 
de Vilal-agut, de la proesa e bondad e notabiUtat del qual es huy 
per gracia de Deu romasa tal fama e tan notable que noy ha dupte 
algú com tot lo mon sapta la sua bona e prous e valerosa fama, a la 
persona del qual fe, proesa e notabilitat ti pot e deu esser atri-
buyda> (21 

En su testamento, documento curiosísimo, revelador de toda 
la manera de ser de una época, dice, al disponer su entierro: 
*...inhibim a manam e.vpresamcnt per rabo de humiliât e esquar 
pompossa sepultura que darp d'or no sia compra! o haut per alcuns 
o posa! sobre nostre eos ni dona! per raha de sepultura et que cavall 
e armes no siea corregudes m porlades ne inlervinguen en ta nostra 
sepultura ni lo nostre hereu consenta que per alcuns parents nostres o 
altres sic fet aço que dit es ans ho contracte en totes murieres* 

Falleció en Valencia en su casa de la calle del Almudín el 24 
de marzo de 1400, dejando tres hijos. Don Ramón, Don Berenguer 
y Don Jaime. 

Don Ramón de Vilaragut y Mercer, «lo Anticb,» fué el primer 
poseedor del mayorazgo de rigurosa agnación fundado por su 
padre, y Señor de la baronía de Albaida v Olocau. 

Siguiendo las huellas de sus antecesores, así en Valencia como 
en Sicilia y Cerdeña, sirvió a los reyes en las personas de Don 
luán I, Don Martín el Humano, y Don Martín el Mozo, siendo ca-, 

(1) En mi archivo, Pleito de Albaida, fol. 99, vuelto, 

' í (2) ídem. id«m. idern. 
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pitan de caballos y « n Cerdena, en 1406 teniente d « Gobernador 
del reino d e Valencia ' ) Fué. también, Cazador mayor del rey 
Don Alfonso V. ( 2 ) 

Pero, el hecho m;¡- notable de la vida de Don Ramón, es su 
intervención en los prolijos trabajos conducentes a la elección del 
s u c e B o r a 1» c o r m a aragonesa, al fallecimiento del agotado monar
ca Don Martín I. 

Es harto conocido el estado de anarquía y desasosiego en que 
se hallaba Valencia en esta época. ( 3 ) Por una parte, una epidemia 
llagelaba a población, en la que se cebaban, por otra, las ame
nazas de Don Fernanda de Antequera de invadir el reino por la 
porte sur, exigiendo con las armas en l a mano la efectividad de 
M s derechos a la corona de Aragón, y finalmente el mas grave de 
los males, con no ser pequeños los anteriores, las divisiones v 
banderías en que se encontraba fraccionada aquella sociedad, 
minada por odios y rencores, que se traducían en duelos y asesi
natos, en emboscadas y verdaderas batallas campales, así en la 
ciudad como fuera de ella, pudiéndose citar como ejemplos el 
choque del Palau. cuya calle quedó cubierta de cadáveres, y la 
verdadera batalla d e Llombay. 

La enemistad entre dos familias principales, los Centelles y 
los Soler, agrupó en su torno a otras machas. A los Soler suceden 
los Vi lar aguí, precisamente en tiempos de nuestro Don Bamón. v 
he ahí l a ciudad dividida en dos bandos irreconciliables, por agra
vios particulares y rivalidades personales. Así se halla Valencia, 
repetimos, en el momento de tener que intervenir en la elección 
del «iceflor de l a monarquía aragonesa, por lo que no es de extra
ñar fuera e l último de los reinos constituyentes de la monarquía 
q u e reunió su parlamento, y si lo hizo, fué gracias a la energía 
desplegada por el obispo de la diócesis Don Hugo de Lupia y 
Bagés que, con una entereza sin igual, lo reunió por si mismo con 
el persona) eclesiástico, al fracasar en cuanto intento llevó a cabo 
para que los parciales depusieran sus agravios, aunque fuera tem
poralmente, ante la magnitud del problema a resolver, pues, lejos 
de ello (••> c a d a bando envolvió sus rivalidades personales en los 
pliegues de la bandera con que proclamaba un candidato diferente. 
Acudieron, entonces, los caballeros de las distintas agrupaciones, 
pero, no pedieron cobijarse bajo un mismo techo los que en todas 
partes eran rivales. 

( 1 ) E I C O I M O , Ibid T . 2.* pág. 3 6 3 . 

(2) En mi archivo , carp, 0 , n.° 6. 

( 3 ) Eacotano, Opisao, Llórente . Martina* Akoy. «te. 

(4) Idem. Ibid. T . 3 . a , p íg . 3 7 4 . 
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Se habían reunido los catalanes en Montblanrh. se reunieron 
los aragoneses en Calatayud, y los valencianos constituyeron dos 
parlamentos, el Parlament de dins, que, se reunía en el palacio real, 
y el ¿Parlament de fora que lo hacía en Paterna. El primero, el más 
débil, acérrimos urgelistas, contaban con la protección del Gober
nador Don Arnaldo Guillern de Bellera, con los Jurados y en gene
ral con toda la población de Valencia, los partidarios de la suce
sión legitimadlos incondicionales de la monarquía aragonesa, los 
defensores del régimen foral. He las libertades populares, enemigos 
de la nobleza feudal, y de la monarquía castellana. El segundo 
bando, el más fuerte, aquel en que formaba lo principal de la no
bleza del reino, partidarios del de Antequera, el candidato que 
más simpatía tenía en Aragón, para robustecer este reino con el 
apoyo de la monarquía castellana, v trabajar para la terminación 
del cisma de occidente, y las turbulencias v parcialidades que 
turbaban la tranquilidad de estos reinos y consolidar la pac. 

Era faina que el Parlament dedins representaba la autoridad, 
la razón y la justicia, v se consideraba al de fora como una junta 
facciosa, rebelde, que tendría que someterse. 

Se había pensado en que los tres parlamentos, el aragonés, el 
catalán y el valenciano se reunieran en uno solo, pero pronto se 
desistió de ello y se acordó que se trasladaran a lugares cercanos 
unos de otros: los aragoneses fueron a Alcarria, los catalanes a 
Tortosa, y los valencianos, con sus dos parlamentos se reunieron, 
el de dentro en Vinaroz y el de fuera en Trahiguera 

En la Junta de Vinaroz figuraban don Ramón de Vihiragut 
como presidente, por su gran prudencia y consejo, y D. Pedro, 
Don Berenguer y Don Juan de Vilarajíut. v una porción de baro
nes y caballeros. 

Eos de Trahiguera mandaron sus emisarios a Alcañiz y a Tor
tosa, pero no fueron admitidos ni en una ni en otra parte, como 
representantes del reino de Valencia, instándoles a que se reunie
ran los dos parlamentos, para que la representación valenciana 
tuviera fuerza legal. Entonces Benedicto XIII fué a Trahiguera 
para concertar los dos parlamentos, en cuyo acuerdo intervinieron 
además del Papa, del Arzobispo de Tarragona y del Vizconde de 
Illa, cuatro eminentes letrados, Miser Domingo Mascó y Miser Juan 
Mercader por los de Trahiguera, y Miser Jaime Pelegrí y Miser 
P«dro Catada por los de Vinaroz. Se acordó la celebración de una 
entrevista entre Don Ramón de Vilaragüt, por el Parlamento de 
Vinaroz, y Don Olfo de Proxida por el de Trahiguera, en un lugar 
situado entre estas dos poblaciones, al que ambos asistirían con 
igual número de hombres, y que se prestasen mutuamente home
naje por sí y por los que debían asistir a la entrevista.. Los de Vi-
narttt debían entrar por una puerta de la población que eataría 
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guardada y defendida por Don Ülfo de Próxida, a quien entrega
rían las armas cuantos al parlamento asistiesen Los de Trahigue-
ra entrarían por otra puerta, que a su vez estaría guardada por Don 
Ramón de Vilaragut, a quien, igualmehíe, los asambleístas de. esta 
población entregarían las armas. Además se comprometían a no 
insultarse, ofenderse ni dañarse unos a otros. 

Todo Be cumplió puntualmente, y enviaron sus diputados a 
Alcañíz y a Tortosa, pero no por ello cesaron los disturbios y la 
guerra entre UHOB y otros. 

- No vamos a seguir señalando los acontecimientos posteriores, 
de sobra conocidos, señalada ya la principal intervención de Don 
Bamón de Vilaragut en ellos, que era nuestro objeto: se dio la 
hatalia de Murviedro. rpie perdieron los urgelistas, en la que mu
rió el Gobernador de Valencia, y la Señera de la Ciudad quedó en 
manos del enemigo: triunfaron los ciudadanos en Castellón, y... 
se pensó que el único que podía poner fin a tanto desastre y a una 
situación tan difícil era el Santo valenciano Fray Vicente Ferrer, 
el cual, ya sabemos hizo triunfar la candidatura de Don Fernando 
de Antequera en el Parlamento de Cas pe. 

Caso Don Ramón con Doña Felipa Vilanova v Castellá, hija 
de Don Vidal, Señor de Pego, y de Doña Sibilia, según los capítu
los matrimoniales recibidos por Bartolomé Villalba, notario de Va
lencia, en 2 de marzo de 1396, y la carta de dote de 24 de no
viembre del mismo año. 

De este matrimonio nacieron siete hijos: Don Antonio, Don 
Jaime, Don Juan, Doña Juana. Doña Marquesa, Doña Sibilia v 
Doña Leonor, (l) 

Don Ramón testó en Alacuás, litieria de Valencia, en 25 de 
agoBto de 1410, ante Guillermo Bernardo de Caburgada, notario 
de Valencia, instituyendo vínculo de rigurosa agnación en cabeza 
de su hijo Don Antonio, primogénito, e hijos varones de este, y 
varones de estos, testamento que fué pttblicado, post obitum del 
testador, en 20 de julio de 1417, por el mismo notario otorgante. 

Don Antonio de Vilaragut y Vilanova, hijo de Don Ramón, 
entró en posesión de los estados de Olocati en 20 de julio de 1417. 
por fallecimiento de su padre. 

Siguiendo el ejemplo de sus mayores sirvió a los reyes en la 
persona de Alfonso V, de quien fué copero. ( 2 ) 

Sirvió a su soberano en la guerra que este sostenía con el cas
tellano (3) y más tarde en la que tuvo lugar en Italia, en su deseo 

( 1 ) En mí archivo, Vilaragat, Procesos mayores, lio E , y libro D 1 1 , íol 3 8 6 

vuel to 

(2 ) Id. carpeta N,° 6. 

( 3 ) J . Amell ler y Viñas. Alfonso V de A rogón en Italia, etc. T . I , pág, 4 8 6 y 7 
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de completar la obra emprendida por Pedro III el Crande, en cuya 
batalla naval de Ponza fué vencida la escuadra de Alfonso V. y 
hechos prisioneros gran número de caballeros castellanos y arago
neses, entre ellos nuestro Don Antonio de Vilaragut, siendo lle
vados estos, junto con los reyes de Aragón y de Navarra, a Milán. 

Contrajo matrimonio con Doña Beatriz Pardo de la Casta en 
1423, como se comprueba por su testamento, que otorgó Pedro 
Cabater, notario, en 30 de junio de 142У. ( 1 ) 

De su matrimonio dejó ocho hijos: Dona Leonor, Doña Bea
triz, Don Ramón, Doña V i o l a n t e , Don Antonio, Don Francisco 
Juan, Doña Constanza y Doña Juana, v2) 

Doña Marquesa de Vilaragut y Vilanova, hermana de nuestro 
Don Antonio, casó con Don Juan de Moneada, y fueron sus hijos 
Don Guillen Ramón de Moneada y Vilaragut, que fué obispo, 
primeramente de Vich, luego, de l+*'3 a !•*%, de Mal lorca y desde 
esta fecha a su muerte, de Tarazoza; y Don Hugo de Moneada y 
Vilaragut, Caballero de San Juan de jerusalén, Prior de Mesina, y 
en 1528 Virrey de Ñapóles, 

Don Pedro Ramón de Vilaragut y Carroz, nieto de D Antonio 
de Vilaragut y Vilanova, fué I lalconero mayor del rey Don Fernan
do el Católico. 

Su hijo, Don Alfonso de Vilaragut y Vives Boíl, sirvió al rey 
Don Fernando el Católico, y al Emperador Carlos V. con las ar
mas en la mano, socorriendo a Bugia durante el sitio por Barba-
rroja, con un navio armado levantado a sus costas, saliendo herido 
de esta acción. 

Sirvió después en la guerra de las Comunidades de Valencia 
al Emperador Carlos V, y en 1520, hallándose el Virrey en las 
proximidades de Gandía dispuesto a dar la hataila a los comune
ros, díjole a Don Alonso: Señor Don Alonso, temor tengo de perder 
esta batalla. A lo que contestó este: No se perderá si todos son 
cooio yo. La acción fué perdida por los realistas, porque un escua
dran ae manchegos que iban en nuestro campo se pasó a los comu
neros durante la batalla. Departía el Virrey con Don Alonso sobre 
la derrota sufrida, diciéndole: Desgraciados han sido los nuestros; 
y Don Alonso le contestó: No han sido sino grandísimos bellacos, 
pues no han sabido gozar del día que tanta honra les podía dar. (3) 

Y nieto de Don Alonso, fué Don Juan de Vilaragut, o/imSanz, 
Virrey de Mallorca. 

* * # 

(1) En mí Archivo, Vilaragut, Procesos mayores, G , 16. 

(2 ) ídem, cárpela 7 3 , E 7, íol 4 vuel to. 

(8) Esco lano , lhid. T . 2.", pág 3 6 5 . 
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Hemos reseñado, hasta ahora, algunas notas, las más salientes, 
de los descendientes de Don Bernardo de Vilaragut y Sarria y de 
su hermano Don Ramón, barón de Trtpi, dejando, de intento, para 
el final, hablar del hermano de estos Don Berenguer, padre de 
nuestra reina, para que sea algo así como el introductor que a 
ella nos conduzca. 

Don Berenguer de Vilaragut y Sarria, fué el primogénito de 
Don Bernardo y Doña Gueralda, y sucedió a su padre en el Vis-
condado de Subirats y San Martín de Foy, siendo el sexto vizconde 

Según se lee en Zurita, en 1313. sirviendo a Don Fadrique, 
rey de Sicilia, hallóse en la defensa de la ciudad de Trapani, con
tra Roberto rey de Ñapóles, que no pudo tomarla, y en la que 
Don Berenguer, juntamente con otros, se cubrió de gloria. 

Intervino como mediador y tutor del rey de Mallorca, para 
determinar el modo como había de prestar obediencia al rey de 
Aragón, acompañándole en 1326 hasta entrar en Perpiñán, junta
mente con Don Otho de Moneada, Don Arnaldo Rogcr y Don Ber
nardo Cabrera. Igualmente, en 1." de octubre de 1M27, cuando el 
joven rey de Mallorca fué a Barcelona acompañado de su tio Don 
Felipe, canónigo de Klna, para prestar juramento y homenaje al 
rey de Aragón por el feudo del reino de Mallorca, y de los conda
dos del Rosellón y de la Cerdaña, Colliure y VaÜespir, por el se
ñorío de Montpellery Vizeondado de Comalades y Caríades, que 
tenía en Francia, estuvo presente Don Rerenguer de Vilaragut. 
juntamente con los infantes don Pedro de Ribagorza v de Ampu-
rias, Don Ramón Berenguer, conde de las Montañas de Prades, 
Don Ramón de Moneada, Obispo de Muesca y canciller del rey 
Don Sancho, y otros caballeros, de donde se deduce la calidad de 
su persona, ya que se hace mención de él como concurrente entre 
tanto príncipe y magnate. 

Ocurrido a poco el fallecimiento de Don Jaime fl de Aragón, 
otra vez el monarca mallorquín tuvo que rendir homenaje, y pres
tar juramento de fidelidad por su feudo, al nuevo rey Don Alfonso 
IV, a la vez su suegro, y otra vez. también, hallamos a Don Beren
guer de Vilaragut presente al acto, que tuvo lugar en Barcelona el 
2 5 de octubre de 1329. 

En el reinad» de Alfonso IV, los genoveses, irreconciliables 
enemigos de los catalanes en su disputa del comercio mediterrá
neo, fomentaron nueva rebelión en Cerdeña y saquearon las coa
tas catalanas, mallorquínas y menorqutnas con sus escuadras, 
llevando su audacia a atacar el puerto de Barcelona, hasta que la 
escuadra catalana, junto con las galeras mallorquínas, mandada 
por Bamón de Moneada, derrotó a la genovesa frente a Caller y 
otros puntos. Allí luchó Don Berenguer de Vilaragut, mandado 
por el rey a apaciguar la isla y a poblar la ciudad de Sacer, en 
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1329; hizo igualmente pesquisa secreta de los marqueses de Males-
pina, y fué nombrado Gobernador general para llevar a cabo la 
organización de dicho reino. 

Fallecido Alfonso IV en Barcelona en enero de 1336, Don 
Berenguer de Vüaragut se halla presente en el acto en que el rey 
de Mallorca nuevamente debe prestar juramento de fidelidad al 
nuevo monarca aragonés Pedro IV, en junio de 1339. Juntamente 
con Don Berenguer se hallan los infantes Don Pedro y Don Ra
món Berenguer, tíos del rey, el infante Don Jaime, Conde de Ur-

E\ hermano del rey, loe vizcondes de Illa, Cabrera y Evol, Don 
nwn Boíl, tesorero del rey y otros caballeros de calidad. 

Intervino, también, Don Berenguer de YiJaragut, en las nego-
ciueíones que se llevaron a e fec to , para que el rey de Mallorca se 

Cusiera en manos del aragonés, así como, según cuenta Zurita, 
Ion Berenguer de Vilaragut y Don Bernardo de So fueron los dos 

Barones que por seguir la causa del rey de Mallorca fueron encar
celados, y el rey, estando en Figueras, tuvo que perdonar al in
fante Don Ramón Berenger y a la condesa Doña María Alvarez de 
Jérica, su mujer, el delito de haberles libertado. 

Don Berenguer de Vilaragut, en la guerra de la Unión de 
Valencia, contra el rey Don Pedro IV de Aragón, fué uno de los 
exceptuados. 

Cumpliendo los acuerdos tomados en las Cortes de Valencia, 
el rey Don Alfonso en 3 idus de enero de 1329, otorgó privilegio 
a la villa de Humana para que arreglase su vida municipal con 
arreglo al fuero valenciano, t i ) siendo testigos de este cambio y 
adopción Don Ramón Bibelles, Don Pedro Luna, Don Berenguer 
do Vilaragut, etc. 

Desde Don Carlos Ramón poseyeron los Vilaragut, de una 
manera efectiva, los castillos y baronías de Subirats y San Martín 
de Foy, en Cataluña, que estando bajo el dominio de loe árabes 
le fueron concedidas a Teodoro, su bisabuelo, y Don Ramón loa 
dio a su hijo Don Berenguer, reservándose el usufructo. Más tarde, 
por confiscación, se adueñó Pedro IV de estas tierras y castillos, y 
los dio al noble Don Juan de Sonó, Vizconde de Evol, en trueque 
de este vizcondado; pero como nuestro Don Berenguer no había 
dado motivos para la confiscación, el monarca, con el fin da ©sin-
pensar el despejo, le dio las villas de Onteniente, Boeairente y 
Hiar, y uniéndolas las erigió en baronía por real privilegio dado 
en fVrpiñan en 18 (calendas de diciembre de 1345. La donación 
fué hecha para él y sus sucesores mientras no fuera pagado, o en 

( 1 ) Castañeda, Relacione*geagráfietis, e t c . , Revista de Aicb ivga : B ib l i o t eca ! 

y Museos. 1 9 1 7 , 2 . ° . 
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otra manera indemnizado, de los derechos que tenía sobre Subirats 
y San Martín de Foy. 

Más como quiera que Don Pedro IV deseaba que esta baronía 
fuese para la reina Doña Leonor, su esposa, estando en Perpinan 
en 3 de febrero de (356 , la facultó para poder desempeñarla, y 
así lo hizo la reina de Dona Francisca de Boil. viuda de Don líe-
renguer de Vilaragut, y de sus hijos Don Berenguer, Don Pedro y 
Don iNicolás, en 4 de diciembre de I3ü2, ante Pedro Martí, secre
tario del Señor rey y de la señora reina, 0) y en 4 de diciembre 
de 1369 por carta ab sasell prndent en veles reals. en cera ver-
mella emprentat, la reina Dona Leonor hizo cierta indemnidad a 
Doña Francisca, viuda de Don líerenguer, y a sus hijos Don Be-
renguer, Don Pedro y Don Nicolás sobre la luisiÓ de los lugares 
de Bocairtjnte, Ontenientc y Biar, y finalmente en 15 de enero de 
1370, firmada, eomu las anteriores, por Pedro Martí, secretario del 
rey y de la reina, esta concierta ciertos capítulos con la viuda de 
Don Berenguer y con sus hijos. (2). 

Casó Don Berenguer dos veces; en primeras nupcias con Doña 
Saura de Aragón y Puigbadró, viuda de Don Galcerán de Pinos, 
hija natural del rey Don Sancho de Mallorca, que la hubo en una 
hija de Guillermo Puigbadró, caballero catalán; y en segundas 
nupcias con Doña Francisca de Boil, Al casar Don líerenguer con 
su primera mujer, quedó emparentado con la casa real de Aragón. 

De su primer enlace tuvo tres hijos, y otros tres de su segun
do. Permítasenos decir algo de estos antes que hablar de aquellos. 

Fueron hijos de su segundo matrimonio, Don Berenguer, que 
casó con Doña Constanza de Aragón, hija del infante Don Sancho 
y de Dona Sattra Bosselló. Don Berenguer rayó a gran altura entre 
la sociedad de stt tiempo, siendo Señor de liocairente, Ontertieute 
y Biar, Albaida y su valle. Ülocau. Corbera, Carneóla y Alacuás, 
y del lugar de Castro, y en Sicilia poseyó todo lo que más tarde 
fué de los condes de Vicar, duques de Busumcli. 

Se le conocía por lo Prokom, v se distinguió al servicio de los 
reyes en las guerras con Castilla y en la de Sicilia, y por su in
tervención como propuesto por el monarca, en la resolución del 
cisma de occidente. 

Hermano del anterior fue Don Pedro de Vilaragut y Boil, 
llamado el Señor, marido de Doña Marquesa de Becorra. 

Fué Don Pedro general de las armadas de los reinos de Valen
cia y Mallorca, mandadas en 1399 contra la ciudad de Bona, en el 
reino de Túnez. 

( 1 ' En mi archivo, carpeta 6 4 , A 5, fol, 6 1 . 

(2 ) Id . , carpeta 6 4 , A 5, pág. 5!í. 
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AJ morir en 31 de Mayo, sin sucesión, el rey Don Martín, 
Don Pedro de Vilaragut fué uno de los más decididos y entusias
tas urgelistas, lo cuaí no fué obstáculo para que Don Fernando de 
Antequera, que fué el elegido, conocedor de su valía y prestancia, 
lo tuviera c o m o uno de sus mayores privados, demostrándolo, en
tre otros hechos, lo acontecido cuando las bodas de su primogé
nito el príncipe Don Alfonso (Alfonso V) con la infanta Doña Ma
ría, hermana del rey de Castilla Don Juan II Se celebró este acto 
en Valencia en 5 de Julio de 1415. velándose los desposados en la 
capilla del palacio real, trasladándose después, con séquito e invi
tados a casa de Don Pedro de Vilaragut, para celebrarlas. Este 
hecho fué tenido como merced única en el m u n d o , y prueba del 
gran aprecio en que el monarca tenía a su privado, (1) Esta casa 
palacio estaba en la plaza de San Jorge. 

A otra institución de !a ciudad levantina va unido el nombre 
de Don Pedro de Vilaragut. Nos referimos a la Universidad litera-
ia. cuyo primer asiento fué la casa que este magnate que poseyó 
en la Calle del Mesón de la Nave que fué adquirida por la ciu
d a d . Í2>. 

Y hermano de Don Pedro fué Don Nicolás, como hemos di
cho, el cual tuvo un hijo natural de una señora de Castilla, llama
do Juan, el cual, andando los años casó con Doña Margarita de 
Prades y Alvarez de Fíaro, viuda del rey Don Martín de Aragón, 
el Impotente. 

De su primer matrimonio nacieron, como llevamos dicho, tres 
hijos; Don Berenguer que contrajo matrimonio con Dona Engracia 
Ribelles, hija de Gomhao de Kibelles. y que sin dejar hijos varones 
murió en Castilla en 1333. Había sido Consejero y Camarlengo de 
Jaime III, y Señor del Valle de San Martí conforme la declaración 
del Honorable Salvador Amigó, mercader, testigo del pleito de Al¬ 
baida *n 1433, que dice así: .. hoc encara hoy nomr-nar el! lestimoni 
un Vita ragú t l'any M. CCC Lxxiiii, e&tnnt ell testimonien la vila de 
Perpinya quis deya señor de la cali de Srtttrt Martí y devás que ha-
via una germana mufler del rey de Mallorca... (•'*' 

Isabel, Vizcondesa de Evolo. por su matrimonio con Juan de 
So, y 

Violante, reina de Mallorca, Condesa del Rosellón y de Cer-
daña, Señora de Montpeller por su enlace con el rev Don Jaime III 

(1 ) V, Boix , Valencia histórica y topográfica; dice que esta cusa la ocupó 

después el Papa Benedicto Luna. 

(2) Llhro de Memorias de ta ciudad de Valencia, f u l . 4 4 , pags. 13 y 2 3 . La 

Ciudad compró ka casa a D. Pedro en 1 4 1 1 . 

- '. ' { 3 ) En mi Archivo. Pleito de Albaida. fot. 1 0 1 , y libro D. 1 1 , fol 9 2 . 
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Don Berenguer de Vilaragut, padre de D»ña Violante, era 
Camarero y Consejero de Jaime III de Mallorca, al que fué fidelísi
mo, hasta el punto que le siguió a todas partes , como lo hemos de
mostrado con la suscripción de repetidos y diferentes actos, y me
recer conArtal de Pallars, Consejero del mismo r e , ser llamados los 
obstinados cortesanos de la desgracia Don Jaime, a quien tan cruel
mente persiguió el destino, había enviudado de Doña Constanza 
de Aragón, hermana de Pedro IV. que falleció inopinadamente en 
Perpiñan en I34(>, siendo enterrada en el convento de francis
canos, j 

Joven todavía, se apresuró a contraer segundas nupcias. Du
rante el largo aislamiento en que. Pedro IV le había tenido, rete
niéndole a Constanza, su mujer, se había unido secretamente con-
la hija de su fiel Berenguer de Vilaragut. La familia Vilaragut es
taba enlazada con la suya: Sancha, esposa de Berenguer era prima 
de Don Jaime, y la llamaba su primo, tle modo que Violante, su 
hija, sin ser de un rango real pertenecía a la alta nobleza, v había 
cuidado a Don Jaime con la más grande abnegación durante una 
enfermedad debida, sin duda, a sus fatigas y a sus pesadumbres. 
El padre de Violante tenía una fortuna suficiente para darle tina 
muy buena dote, lo cual para un príncipe en su situación, no era 
circunstancia despreciable. Don Jaime se resolvió, pues, a regula
rizar su ilícita unión y este segundo enlace, a la vez práctico y ro
mántico pareció bastante aceptable al Sumo Pontífice, que le colmó 
de bondades, otorgando la dispensa necesaria pro macula tolenda. 

El contrato redactado en esta ocasión. 10 de Noviembre de, 
1347, es ciertamente uno de los tipos más interesantes y curiosos 
de su género Este documento, basta aquí tan desconocido como 
los hechos revelados por su contenido, (*) empieza por un preám
bulo caracterizado por un sello muy personal y que constituye un 
trozo de alta filosofía. El joven rey lo mira con ojo amargado, 
como desencantado sobre los resultados de alianzas principescas, 
de los que él ha visto ejemplos muy poco alentadores que le toca
ban de cerca. Por eso no busca en el matrimonio más que a la 
mujer, no la riqueza, ni el poderío, una mujer a la vez agradable, 
capaz de darle hijos v dispuesta a trabajar por el ideal de sus Btíb-

ditos. Nada más emocionante que el tono altivo y misericordioso a 
la vez, con el que declara elevarla hasta él, y la humildad agrade
cida con la cual la joven acepta un favor tan alto. Tal era enton
ces el concepto de las distancias y respeto a la majestad real, 
aun tratándose de un trono caído y de un reinado en adelante 

( 1 ) Le Cuy de la Marone . Les relations ootiliques de la France avec le royaume 

de Majorque, T o m o II, 
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ia partías. Por si sólo, este acto, nos presenta una visión muy 
pintoresca sobre las costumbres de la época, si bien sobre ciertos 
extremos se muestra adelantado sobre las ideas de su siglo. 

Bajo el punto de vista financiero Violante de Vilaragut llevó a 
su marido una dote de quince mil llorínes de oro, eti dinero con
tante, y recibe, a título de proptvr nupcias una suma igual asegu
rada sobre la tierra de Frontignan y la leuda de Montpelier. Está 
expresamente cxtipulado que esta dote se empicará en las necesi
dades del rey y de sus hijos, es decir, para recobrar sus derechos 
usurpados. En un acto adicional, de ¡ 3 de Marzo de 1 3 4 8 está ex
presado que los dos esposos lo disfrutarán conjuntamente mientras 
vivan juntos. Si la mujer sobrevive ai marido, conservará hasta su 
muerte el disfrute del don prapler nupcias; después volverá a los 
herederos del rey. En el caso que el esposo muriese el último, dis
frutará la dote durante su vida; luego, pasará a los lujos comunes, 
y en defecto de estos, el rey, si no ha recobrado sus estados, con
servará en plena propiedad diez mil tlorines, devolviendo el resto 
a los parientes mas próximos de su mujer; si por el contrario, hu
biera entrado en posesión de su reino, y la reina sobreviva, el he
redero de la corona se la restituirá a ella. 

Estas últimas estipulaciones eran por demás inútiles, tenien
do en cuenta que la suma entera debía ser gastada en la expedi
ción que meditaba Don Jaime, decidido a jugarse el todo por el 
todo para recobrar su reino. Todavía no debía ser suficiente 
por tratarse de una empresa de las más serias y que hubiera 
arruinado a uno más rico que él Para equipar la Ilota que le 
era necesaria, hizo dinero de todo, vendió rentas, dominios y 
recurrió a todos los bolsillos. ¡\o sólo el Papa, la villa de Montpe
lier, los banqueros del país, le proporcionaron fondos; sino el rev 
de Francia vino de nuevo en su auxilio haciéndose por ello su cóm
plice, con el fin evidente de vencer sus últimos titubeos sobre la 
venta proyectada. En efecto niieniras se apoderaba de sus bienes 
por una parte, le ayudaba a pagar sus deudas por otra. Esta habili
dad no tardó en dar su fruto. A principios de 1349, la cuestión de 
Montpelier estaba madura y una solución se imponía. 

Cedió, pues, en toda propiedad el rey de Francia, que los 
tenía en feudo, los palacios, la villa y la bailia de Montpelier, con 
el castillo y la castellanía de Lattes, y todas sus dependencias, por 
la suma de 1 2 0 . 0 0 0 escudos de oro pagaderos en tres plazos, al 15 
de Junio próximo, en la fiesta de la Asunción del mismo ano, y en 
la de San Juan Bautista del año siguiente 1 3 5 0 . No iba comprendi
da en la venta la baronía de Montpelier. Los hijos del rey, Jaime e 
Isabel ratificaron el contrato el 15 de Mayo. 

Con la ayuda del dinero recibido en los primeros vencimien
tos, acabó de armar la flota compuesta en gran parte de navios 
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¡i! "vénzales, bajo el mando de Cario» de Critnaldi, y organizó un 
ejército, reclutado esta vez sin ninguna oposición entre los caba
lleros y guerreros del Languetloe, y finalmente, en 7 de Agosto, 
redactó un segundo testamento donde todas las precauciones están 
tomadas, como si tuviera el presentimiento de no volver. En dicho 
testamento, después de las disposiciones sucesorias, y de disponer 
sus distintos entierros, conforme el desenvolvimiento de los acon
tecimientos, delegó en la reina Doña Violante, asistida de diver
sos personajes, la tutela de sus lujos. 

Según los documentos (¡tic obran en el Archivo Beal de Ma¬ 
i lorca,». . . el 'dit en Jacrne pañi davinyo dijous a vespres a XXYli. 
jorns dagost ab son filL e ab emtlues ses jiles, (luego llevaba la pe
queña Esciaramuoda. hija de su segundo matrimonio) e ab madona 
Viotant, e ab tota sa casa, que no ha res del seu jaguit en avinyo; e 
son sen tots unats per lo Rose jins Ariel; e aqui en Árlet en Jacrne deu 
esperar JV. jorns tota la caualiariü, e'Ja gent depeu. V. passats ios If. 
jorns el dit en Jacrne se deu recullir tanlosi en los graus del Rose entre 
Marsella e Aygues. martes: e vassett árela eía a Mallorques.* i ' ) y 
cuando estuvo todo dispuesto se hizo a la vela a principios de 
Octubre, desembarcando el 11 en la punta de Bertux, de Pollensa, 
con su hermano Pagano, la reina Doña Violante y sus hijos. El 2o 
se enfrentan sus ejércitos con los de Pedro IV, en los llanos de 
Lluehmayor, teniendo lugar la batalla de este nombre, en la cual 
perdió la vida Jaitne III, su hermano Pagano y lo más lucido desús 
caballeros, con lo que terminó la monarquía mallorquína En el 
documento que Gilaberto de Centellas da cuenta a Pedro IV de este 
suceso, dice;»... E apres ab la bandera tesa torne leñar lo camp. et 
trob° que cavalters no.ítre.t tenien presos lo infanl el la infanta nabott 
vostres, Senyor, et madona J'iolanl. et molts cavallers et hornens a 
peu del dil en Jacrne... que dit infant es nafrat leig en la cara de 

colp de spaha. car era guarnit en ¡o c irnp Piada a eos, molt alt 
Senyor, quem fosáis saber r/ueus plaitra que yo fassa deis dits í'ostres 
nabots, ne de madona Violant,car jo los tenchpresos al castell de Bell-
veher...* ( 2 ) Don Jaime, decapitado, fué depositado en la iglesia de 
Lluchtnayor, y muy bien hubiera podido ser honradamente sepul-
sado en la catedral, ya que no podía hacer mal ni bien, como 
indicaba Gilaberto de Centellas a Pedro IV repetidas veces, pero 
este dispuso que el cadáver fuera trasladado a Valencia. 

En las ventanas de Bellver se hicieron ciertas obras, bien 
fuera para evitar una evasión, bien para incomunicar con el exte
rior. A esta fortaleza fueron llevados los infantes y Doña Violante. 

(1) Archivo Real de Mallorca, l ib. iníiii, 8, ano 1349 a 1353 . 

(2 ) Idom. [ Jen , 
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El infante, herido, había quedado en Lluchmayor asistido en su 
curación por Berenguer de Jula á Juba, metje cirurgia lo quat cure 
l'infant fill que fo de Jaeme de Montpeller que lo quat era nafrat per 
¡a cara e en la per/tona, percibiendo por ello quince libras. Acom-

fjañando al infante vinieron siete hombres a los que se les dio dos 
ihras mallorquínas (menos de veinte v siete reales) en pago de su 
comisión. 

El cautiverio en Bellver de Doña Violante, su bija y sus hijas
tros se prolongó del 25 de Octubre al 23 de Diciembre, en que por 
mandato de Pedro IV salieron para Valencia, realizando la travesía 
en la nave de Francisco Monsó, bajo la guarda y custodia del go
bernador Centellas, Francisco de Proter, (i. Valentí y algunos bons 
homens de la i la de Mallorques. El cadáver del rey y el infante 
quedaron a disposición del rey aragonés, y Doña Violant • v la 
infanta Isabel bajo la salvaguardia de la abadesa del monasterio 
de Santa Clara de Valencia. 

Durante su cautiverio eti Bellver. unos dos meses, aunque 
muy sobriamente como vamos a ver por las cuentas de, la Procura
ción Real, el rey Don Pedro atendió a su sustento y vestido, invir-
tiendo en ello, unos 9580 reales. Fn el cuaderno de pagos de 1349, 
se lee: (1) Pagat a Miquel de Jorba de la casa del Noble En Gelabert 
de Centelles e maiordom per aquell diputat de Vyolant muler que 
fou den Jacme que fo senyor de Montpeller e elsfils daquells 621 
lliures 4 so us e /oren per lo que lo dit en Miquel de Jorba des pe s en 
diversesmessionsops de la dita e deis Infanta de dit en Jacmelos quals 
foren presos vius a la bátala del Cnmp de Lucmayor e a/cunes donas 
infants e homens de cada lur co es en menjar beure vestir e catsar e 
robas arnesos e altres apalaments qual mrssió vomensá dit Miquel a 
fer a 25 dies del mes de huytubre delany pmppassat que joren preses 
fins a 2H dies del mes de decembre que foren meses en poder de la 
abadesa del Monastir de Santa Clara, de falencia, per menament 
del Senyor Rey. 

Vamos a consignar algunos detalles para evidenciar esta par
vedad. La alimentación debió absorber la mayor parte de lo suplido 
por Miguel Jorba, ya que son reducidas las cantidades empleadas 
en ropas y arneses, y otros efectos, como puede verse por las 
siguientes notas: canas de lly que compram obs de camisas e 
altres necesaris a obs de les dones muler e fila e fil que foren del att 
En Jacme 6 lliures S sous.* *ft pagui a la dona Francescha muler 
que fou den Gabriel JV. e foren per dos veis que daquelta compraren 
obs de Madona Violant muler que fo del Jacme de Monpeler e de Ma-
dona Isabel fila daquell quals foren preses ul carnp de fJuckmayor*. 
<It per 6 canas de bruñera de flors obs del fil del dit alt En Jacme 

( I ) archivo Real de Mallorca. 
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ít 6 canas de bruñera negra de Mallorques obs de mantelhde íes ditas 
donas 64 (Huras 5 sous>. ilt pagan an lierlorneu... draper/oren per 
dos canas e mitja de drap de loany que compraren obs tfei jit del dit 
alt L'n Jacmel2 lliu:as 3 $ous>*...pagam a tranecsch Bastada draper 
/oren per 7 canas 6 país de bruñera de luany que cotnprarem obs de 
vestir \{adorní Vyolant muler del all en Jacme qum rnadona Jsabett 
fila del dit en Jacme* «.Sabat.as que compra obs del tnfant e de tas 
donas que vengueren ab en Jacme de Montpeller, i Mura*.Según otro 
asiento del libro de pagos, la costura de los vestidos de la rema 
viuda y de la intanta Isabel, importó 13 libras 2 sueldos. 

Doña Violante, con su cautiveiio después de la batalla de 
Lluchmáyor, había pagado bien caro el honor de haber sido ele
vada a la dignidad real, y de haber compartido con su esposo los 
peligros de la lucha suprema. Había sido libertada mucho antes 
que su hijastro, de quien la persona interesaba solamente al ven
cedor guardar en su poder. RMa se aprovechó para hacer llegar al 
rey de Francia sus legítimas reclamaciones de indemnización por 
la parte de sus arras que había sido asegurada sobre los dominios 
secuestrados o unidos a la corona Tocado de conmiseración por 
un tan gran infortunio, Juan le otorgó en principio quinientas 
libras de renta con un castillo en los alrededores de Montpeller, 
para su habitación ordinaria. Dos o tres años después, cansada de 
su soledad, sin más consuelo que el recuerdo de su feliz unión con 
su soberano, dio su mano a un señor extranjero. Este nuevo espo
so fué Othón de Brunswich Grubenhagen. hijo de Enrique 11 
llamado el Griego, príncipe de Tarento, el cual le debía suceder 
un poco más tarde. Era un valiente capitán que ya se había dis
tinguido en varias guerras Su familia se había relacionado con 
Fernando de Mallorca, padre de Jaime Í1I, después de sus expedi
ciones a Grecia, lo que tal vez explique que el fuera al Languedoc 
a buscar a la viuda de este último rey. Había igualmente servido a 
Francia y Juan ti le contaba en el número de sus fieles. Unión así 
no podía ser bien vista en París. En esta ocasión también obtuvo 
Violante, con el pretexto que sus cargas habían aumentado, que 
se le doblase la pensión (lo cual indica que su marido no debía ser 
muy rico). Otbon la autorizó en 20 de Noviembre de 1353 para 
firmar un contrato con este objeto. Ella se comprometió con Juan 
II a contentarse por el resto de BUS días, como indemnización de 
lo que le debía devolver sobre sus arras, con mil libras de renta v 
un castillo, de lo contrario, se obligaba a restituirlo todo. Se firmó 
el contrato en Chatelel por dos notarios, en 29 del mismo mes, y 
fué ratificado por Violante el 12 de Diciembre siguiente. No es 
esto la continuación de las pretensiones demostradas por la fami
lia de Jaime III sobre el señorío de Montpeller, sino una indemni
zación a su viuda, de los derechos que personalmente le había 
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asegurado su contrato de casamiento, que se le había frustrado 
por los acontecimientos, sacrificio que el rey de Francia se creyó 
obligado hacer en favor de esta princesa. En virtud de este 
contrato Violante recibió para su habitación el castillo del 
Aumelas, en el que todavía residía en 1360, y debió residir mu
chos años más ya que hasta diez y seis años después no contrae su 
marido segundas nupcias. En 1362 toda la nobleza del Languedoc 
fué obligada al pago de su canon, y el mariscal Arnaldo d Au-
drehan, lugarteniente general de la provincia la hizo clasificar 
como un simple vecino y fijó su cuota en 120 florines, pero el 
rey la declaro exenta de toda carga de esta naturaleza. Ivlás tarde 
el Papa Urbano V. recomendó insistentemente su persona e inte
reses a la corte de Francia. Ella tué a visitar a Carlos V. (1) a Pa
rís, y continuó bajo el nuevo reinado rodeada de la consideración 
general. 

Doña Violante, de su matrimonio con el rey Don Jaime III. 
tuvo una hija, Esclaramunda de Mallorca, que llevaba con ella en 
la batalla de Lluchmavor. nacida en 1348 v muerta después de 
1349. 

D I E C O ZAFORTEZA Y M Ü S O L E S 

m ( 1 ) Akoy de la Marche, lhirl. T . II . 
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La vida eremítica en Mallorca 

El Bto Ramón Lull 7 el Vble. Juan Mir 

La vida eremítica en Mal lorca comenzó casi a raíz de la con
quista verifirnda por las huestes de Jaime 1 en 1229. 2 ) U n o de los 
principales anacoretas fué el inmortal llamón Lult nacido ñocos 
años más tarde. A su trueque de mal en bien, vistióse de un hábito 
grosero de penitencia queriendo reparar con el buen ejemplo los 
escándalos de su vida pasada. A tos cuarenta de su edad subía al 
monte de Banda, que se levanta calvo y desnudo al sur de la 
frondosa llanura mallorquína. Entre sus cardos espinosos, que al 
pincharle parecíanle fragantes rosas, penetró el insigne solilario 
en la vorágine de la \ ida interior. Más tarde, residió en Miramar. 
espléndido recodo de la Isla, frente a tas ondas lúcidas del medi
terráneo, paisaje selvático perfumado con bálsamo de pinares. Allí 
puede verse aún la «cueva» donde se maceraba entre llantos y 
suspiros de devoción, y la viva (fuente» donde iba a refrescar 
sus labios de ascua y sus entrañas escandecidas por el incendio 
del amor a Dios y a los hombres. En su «Libre de iilnnquerna*. 
en el que trata de vida eremítica, nos da un trasunto de la suya 
propia durante los dos o tres años que permaneció en aquel hos-
caje valldernosino. Para comprender que era cosa que llevaba muv 
metida en su pecho, bastaría ojear otra de sus obras, mLibre de 
meraveUes*. Su protagonista Fe/ix, que tenía el oficio de mara
villarse, andaba frecuentemente por yermos dialogando con er
mitaños de luengas barbas y de cabellos de nieve... iVo será 
improcedente recordar aquí lo que el mismo Lull escribiera en 
su «Doctrina Pueril»: *Bebgió es sobirana virtut en home ordo-
nat a regla contemplativa e a renunciament de vida activa. On 
sapies, fiíl. que el comensamenl d'aquets homens religiosos fo en 
los hermitans qui per gran amor e fervor la qual avien a Deu, se'n 
anaren en los deserta e en los boscatges adorar e a contemplar 
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Den — Vida ermitana era, fill, en lo comeneament estar sol en los 
munts e viure de les erbes e vestir ciliei per destrenyer la carn » 

Por un legado (3) de Francisca, esposa de Berenguer Suñer 
quondam, sabemos existían, en 1395, ermitaños en las parroquias 
de Pollensa, Sóller, Esporlas, Alaró, Selva, Valldemoga, Alcudia, 
Buñola y Montuiri; como también en el monte de Banda, de Bell-
ver, de Inca y en el bosque de Trinidad. En 14ÜÜ los había en un 
monte de San Juan. (4) Cabe hacer igualmente mención de nues
tras antiguas ermitoñas. En el siglo XIV, según documentos fide
dignos, (¿>) entregadas a la libertad espiritual del desierto, florecían 
en virtud, unas en el santuario de Sta. Lucía de Mancor, otras en 
el de San Salvador de Felanitx, otras en el cerro de Can Sales de 
Pollensa. Se ve que la planta de la vida eremítica, tan bien cultiva
da por el solitario de Randa, había ido creciendo y desarrollándose 
hasta extender sus ramas a guisado árbol frondoso A la mitad 
del siglo XVI conservaba aún sus hermosos medros y seguía dando 
opimos frutos: Fray Antonio Castañeda... Fray Domingo de Lárez. . . 
Mas, al alborar la centuria siguiente, pareció falto de savia y que 
secábanse sus raíces. Ellos se extinguían en paz. 

En 1646 nuestras ermitas eran como nidos vacíos. Sus ángeles 
tutelares habían tenido que volverse al cielo. Proba bilis i mámen
te no quedaba en toda Mallorca otro anacoreta que el famoso Juan 
Mir y Valles, denominado Fray Juan de la Concepción de María, 
residente en el Castillo roquero de Alaró, su villa natal, al servicio 
de Ntra. Señora del refugio. (°) Día 3 de septiembre de dicho ano, 
según los cronólogos, trasladábase a Valldemosa y guarecíase en 
una de aquellas sagradas soledades. El olor de sus virtudes pronto 
le atrajo discípulos, y en 1648, lleno de juventud, maduro en la 

Íirimavera. ponía los cimientos del actual cenobio de Trinidad en 
os aledaños de Miramar. Resulta ser el restaurador de la vida 

eremítica en el siglo XVII y el que estableció el cenobitismo entre 
nosotros. Entre todos los que, ya por penitencia ya por virtud, 
siguieron aquilas huellas de nuestro Beato, descuella admirable-

-íítóhttt eFalaronense Juan Mir. Claro que éste es muy poca cosa 
ií'lWdb dbl Doctor Iluminado, es como una violeta al pie de un 

"cedro, como un nardo debaj > de un roble. Pero emerge con noto
ria ventlija sobre la generalidad de sus predecesores, dejando tras ttf r a s t r o embal sa mador que rebasó los límites de lo o r d i n a r i o , 

pasmo de su tiempo, «varón grande.. , igual como aquel los 
bres solitario*, quedwcnbe Cnsiano. fie la Palestina, de la Esci-

tja, y de la Tebaida» dice un autor. Los escritores le dan el dictado 
tXh Venerable, hjeehe que e» c lar í s ima prueba 1 del a l to Concepto 

3pi* mereciera oorno h o m b r e de virtud Por sus relaciones c o n la 
Jlfaüíta valldemosina, gran Sierva de Dio^( Sor Ana María del SSmo. 
Sacramento. (?) podemos c o n s i d e r a r l e su Consejero espiritual, a»í 
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como el Padre Castañeda había sido el Director de Santa Catalina 
Thomás. 

En 1684 Don Pedro de Alagón, Arzobispo-Obispo de la dióce
sis, quiso darle una prueba de consideración y afecto, demostrando 
a la vez interés de padre para uon su obra. Por decreto de 9 de 
mayo instituía al limo, Don Ramón Sureda y Santacilia (8) Protec
tor de los ermitaños de Valldemosa y de cuantos residían en otras 
partes de la Isla. En segundo lugar, reconoce su superioridad sobre 
ios otros <a/ qual los demés teñen reverencia y obediencia*, y declara 
ser su voluntad que a dicho Ermitaño hayan de acudir y ponerse 
bajo su mando todos los que desearan abrazar el estado eremítico. 
Finalmente por haber dejado de existir en este mundo el P. Miguel 
Monserrate Geli, cartujo, su guía amantísimo, les nombra un Di
rector espiritual en la persona del P. Jaime Juan, de la misma 
Orden. El largo documento termina de este modo: «. .y para que 
esta ordinatió tenga sa diguda observancia la firmam de nostra ma.. 
y manam al damunt dit hrmitá Juan de la Purísima Conceptió que 
ta fase notoria a t.ot.s los demés Ermitans. para que no pugan allagar 
ignorancia*. 

Al cursar el año sesenta y cuatro de su existencia, o sea en 
1688, llegó para Fray Juan el día de su deceso. Había que seguir el 
camino de toda carne, que es la muerte. Fué el 12 de julio, cuando 
iba a ponerse el sol. la hora de terminar el jornal, como dijo el 
Salmista: «Saldrá el hombre a su obra y a sus labores hasta la 
tarde». (9) Después que su alma huho dejado su envoltura terrestre, 
ésta recibió inhumación en la capilla anciana de Miramar «junto a 
la sepultura del Ven. Castañeda, no lejos del altar de nuestra 
Señora del Bon Port» Cuando la flor agreste ha muerto, toda
vía se cierne sobre ella la errante agonía del perfume. No en 
vano dice la Escritura que ta memoria del hombre justo es una 
composición de esencias... Su fama se esparció por toda la Isla y 
perduró en bendición. Su nombre fué amado hasta el extremo de 
aparecer pintada su figura en un lienzo. Tal cuadro, cuyo parade
ro se ignora, presentaba un bello consorcio a Ramón Lull enseñan
do a sus colegas la lengua arábica: Catalina Thomás entregando a 
Castañeda unos corporales bordados por ella misma; y Juan Mir 
dirigiendo por la senda de la piedad a un grupo de jóvenes ere
mitas. 

Cédulas de vestición 7 profesión 

De un legajo de papeles varios, perteneciente al archivo de la 
Congregación diocesana de San Pablo y San Antonio, la fundada 
por Fray Juan de la Concepción, copiamos las siguientes cédulas 
de vestición y profesión. En ellas destácase la superioridad de éste. 
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E: Miguel de San Ünofre (nat. de Alaró). 

tSupuesta la aprobación referida damos la licencia que se 
pide para que Miguel Reynés pueda tomar el hábito de Ermitaño 
con los que habitan el desierto de la Santísima Trinidad.—Mallor
ca y Mayo a 8 de 1 6 7 3 . - D r . Pedro Nadal, V. G. 

Por virtud y tuerza de la presente licencia; y primeramente 
por la disposición del cielo, yo el Dr. Cristoval Bennasser Pre. y 
Collegial del Cotlegio de Ntra. Sra. de Lluch natural de la villa de 
Valldemussa, he bendecido el hábito ytbestido al dicho Hermitaño 
Miguel de St. Honofre a los 11 Junio 1673. 

Jlis. Jo lo Ermita Michel de Sanct Honofre habitador de 
aquest Desert dedicat a honra y gloria de la Veige Sanctíesima de 
Lluch: de Sanct Juan Baptista, de nostro P. Sanct Pau y de Sanct 
Antoni; per amor de nostro Señor Jesuchrist y salud de la mia 
Anima, prcmet a Deu nostro Señor, de viurc en Soledad, obedien
cia, pobresa, castedad y conversio de mos costinos per tota la vida: 
en presencia del Ángel de la mia guarda, y de tota la cort celes
tial. Amen Jesús., 

-j- A test sertííich y fas fe yo dobax firmal Mi que! Serra Pre. y 
Prior del Collegi de Ntra. Sra. de Lluch de com lo hermitá Miquel 
de St. Onoí're habitador en est desert de Ntra. Sra. de Lluch, lo 
dia present en que los dits lu-rmkans salebren la festa de St. Ono-
fre, selebrade que yo agüe la missa. feu la professio en lo modo y 
forma de sobre specificade, assistint en dita professio y functio los 
hermitans Juan de la Gonseptio de la Mará de Deu, y Be.rnat de 
St. Joseph. f e t \ u i a l s i 2 J u n i 1674. — Miquel Serra pre. v Prior del 
Collegi de Ntra. Sra. de Lluch». 

E. Jaime de San Benita. 

El Vicario General, Dr. Pedro Nadal, concede la l icencias 1 8 
de marzo de 1675 y la dirige «Al P. Miguel Monserrate Geli reli
gioso en el Convento de la Cartuxa. de Valldemosa» 

Dióle el hábito día 21 de dichos mes y año el Rdo. Sebastián 
Ballester, Vicario de Deyá, en presencia de «lo Ermita Juan de la 
Consepsio de It Mare de Deu, y de los damee ermitans, fonch son 
Mestre lo ermita Antoni de la Presentació de la Mará de Deu y 
confesaren y jo los doní a combregar.. .>. El acto tuvo lugar en el 
cenobio valldemosino. 

En manos del mismo presbítero profesó el día 4 de mayo de 
1 6 7 6 «y confessá y combregá de la mia ma en compañía de lo 
hennita Juan de la Consepsio de la Mare de Deu y lo hermitá 
Antoni de St. Pau, lo hermitá Nofra de St. Onofra y de lo hermitá 
Antoni de la Presentado de la mare de Deu. qui fonch mestre del 
dít hermitá Jaume de St. Bcnet, en presencia de lo hermitá Pau 
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ríe St. Juan Baptista y de lo Hermiía Agustí de St. Hilarión qui era 
Novisi y tota eonfessaren y combtegaren de ma del dit Vicari». 

E. Juan del lito, llamón. 

Ё1 Vicario general da la licencia a 18 de diciembre de 1676. 
Vistióle en el desierto de Trinidad el Bdo. Pedro Agustín Alomar 
Pbro. día 17 de enero dei año siguiente. Profesó en la festividad 
de Sta, María Magdalena ante el Párroco de Validemos* Dr. Anto
nio Аглае, que celebró la misa en el oratorio, «trobantee» (escribe 
tiste) presenls los siguents bernntans со es lo hermita Joan de la 
Conceptio president de los hennitans, y lo hermita Antoni de St. 
Pau, lo hermita Joan Baptista de Jessus, lo hermita Bernat de St. 
Joseph, lo hermita Pau de St. Guillem, lo hermiía Antoni de la 
Presentatio de la Маге de Den, lo hermita Pau deSt. Joan Baptista, 
lo hermita Jaume de Sta. María Magdalena, lo hermita Agustj de 
St. Hilario, y lo hermita Dionts de St. Antoni, y per la veritat 
las la present ais ¿2 julinl 1680». 

E. Gabriel de San Antonio. 

Profesa día 21 de octubre de 1687 en manos del Rdo. «Pere 
Agusti Alomar Capella de la Iglesia de la SSma, Trinitat» estando 
presentes «lo hermita de la Conceptio, lo hermita etc. etc .» . 

Otra cédula de 169b. 

Queremos hacer mención de ella no obstante ser la fecha 
posterior al fallecimiento del Vble. Mir. Día 21 dte abril de 1698 
el Rector de Valldetnosa Sr. Aznar pide, como «protector de loa 
ermitaños», al Evomo. Sr. Arzobispo-Obispo licencia para dar el 
ropón de peditencia a Guillermo Beynés de la villa de Alaró y a 
Julián Nadal de la de Manacor, quienes lo solicitan «con mucho 
fervor al dicho protector y al padre hermitaño Antonio de la Ma
dre de Dios presidente de los hermitaños.. .». El Prelado la otorga 
en la misma fecha. El acto tiene lugar en el cenobio valldemosíno 
el día 25 siguiente en manos del referido Rector, quien viste a uno 
solamente, al maitacorense, bajo el nombre de E. Onofre de Sta, 
María Magdalena, que profesó al cabo de un año, —«Vuy ais 14 
Maig 1699. Jo Fr. ÍWoiau Marti Monjo Cartuxo y Conrer del Con¬ 
vent de Jesús de Nazarel de Valldemosa; trobantme en la Ermita 
de St, Pau y St. Antoni en lo desert de la Santíssima Trinidad; 
después de haver celebrat lo St. Sacrifici de la Sta. Missa, y donat 
la Sta. Comunío a tots los Ernutans y altres personas devotas, en 
presencia mi a y de lo Hermita Antoni de le Presentacio de Ntre. 
Sra, presiden! y Pare de tots los Ermitans y lo ermita Pau, , . etc. y 
tote los dames, y mon compañero Fr . Cosme Veny Religiot.de tur-
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vi«i d* N. St. Convent... etc. , lo hermita Honofre de Sta. María 
Magdalena feu la sua Sta. Profecio, y per ser axí la veritat ho deix 
firmat al) lo sello de mon ofíci, día ut supra.» 

Obituarios 

En el archivo indicado existe un cuaderno loriado de perga-
rnino, cuyo encabezamiento ya despierta interés: «Llíbie deles 
germendats y noticia de loa Hermitans difunts desde lo ány 1642 en 
avant haon se trobará una breu noticia de lo que subseí en ta dítxosa 
tnorl de quiscun, tot per gloría de Deu y exempln de tots los Moríais.* 
Sin duda sirvió de punto de partida a otro cuaderno intitulado: 
i Óbitos de Ermitaños, ordenados y escritos por el ¡)r. Domingo Co-
lom y Tomás Pbro. y Beneficiado de la Catedral Año de 1821*. El 
primero, del folio 1 al 38 , contiene listas de personas, religiosas y 
seglares, con las cuales los hijos de Mir tenían pacto (que no obli
gaba bajo ninguna clase de pecado) de efreecr sufragios en caso de 
defunción, y viceversa. Figuran Los Cartujos DE Vallilcutosa, los 
Dominicos de Palma, las monjas del Olivar, D E Sta. Catalina de 
Sena, de la Concepción, Teresas, Jtrónimas. Capuchinas, de la 
misma ciudad, y las Jerónima* de Inca. Del folio *t8 al 50 vto. si
guen las de Sta. Margarita, las de Sta. Magdalena y las de Ntra. 
Señora de Consolación, vulgo del canónigo Carau. Dicha herman
dad tenía contacto con los pueblos de Alaré. Valblemosa, Deyá, 
Sta. Eugenia, Biniealem, y Palma. El nombre de LOS seglares va 
precedido, a veces, en las listas, por la palabra gemid, germana o 
Sor. — En otros folios más aparecen veinte partidas necrológicas, 
las originales. Sobre éstas y otras referencias escritas fué formando 
su libro el Rdo. Sr. Colom. 

Con tales documentos a la vista vamos a hacer mención de 
los ermitaños fallecidos en Mallorca desde lb35: 

1. * Primeramente en el año lt>.'55 falleció el ermitaño Gui
llermo de S. Pablo, (10) en el Hospital General D E la Ciudad de 
Palma; está sepultado en aquella iglesia al pie del altar de nuestra 
9*ftora de los Dolores. Tenemos en esta Ermita ile la Purísima 
GOtteepción (U) de ¡Triniéad su calavera. . . Después de su muerte, 
manifestó Dios cuan aceptas y agradables habían sido Sus obras 
atife *§U9 divinos ojos, pues despedía su cadáver una olorosa fra
gancia, pot cuy© motivo, mandó el limo. Sr.- Obispo, queéntonc*s 
gobernaba esta diócesis, estovifese por espacio de tres días sin 
ínírte sepultura, para contentar los deseos del pueblo que conti-

víltMifiUHte a elidís a vetlé. Dicho Sr. Obispo tomó su pobre som
brero corno reliquia. De t ^ o esto dio testimonio y fé el E. Antonio 
de la Presentación, Superior que fué de dicha ermita de Trinidad, 
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por haberlo oído referir por personas que habían conocido al ex
presado venerable ermitaño Guillermo». 

2. «A los 18 de noviembre de, 1641 murió el ermitaño Julián 
de Ntra. Señora del Refugio, hijo de Julián l.ladó, natural de Bim-
salem. Sepultáronle en la capilla de S Juan Bautista de la parro
quia de Binisalem. Había vivido ejemplarmente en el desierto, 
pagando algunos años en la cueva del Castillo de Alaró » (13) 

3. A 17 de septiembre de 16?4 murió su el Hospital general 
de la ciudad de Palma el E. Guillermo de S. Antonio, 'leliá, na
tural de Porreras, recibiendo sepultura en la capilla de la Virgen 
de los Dolores de la iglesia de dicho establecimiento benéfico. 

, 4. A 24 de febrero de 1680 f el E. Onofre de S Juan Evan
gelista, Sodas, igualmente natural de Porreras. Había permanecido 
30 años en la soledad casi siempre en la ermita de S. Onofre de 
Son Rul ián , de Devá. 

5 . i Passa desta vida a la Altra lo Ermita Diunís de Si. Antón i 
natural de la v i l a de Algavde ais 19 Agost lí>S2, pienge lo babit a 
2 de Sbre. 1677 en la Ermita de N. P St. Pau y St. Antoni en al 
desert de la SSma Trinidad per mans del lid. Pera Agusti Alomar 
pre. y feu professio ais 17 Janer If>80 per mans do dit Pre. visque 
5 añys en dit desert 2 añys de noviciat, y 3 añys de professio ab 
una vida mes de Ángel que de fióme, y axi dins aquest temps fonelí 
dotat de totas les virtuts, en special de la charilat que exercitave 
en tota manera de personas, y ly havia dada Den tal gracia que si 
ly parlaven qualsevol Persona desconsolada al matex instant res¬ 
tava aconsolada, y a! temps que tlemana lo habit tenia un jerma 

3ue tenia el matex desig, y al dia que los Ps, Ermitans lo liavian 
e aceptar, ell reeponge que si volian fer la gracia a dit son Jerma 

ell se aguarderia tot al temps que N Sr. dispondría, tanta era la 
sua charidat; en la virtud de la humilitat era profundissini. en la 
virtud de la obediendia perfectissim sens judici ni réplica ninguna, 
en la virtut de la passiensia e-.n temps de salut y en la inalcltia era 
admirable, y axí quant los Ermitans lo anaven a visitar v «conso
lar restaven molt edificats de veure la passiensia y beiignitat tan 
gran, quant ly dejan alguna cose de tos Ermitans y a'tres perso
nas los provocave a derramar (lagrimes, que en gran trahall ponen 
pronunciar las paraules, y tot lo que perlave era Deu gracias, tot 
sia per Amor de Deu, tot sia per Amor de Deu. —Morí havent rabut 
los sagraments, v ly llegiran la comendacio de la Anima dos vol-
tas, en presensia de lo Ermita Juan de la Concepcio, lo Ermita 
Antoni de St. Pau, lo Ermita Antoni de la Presantacio de la Mare 
de Den, que fonch son Mestra, lo Ermita Miqucl de St. Honofre, 
y lo Ermita Agustí de St. Hytarion son Jerma menor que ell de 
añys y major en habit. per la sua gran charitat com sta dit, y en 
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presenil» de lo* dita Ermitaua advocante totí ios Santsy Santas en 
set Psalms, llatenias y oracions intersedissen y pregassen juntan 
nosaltres per dita anima, y catant ab estas suplicas y pregarías 
agcnollate dona la anima en mans de son Spos y creador a las 6 de 
la tarda el dia que sta refarit que es el dia del glorios St. Magi al 
dia siguent fonch lo anterro festa el glorios St. Bernat lo aporta
ren a la SSma. Trinitat, en compañya de los dits Ermitans y lo 
Ermita Juan Baptista de Jesús qui tamhe fonch en la sua Mort, y 
raberanlo en prosesso el Sr. Rector d» la Parroquia, y el Sr. Juan 
Rubert Pre. de dita case fent la dita prosesso per al claustro, y ly 
canta lo offici dit Rector, y dit Pre. Juan Rubert ly dige mise baxa. 
y los Ermitans confesaren y combregareu. y esta sepulta! junt la 
sepultura del P. Antoni Castañeda a la part de N . Sra. del Bon 
Port, y tambe ly dige Misa al Sr. Bisba Snreda Sr. de dita case, y 
Protector deis Ermitans al matex dia y tots los 8 días siguens fetas 
las pregarías y oracions, comunions que se acuátilma fer, lo ultim 
dia ly dige misa dit Sr. Bisba en dita Iglesia, y altres devots sa-
cerdots qui si trobaren, y los Ermirans confesaren y combregaren 
tots per dita anima, y afirmaren algunas devotas Personas que al 
conaxian que creyan piament gosa de la gloria en compañya de la 
SSma. Trinitat. y de Maris SSma. de N . P. St. Pau y de tots los 
Sants amen Esta memoria sta escrita de orda de lo Ermita Juan de 
la Consepsio de la Mare de Deu qui fonch al qui al rabe en el de¬ 
sert en compañya deis altres Ermitans y al tinge a la prove, y ly 
dona lo habit, y la profossio sfant en sa eompañva tot al temps 
que visque, y lo acompaña fins a la sepultura, v axi tineh confian-
se que lv fare compañya tambe en la gloria per la misericordia de 
Deu N. Sr. amen, y mor! aquest mirall de virtuts v perfaccio de 
edat de 2 9 anys.» 

6 . A 2 4 de septiembre de 1 6 8 2 f el E . Agustín de S. Hila
rión, Oliver (hermano del anterior) hijo de. Miguel e Isabel Garcías. 
Fué sepullado en Pollensa. donde ejercía el canjo de superior de 
la ermita de Ternellas. 

7 . A 1 2 de julio de 1 6 8 8 dejó de existir el VENERABLE JUAN DE 
.'ÍÍA CONCEPCIÓN Mía Y V A L L E S . ( 14 ) 

8. A 29 de abril de 1689 f el E . Jaime de Sta. María Mag
dalena, Cátala, natural de Selva. Encontrábase en la ermita de 
S' Onofre, de Son Forteza de Puigpunyent. Su cadáver fué depo
sitado en la sepultura de la familia de Ferrer. bajo del pulpito, en 
ta iglesia de este pueblo. 

9 A 1 6 de junio de 1691 f el E . Bartolomé de la Madre de 
Dios, Reynés, natural de Alaró Residía en el castillo roquero a) 
servicio de la Virgen del Refugio. Recibió sepultura en la iglesia 
parroquial de su pueblo. 

X- 1 0 , En 1692 f el E, Juan Bautista de Jesús, Külaloiiga, na-
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tura! de Bimsalcm. Había morado en la ermita de S. Juan Bautista, 
de Valldeniosa. Sepultáronle en el oratorio d e Vhramar 

11. A 18 de mayo de 1693 4/ el K Antonio do S. Pablo. 
Ferntr hijo de Gabriel y Jerónima Pizá, naturales todos de Alaró. 
Había habitado la .ermita de Son Moragues, sobre la «atalaya 
veya». Precisado por el Prelado diocesano sucedió al Vble. Mir en 
eJ superiorato Su cadáver fué inhumado en el oratorio de Mira, 
mar. En su partida necrológica se dicen cosas curiosas y edifi
cantes . 

12, En 1693 el E . Pablo de S. Guillermo, PiVíí, natural 
de Felanitx. Llevaba 34 años de vida solitaria: 4 en la ermita de 
Son Moragues y los restantes en Trinidad. Enterrado en Miramar, 

13 En 1698 T el E . Jaime de S. Benito, Arbona, natural de 
Dcyá. Moró 18 años en la ermita de Trinidad y 16 en lo de S. Ono-
fre del bosque de Son Rul-lán. «Su cuerpo descansa junto a la se
pultura del Ven Juan M¡r, delante de la capilla de Nuestra Señora 
del Bon Port en la iglesia antiquísima de Miramar.» 

' 14. En 1699 4/ el E Juan Bautista del Beato Bamón, Morro, 
natural de Selva. Había vivido 72 años en la ermita de S. Juan 
Bautista. Sepultado en Miramar 

15. A 19 de julio de 1705 f el E. de S. Onofre Había hahi-
tadn 3 años en la ermita de Son Moragues, y 8 en la de Trinidad 
Sepultado en la iglesia parroquial de Manacor, su villa natal, 
donde le sorprendió la muerte. 

16. A 21 de julio de 1722 f el E Pablo de S. Juan Bautista. 
Fioí, natural de Alaró. De la ermita de la Trinidad había pasado 
a la de Son Seguí de Sta. María del Camino. Su muerte acaeció en 
Palma, recibiendo sepultura en la iglesia parroquia) de S. Jaime. 

17. A 17 de junio de 1724"-J- el E. José de S. Hilarión, Sas
tre. Había vivido 24 años en la ermita de Trinidad y más de 9 en 
la de Son Bul lan . Su cadáver fué el primero que acogió la sepul
tura cavada y labrada en la islesia del actual cenobio varldemosino. 

18. A 24 de abril de 1731 f el E. Bafael de Sta. Magdalena. 
Sastre, natural de Vil la franca, hijo de Tomás y Juana Mayol. «Fué 
vestido en el reyno de Murcia y admitido en esta Congregación 
de ermitaños de Mallorca.» Residió más de 13 años en Trinidad, 
siendo sepultado en el lugar del anterior. 

19 . «Belasio de la mort del Pare Hermitá Antoni ( 1 3 ) de la * 
Prasentasio de IV" S*, Superior de los Hermitans. El qual morí 
ais 15 debre 1735 circa las 3 de la tarda, y lo enterraren ala 16. 
y el Sr Rector de Valí de Mossa canta lo ofici asisttntli 4 benefi-
ciats y altres 3 sacerdots, y el dit Sr. Rector li canta lo ofici, amore 
Dei, y tambe li compra al dit difunt una bulla de mort, amore 
Dei, y tambe li celebraren missa tots los refarits, tambe amore 
Qej. y el P. Antoni esta enterrat en el vas, o, sepultura de la nos-
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irn capella fie la Purissima, v el posaren deinunt un padris a la 
part dreta mire el mar. El cual tenia de edad 83 añys 3 meso» y 
11 dies. Foncli molt plaut, v plorat no solament de los Hermititns. 
sino encare de los veynats y eoneguts, perqué lania molta caritat 
en loe próxima, y singttlarment envés los malalts. que no faya cas 
de deacomodarse per aconsolar los dits malalts, y tania do de 
consell, de tal manera que tenia particular trassa (y maña para 
compondré les cosas desencaminadas, y ordenarles a la vertadera 
pau, y axi mai?.x conexia y penetrava lo interior de cada qual com 
si el ves quasi demttnt de la sua ma. Era eelosissim de la observan-
sia de la Sta vida heremítioa. Mori molí resignat a la voluntat de 
l)eu, y rabuts los Sagraments de penirensia, Eucaristia y Extrema 
unció. Y estant proxim a la sua mort li pregunta un Hermita 
dientli Pare ¿qué nos dexa encorné nal? y ell respongue, que vos 
aman uns a los altres, que asso au din Mostró Senyor Jesu Crist y 
axi jo tambe au dieb. La sua malellia f'oiieh molt bren puis li agafa 
u-ns calfrets al 13 decembre y lo endema ja el varen combregar v 
y extremunsiar. y ais 15 morí de un aniego qui lo apretava sens 
norer arrancar ningúnrt flcuma, v en lo interior se abresava de 
febre, y patia grans bascas que pare.xia que cada respnasio la sua 
anima se avia de apartar del sen tos, no estant que mori en son 
judici molt ciar. Deu nos fassa gracia quel vegem en la gloria 
celestial ab compañya de N. P. St. Pau y St Antoni, de Maria 
SSma. y tots los Sancts Amen. 

Los sufragis que sean fet per al dit P. son molts, perqué ais 
Ib qui fonch el dia después, ja li celebraren prop de 200 tnissas, 
y altres diferente y devotas personas li n;tn fetas celebrar que 
judicb que en breus dies passeran de .'i()0, V en particular t¡uant 
el S T . Ardiaca rabe dit dia 16 de [erne celebrar 185 v responent 
dit Sr. que ell faria o que fesseni conté que nrlirnpliiiu fins a 200. 
luego posa en c\ecusio lo sobre dit. y para que se fes mes prompta, 
ell añadi dos diñes mes de la carita) ordinaria v paga del propi 
per amor de Den. Mes el Sr. Don Gabriel Sales pie . y canonje se 
oferí ab animo caritatut. v devot, fia celebrar per dit difunt 50 
missas. Mes la Sra D." Maíídelena Cual li feu dir deu missas, Mes 
la Sra. D." Rayniunda Cotoner dona 5 pesetas per sinch missas. 
Mes las duas germanos Cotoneras D," Magdalena y l>." Juana tam
be ban dada orda de 5 missas cascuna y los Pares de Cartuxe li 
nan celebradas moltas, per la gran cantal que teñen singularment 
a los Hermitans. Confiam que en tant de socorro de tant de sufra-
gis, de tantas personas pias y devotas, y singularment los Hermi
tans, de lo que liavem resal v aplica!, v aximatex del St. Sacrifici 
de la missa que jo li aplich los dies que pot entrar, y anire conti¬ 
nuant si Deu me dona vida v salud per el be de dit nostron Pare. 

Mes el die de lo enterro doni an el Sr. Rector la caritat de 15 
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missas per al dit P. Antoni, encarragant que ab la brevedad possi
ble, las fes celebrar. Mes algunes altres personas de Ciutat í¡ han 
fet celebrar 18 missas per sufragi de dit P. Antoni y dit cadaver 
esta enterrât en dit vas de la N." Capella de la Purissima a un pa-
drisset a la part drete tniraltnar. Mes a 8 Fabrer he acabat de cele
brar 25 missas per anima de dit P. Anton i .=Jo lo Hta. Jaunie del 
SSm Sagrament pre. 

Mes adames de las referides missas, se es oferit a terna celebrar 
100 M e . Joseph Bernât passemaner per anima del dit P. Antoni 
Que en veritat es accio de gran caritat. Dcu N. Sr. lay pach en 
esta vida en aument de gracia, y en la altre gloria eterna Amen. 

El dit P. Antoni tot el temps que ha visent an el desert que 
son 63 añys se.mpre ha habitat assi en aquest desert de la SSma. 
Tritiitat, y estât Superior 42 añys. Deo gracias tot s¡a a la major 
gloria de Deu N. Sr. Fet ais 6 Abril 173b » 

20, A 24 de feprero de 1738 f el E Gabriel de S. Antonio, 
Bestard, natural de Binisalem. Pasó 45 años en el desierto: 40 en 
en Son Forteza de Puigpuñyent y 5 en Trinidad, donde fué se-' 
pultado. 

21. A 8 de enero de 1739 -¡- el E. Dionisio de S. Juan Bau
tista, Oliver, natural de Algaida. Llevaba 53 años de vida solitaria; 
13 en la ermita de Son Segui, 9 en la de Son Forteza y los restan
tes en el cenobio valldemosino, en cuya iglesia recibió sepultura, 
rPessá de esta vida en la altre, ln Hermita Dionis de Sr. Juan 
Baptista ais 8 janer 1739 circa las 9 del matí natural de la vila de 
Algayda de edad de 70 anys ell foneb baptisât ais 20 Maig de 1669, 
y prengue lo St. habit de Hermita de N. P St. Pau lo any 1686 ais 
15 janer, y feu la sua profasio 1689 als 15 janer. Sos Pares foren 
Pere Miquel Oliver, y Alisebet Gracias. Al dit Hta. Dionis ha abitat 
en las ermitas, del desert de la SSma. Trinitat lo demes temps y 
está enterrât en la sepultura y capella de la Purissima, y de N. P. 
St. Pau y St. Antoni, el quai tenia molta caritat en tots, y tingue 
una mort molt exemplar ab molta paciensia, pau y confor-
mitat en la voluntat de Deu, v rabe tots los sagraments ab molta 
devocio, y tos ulfeims dies de la sua mort quant aigu li demanava 
com se trobava, responia be gracias a Deu y donava gracias a los 

3ue li deyen alguna cosa per son be, y axi matex antes de morir 
emana perdo anel P. Juan de St. Antoni Superior y en general a 

tots los circunstante. 
El dit Hermita Dionis aporta lo St. habit de hermita 53 añys. 

el quai esperam que gosa o gosera de Deu en compañía de N, P. 
St. Pau, y de tots los demes Sants. Amen El dit P. Juan lia fet 
celebrar 40 missas, y altres personas li nan celebrades, y fetes 
celebrar, y jo lo Hermita Janine del SSm Segrament pre. li ha cele
brades y fêtas celebrar 25 missas per sufragi de la sua anima en 
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memoria de loe misteris del SSm. rlosari tot per amor de Deu. .» 
22. A 2 de abril de 1740 f el E José de S. Antonio, Antich. 

por .efecto de una caída en la ermita de Son Forteza. Su cadáver 
fué depositado en el .sepulcro de los señores de Sun Noguereta en 
la iglesia parroquial de Puigpunyent. 

23. A 11 de febrero de 1741 f el F. Onofre de Sta. María 
Magdalena, Nadal, natural de Manacor. Había residido 18 años en 
Trinidad y 6 en la ermita pollensina de Ternellas, siendo inhuma
do en la iglesia de Ntra. Señora de la Misericordia, titular de la 
misma ermita 

24. A 22 de febrero de 1742 f el E, Miguel de S. Onofre, 
Reyné.s. natural de Alaró, a los (í() de su edad. Por espacio de 65 
años había permanecido retirado del mundo: 10 en la ermita de 
Son Amer, de Lluch; 8 en la de Ternellas y los restantes en Trini
dad, donde fué sepultado. «Pessá de esta a millor vida lo Hcrmita 
Miquel de *St. Honofra ais 22 Fabrer de 1 742 natural de la vila de 
Alaró, fonch molt exemplar, y de vida molt retirada, molt devot 
de hoir missas, y de rebrer la segrada eomtmio, prengue lo St. ha-
bit ais 11 juñy de lo a~iv 1673 en la ermita major de ia Purissima. 
de N. P St. Pau y St. Antoni cu el desert tic la SSma. Trinidad, y 
feu la sua profacio lo any 1674. de edad de 21. en el collegi de 
N." Sra de Lluch y va habitar :'ii lo desert vesi ds dita N. Sra. de 
Lluch v alguna poehs anys tlesptn;s pessá en la bermtta de Terne-
Iras de la vüa de Pollensa, y estigue en dita hermita mes de 40 
añys, y después pessá en esta hermitn de la SSma, Trinidad y ha 
habitat en ella fins a la sua mort de edad de (H) añvs pot h mes o 
menos y esta enterrat en la sepultura de dita Capaila La sua mort 
fonch molt dichosa segons pianienl poreni creurer. puis en vitla 
estava molt resignat en la volunta! de Deu y a.\i tnnia de costum 
en los seus treballs dir fassas la voluntal de Deu y axi matex desit-
java la mort pera surtir de aqnest desterro y anar a gosar de la 
vista de Deu N. Sr.» 

25. A 21 de abril de 1743 f el E. Rruno de S. José, Seguí. 
natural de Palma. Había residido en Son Seguí, en Son Forteza y 
en Trinidad, donde descansa su cadáver. 

26 A 5 de septiembre de 1750 f el E Juan de S. Antonio. 
Fnnt\ natural de Sineu, a los 70 de su edad. Vivió en el desierto 
49 años: 8 en Ternellas y los restantes en Valldeniosa, en cuya 
ermita fué superior y recibió sepultura.. 

27, A 3 de diciembre de 1754 f el K Padre Jaime del SSmo. 
Sacramento, Riutort, a los 86 años de su edad. Por espacio de 51 
moró en el miohío valldcmosino. donde fué sepultado. 

28. A 23 de enero de 1758 f el E. Miquel de S. Pablo, Oti-
ver, natural de Algaida Residió en Ternellas, fué superior deTri 
nidad de Valldemosa, en cuya iglesia le sepultaron, 
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29 . A 25 de noviembre de 1760 f el E . Martín de la Con
cepción, Torrandell, natural de Pollensa. Fué superior de la ermita 
valldcmosrna y en la de Terndllas^ donde acabaron sus días. Ente
rrado en la iglesia parroquial de BU pueblo. (W) 

30 . A 12 de ahril de 1761 + el E. Antonio de S. José, Capó, 
natural de Pollensa. Había vivido en Trinidad de Valldemosa y en 
Son Seguí de Sta. María. Su óbito aconteció en casa del Sr. D. 
Salvador de Oleza, propietario de Son Seguí. Fué «sepultado en la 
iglesia de Sta. Eugenia, en una bóveda nueva de la capilla de San 
Ignacio» construida «para que fuese de los ermitaños». 

31 . A 27 de junio de 1761 f el E. Bartolomé de S. José Se
pultado en el cenobio valldemosino. 

32. A 1 de diciembre de 1762 f el E. Miguel de la Purísima, 
Vaqu*T, natura) de Palma. Había residido en Trinidad y en la 
ermita de Sta. Lucía de Manacor. Su cadáver fué inhumado en la 
capilla de S. José de la parroquial iglesia de Manacor. 

3 3 . A 4 de septiembre de 1766 t el E . Elías de S. Pablo, 
Peña, natural de Palma. Moró 3 años en Trinidad y 1 en Santa 
Lucía, siendo sepultado en el mismo lugar del anterior. 

34. A 5 de febrero de 1767 f el E. Onorato de S. Gabriel, 
Pascual, natural de Puigpunyent. Está enterrado en la ermita de 
Randa, donde residía, 

35 . A 15 de marzo de 1768 f el E. Dionisio de Sta. Rosalía, 
Albertí, natural de Banyalbufar. Moró en Son Seguí, Su cadáver 
descansa en Trinidad. 

36 A 7 de septiembre de 1772 -J* el E . Bamón de S. Jaime, 
Vanrell, natural de Montuiri. Había permanecido 54 años en el 
desierto: 5 en Randa, 2 en Son Seguí, y los restantes en Trinidad 
de Valldemosa, en cuya iglesia recibió sepultura. 

37 A 15 de marzo de 1774 -f* el E. Onorato de la Purísima, 
Llabrtís, natural de Binísalem. Enterrado en la de Valldemosa. 

38 A 22 de octubre de 1780 f el E. Antonio de S. Benito, 
Ripoll, natural de Bañalbufar. a la edad de 80 años. Parmaneció 
por espacio de 52 en la soledad: 4 en Son Forteza de Puigpunyent, 
y los restantes en Son Rul-lan y en Trinidad de Valldemosa, don
de fué sepultado. 

39 A 20 de abril de 1788 f el E Onofre de S. Juan Bautista, 
Crespí, natural de Pollensa, de 73 años de edad. Residió 42 en 
Trinidad, donde fué superior v recibió sepultura. 

40 A 19 de marzo de 1789 -¡- el E. Bruno de S. Antonio, 
Alberti, natural de Deyá. Sepultado en la de Valldemosa. ' 

41 A 24 de junio de 1793 f el E. Pedro de los Dolores, en 
el siglo Jerónimo, natural de la ciudad de Liorna. Cuando seglar, 
ejerció de Secretario del Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Buca-
reli, Capitán General que fué de este ejército y reino de Mal loica 
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itn.au. profesión eremítica de 13 años, vivió en la ermita de Randa 
y en la de Son Rul-lan. Sepultado en la de Valldemosa. 

42 En 1796 -|- el E . Agustín de San Pacomio, Veny, natural 
de Man a cor, de 71 años d e edad. Vivió mucho tiempo e n Trini
dad y teniendo su residencia en Randa «y viniendo de allí para 
esta ermita, Be paró en la Vicaría de Sta. Eugenia, donde murió». 
Recibió sepultura en la capilla de S. Ignacio de la iglesia de Santa 
Eugenia. 

43 En septiembre de 1792 f el E. Jaime de Ntra. Señora del 
Rosario, Beltrán, natural de Sineu, a los 70 de su edad. Retirado 
del mundo por espacio de 46 años, residió en el cenobio valldemo-
sino y últimamente en Randa; en ambos puntos fué superior. Una 
noche «erró el camino y cayó desde la montaña hacia el punto de 
Gracia», Enterrado en el oratorio de S, Honorato. 

44 A 2 de noviembre de 1800 -f el E . Jaime de SSmo. Sacra
mento, natural de Selva en cuya iglesia parroquial recibió sepul
tura. Había residido en Trinidad y últimamente en Randa 

45 En febrero de 1805 + el E . José d el Sdo, Corazón de Jesús, 
Gamundí, natural de Deyá. Tenía 72 años, habiendo habitado por 
espacio de 34 en la soledad. Fué Superior en Trinidad y en Rauda, 
donde esta sepultado. 

4 6 A 23 de diciembre de 1805 -f el E. Pablo de S. Juan Bau
tista, Barceló, natural de S. Juan. Con otros cuatro había ido, en 
julio del mismo año, a fundar la ermita de Belén de Arta. Fué 
enterrado e n iglesia conventual de Franciscanos de Arta 

47 A 27 de abril de 1806 f el E . Onofre dé la Visitación, 
natural de Costitx, de 58 años, de loe cuales pasó 35 en el desierto. 
Rué Superior de la ermita de Valldemosa, después de la de Randa 
y nuevamente de la de Valldemosa, donde está sepultado. (17) 

48 A 6 de enero de 1812 4/ el E . Andrés de S. Pablo, Moya, 
natural de Binisalem. Residió en Ternellas de Pollensa, en Santa 
Lucía de Manacor, en Son Forteza de Puigpunyent. Superior de 
la de Randa y de la de Trinidad, en cuya iglesia recibió sepultura. 

49. A 15 de julio de 1813 4- el E. Antonio de Sta. Lucía, na
tural de Lloscta. Fué Superior de Trinidad, donde está sepultado. 

50 A 29 de noviembre de 1819 4 el E. Bartolomé de S. Pablo, 
natural de-Sta-. Eugenia, a los 85 años, siendo superior de la er
mita de Trinidad. Había residido en Son Forteza y en Randa. 

51 A 21 de enero de 1820 -f- en la ermita de Valldemosa el 
E. Honorato, a los 75 años de edad. Había morado algunos años 
en Son Seguí. (18 ) v 

52 A 26 de octubre de 1826 4/ el E. Bernardo de la Purísima, 
PuttU, natural de Sta. Eugenia. Enterrado en Trinidad. 

53. Falleció el E . Bruno, natural de Palma; su cadáver fué 
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depositado en el vas de la Purísima de la ermita de Valldemosa. 
(No hay fechas.) 

54 A 16 de marzo de 1840 4/ el E , Luís, natura! le Puigpu-
nyent. Rceihió sepultura en el cementerio municipal de Vallde
mosa. 

55 A 13 de junio de 1860 f el 1S, Onofre. (¡ari, natural de 
Palma. Sepultado en el lugar del anterior. 

56 A 9 de agosto de 1863 f el E Honorato, (himila. siendo 
sepultado en dicho cementerio. Habí" morado en Randa. 

57 A 9 de febrero Ле 1870 f el i. José de Retlem, sacerdote, 
natural de Manacor. Residió en la ermita de Arta v e n la de Puig-
punyent. Fué superior, residiendo en Trinidad. Sepultado en el 
cementerio de Valldemosa. 

58 A 20 de marzo de IWtí-f el E . Bernardo de la Purísima, 
Santandreu, natural de Sta. Eugenia, a los 78 años de edad «Fué 
el primero que cnLerrnron en el cementerio nuevo de la Er
mita».(19) 

59 A 30 de agosto de 1899 f el E Hilarión de San Pablo . 
Castellá, natural de Montuiri Había residido en los montes de 
Felanitx, Bonany y Arta. «Fué ayudado en su agonía por el Visita
dor Rdo. don Miguel Maura, qne se hallaba presente por dirigir
nos loe Santos Ejercicios», Recibió sepultura en el lugar del 
anterior. 

Ermitaños en nuestros Santuarios 

Cuatro son lo i santuarios mallorquines donde prestan servicio 
y dan ejemplo de aseo, orden y piedad los hijos espirituales del 
Vble. Mir. Vamos a mencionarlos en estas paginas. Mas antes, 
bueno será decir también algo sobre el desierto artanense, cuya 
Ermita de Belé;i, al igual que la de Trinidad de Valldemosa, revis
te caracteres de tal en el genuino sentido de la palabra. 

Fué fundada día 29 de julio de 1805 por ermitaños proceden 
tes de ta de Trinidad, en terrenos que para ello donó don Jaime 
Morey. En aquel lugar montañoso, verdadero desierto, más de 
una legua distante de Ja villa de Arta, existía una pequeña torre 
antigua que a primero de junio del año subsiguiente convirtió en 
oratorio el Eminentísimo Cardenal Don Lorenzo Despuig, rodeado 
de los humildes moradores de aqutl austero lugar. Pero desapare
ció cuando el emplazamiento de la actual iglesia, cuya bendición 
efectuóse el 10 de mayo de 1818, trazada por el arquitecto don 
Juan Rosselló por encargo del M. Г. D. Juan Dnineio, conónigo de 
la Catedral, y dedicada al Nacimiento de Jesucristo. Por su fac
tura interior guarda alguna semejanza con el templo de la Cartuja 
valldemosina. El altar principal contiene mármoles y jaspes, obra 
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de loa ermitaños. Sus figuras son del acreditado escultor D. Adrián 
Ferrán, que costeó el precitado canónigo Damcto. Todo allí com
place—dice Antonio Furió. de quien tomamos estas notas—: la sole
dad del sitio, el silencio de Tebaida, la vista de aquellos peniten
tes empleados en las labores del campo.. . 

En la ermita de Arta radica el Noviciado de la Congregación 
de S. Pablo y S. Antonio. 

Monte de San Salvador, en Felanitj 

Levántase 509 '93 metros sobre el nivel del mar, a la parte 
oriental de la población, Su denominación, igual con la de otros 
picos de la península, es aquí de origen ignorado. Acaso se remon
te a ta época en que Mallorca gemía bajo la opresión de la agarena 
servidumbre, reuniéndose algunos cristianos en su cima a rendir 
culto al Salvador, bien al descubierto, bien en casa que les sirvie
ra de capilla... En 1348 D. Pedro el Ceremonioso concedió permi
so para edificarse en el monte felanigcnsc un oratorio al Salvador, 
y en su interior fué colocada la imagen de María Santísima, halla
da, según tradición, por un pastor en la centuria siguiente. Un 
segundo oratorio más capaz reemplazóle en el siglo XVI, época en 
que también hubo allí mismo un colegio de enseñanza Obra del 
siglo XVIII es el templo actual, palacio de la Virgen de San Salva
dor. (De la «Historia de Felanitx> por D Gosme Bauza, Pbro.) 

Largas temporadas la custodia del santuario estuvo confiada a 
a un donado. Consta que en el siglo XIV residía en él una ermi-
taña por nombre Síbilia. (20) 

Día 27 de julio de 1824 empezaban a formar comunidad en 
San Salvador los ermitaños Raimundo del Corazón de María, 
Trobat, Superior; Hilarión de la Purísima Virgen, Bujosa, y Benito 
de la Concepción, MoH. El segundo era Presbítero natural de 
Buñola. A 15 de diciembre de 1851 ya habían abandonado el lugar 
restableciéndose el antiguo sistema de donados a las órdenes de 
un clavario. En 1891 volvían a encargarse del santuario los ermi 
taños. Día 25 de julio llegaban allá el E Pablo Vidal, nat. de Sta. 
Eugenia, en concepto de Superior, E . Simeón Amengual, nat. de 
Villafranca, y E. Onofre Mas, nat. de Valldemosa. 

En San Salvador reside ahora el Consejo Supremo de la Con
gregación de San Pablo y San Antonio. 

>; Monte de Bonany, en Petra 

Al Süd-Oeste del pueblo de Petra y a una hora de distancia 
«e levanta el «Puig de María» así denominado primitivamente 
mientras formó parte de la «Alquería María». .Sucesivamente tuvo 
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el nombre de «Puig de Son Burgués» por parecida razón. Más 
tarde, en 1600, a tiempo que toda la Isla era azotada por espantosa 
sequía, Petra, a pesar, de no haber llovido en su término, obtuvo 
abundante cosecha de granos y írutos. Para sus mura dores, que 
habían dirigido al cielo fervorosas súplicas, aquel fué un buen 
año, bon any. Y al empezarse las obras del santuario, cuatro años 
más tarde, dióse a la Titular la advocación de Nuestra Señora de 
Bonany. Dicho monte elévase sobre su base 147 metros. Una bella 
tradición supone que el icono de la Virgen, que preside el retablo 
mayor, había sido em nitrada después de la .Conquista en una 
cueva que se ve cercana a una fuente llamada rFont de la Mare 
d e D e u » , y q u e basta entrado el siglo XVII sería venerada en el 
punto del hallazgo (De «Apuntes históricos sobre el Santuario de 
Bonany, de Petra» por D Francisco Torrens, Pbro.) 

El Bdo D Miguel Vicens, Bectoi de aquella parroquia, inicia
dor del santuario, al exponer su plan a los jurados de la villa, 
decíales día (> de mayo de 1604: «he tingut moltes voltes devotió 
de feruna ermita v isglesia devota en las dos quarterades del Puig 
dit oliin de María... y demana Ü ice neta de eregir y edificar una 
capeUa comuna y ermita. . .» , 

«Die X X mensis apriüs anno a nat. Dui. MDCXXXVII, . . fonrb 
proposat: Per mort de Fr. Bartomeu ftosselló hermitá de Ntra. Sra, 
de Bonany de la present vila de Petra, stá la dita capella vacua y se 
té necessitat de posarhi alguna persona idónea y suficient...». (ül) 

En 1896 instalábase en Bonany una comunidad eremítica. 
Llamábanse: E Onofre Max. Superior. E. Simeón Amengua!, na
turales dé Valldemosa; E. Pablo Vidal, nat. de Sta, Eugenia, y E. 
Juan Adrover, nat. de STIorta de Felanitx. Tomaban posesión el 
15 de febrero de dicho año. 

Monte de María, en tállenla 

Levántase sobre. Pollensa esta rocosa mole redondeada, que 
presenta el aspecto de una cúpula, alcanzando la altura de 300 
metros. Según documentos irrefragables antes de la conquista 
por Jaime 1. este cerro era llamado por los mismos moros «Monte 
de María». Es tradición que a mediados del siglo \1V, por indicios 
de una luz de prodigio, fué encontrada en su cima una imagen de 
la madre de Dios. Un decreto episcopal de 31 de marzo de 1348 
autorizaba se erigiese allí en su honor un oratorio. En diciembre 
de 1371 transformábase en monasterio de monjas canonesas de 
San Agustín, quo llego a tener mucha importancia. Admitían jó
venes edacandas. Día 13 de noviembre de 1564, obligadas por 
disposición*» del Concilio Trideritino, las Religiosas hubieron de 
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abandonar el monte, estableciéndose en la capital de la Isla. (De 
«El Santuario de Ntra. Señora del Puig de Pollensa» por el M, I. 
D. Miguel Costa, canónigo). 

Primeramente el monte íué residencia de tres ermitañas Flor, 
Simona y Dulcía. Agregándose a ellas otras • ujeres, el piadoso 
grupo puso después las bases del citado monasterio. ( * 2 ) 

En 1917, día IT de abril, tuvo lugar allí misino la instalación 
canónica de una comunidad de nuestros ermitaños, siendo los 

rimeros: E . Agustín Font, nal de Villafranca, con el cargo de 
uperior, E. Juan Adrovcr, nat. de S'Horta, E. Pacífico Cánaves, 

nal. de Pollensa, y E Mauro Mateo, natural de Sancellas. 

Monte de Sla. Magdalena, en inca 

Cosa de media legua distante del poblado descúbrese un 
aislado monte denominado vulgarmente el «Puig d'Inca», consa
grado desde la Conquista a la virtud o a las letras Teníase por 
tradición que lo habían balotado frailes niercedarios. A últimos 
del s glo XIII era frecuentadísimo en aquella eminencia un orato
rio bajo la advocación de Santa Alaría Magdalena, y se ofrecían 
allí muchos donativos. Su custodia estaba encargada a un santero. 
Referente a la elección del mismo hubo en 1308 una acalorada 
disputa. Fué habitado por Religiosas Urbanistas de Sta. Clara, que 
llegaron a trasladarse al Olivar de la parroquia de Esporlas. Les 
sucedieron monjas Jerónimaa desde noviembre de 1530 a noviem
bre de 1534. Después establecióse en el abandonado edificio una 
escuela de Gramática (Del Apéndice histórico en la «Vida de la 
Vble. Sor Clara Andrcu» por José flarberi). 

Créese que las Clarisas referidas habían empezado allí ha
ciendo vida de ermitañas. En julio de 1395 moraba en el mismo 
monte un anacoreta, según se desprende del célebre legado de 
madona Francesquina: «ítem doní a ira Jaume Correger ermita del 
Puig de lucha, vint sous los quals li lexa dita defunta en son 
derrer testament.» ( 2 3 ) 

En 1931, de fijo día 15 de mayo, se posesionaban del históri
co santuario los ermitaños: E . Mauro de Ntra. Señora de Belén 
Mateo, nat. de Sancellas, E . Antonio de Ntra. Señora de, Lourdes 
Llabrés, nat. de Villafranca, y E . Macario de Ntra. Señora del Car
men, nat de id. El primero llevaba el cargo de Superior. 

Desde 1891, 1896, 1917 y 1931, el servicio eremítico en los 
meritados santuarios de Felanitx, Petra, Pollensa e Inca, respecti
vamente, no ha sufrido interrupción 
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En Julio del corriente año, llamados por el lldmo. Prelado 
menorquín, natural de esta, Dr. Bartolomé Pascual Marroig, tres de 
los hijos del E . Juan de la Concepción fueron a tomar bajo su cui
dado el santuario de la Virgen de Monte-Toro en la vecina Isla. 

La Regla 

Por arte delVble. Mir, primer legislador de nuestros ermi
taños, el anacoretismo mallorquín transformóse en cenobitismo.La 
Regla se encuentra rn el libro de la «Vida monástica» escrito por 
el cartujano D O J I I Miguel Monscrrate Celi.(24) Posteriormente varios 
Prelados han dado constituciones a nuestros cenobitas Su pro
grama actual es riguroso: Visten tosco sayal, comen siempre de 
vigilia, ayunando todos los tiías, excepto los domingos y fiestas 
principales, des .le 1 " de noviembre hasta Pascua de Resurrección; 
una ver por por semana desde dicha Pascua a la de Pentecostés; 
y tres días semanales desde Pentecostés hasta la festividad de To
dos los Santos. Indefectiblemente, a medio noche, la campana de 
sus espadañas les hace inierrumpir el sueño y llamándolos al coro, 
se dedican a la contemplación de las cosas de Dios y a las ala
banzas de María Santís ma con el rezo de los Matines y Laudes y 
primera parte del Rosario. En la noche del jueves al viernes azocan 
su propio cuerpo con dmcipl ñas que duran mientras recitan acom
pasadamente los salmos «Miserere» y «De prol'uudis». A las cinco 
de la madrugada ya están nuestros sencillos penitentes en su re 
cogido templo para ofrecer al Creador las ohias del día. hacer 
otra meditación, rezar U segunda parte del Rosario, las Leta
nías de Todos los Santos y Prima v T e r c i a . Más larde se halla ya 
cada uno en el trabajo que el Superior ha señalado, durante el 
cual, por espacio de un tiempo considerable, guardan riguroso 
silencio. Antes de la comida, en el templo rezan Sexta y iS'ona y 
hac;;n Lectura espiritual, v después de stt parca refección dan 
gracias y practican una visita al Santísimo Sacramento del Altar. 
Vuelven al trabajo por la tarde, rezadas Vísperas, y al anochecer 
entran nuevamente en el templo para hacer la tercera meditación 
y rezar Completas y la última parle del Rosario, Una de sus cuo
tidianas prácticas piadosas es también la del Via Crucis que prac
tican durante el verano, es decir desde Pentecostés hasta el mes 
de septiembre, después del primer rezo de la mañana y,durante el 
verano, por la tarde después de Vísperas. 

Diseminados por nuestra Isla Dorada, seis ermitorios respi
rando suave austeridad ofrecen al cielo, die ac nocte, desde cum
bres montuosas los sacrificios, oraciones y penitencias de sus hu
mildes moradores. Laus Deo. 

BARTOLOMÉ GUASI* GELABF.RT , Pbro. 
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N O T A S 

(1) Aún cuando dicen algunos autores antiguos que la vida c rmi iaña fué im
portada a Occidente por San Atanasio. implantándola en Roma, aseguran otros 
-con datos de gran fuerza que España ya la cunocia En e! siglu [V correspondió 
a Córdoba la honra de ser la cuna de todos los anacoretas de nuestra pa
tria, mucho antes de q^ue aquel Santo viniera a Europa, El grande Osio, 
que había residido en Egipto, conoció » San Antonio Abad, de quien aprendiy 
esta vida penitente, y, restituido a Córdoba, lugar de su nacimiento , r e m ó s e 
en el desierto. Pero, conocedor el pueblo de ¡a sabiduría y virtudes que le ador 
• aban, sacóle de la soledad y no paró basta verle ocupar la silla episcopal. Desde 
Córdoba el insigne varón fué enviado ¡t Alejandría, donde convocó y presidió 
como Legado dei Papa San Si lvestre , el primer Concilio Ecuménico contra ia 
herej ía urriana en 31Í5. Figuró siempre corno verdadera lumbrera en oíros Con 
cilios y ya por su intrépida constancia en )a fe, va por tas calumnias de los he
rejes ante el Emperador , murió en et destierro a ia edad de 101 años, 

Después de Odo los ermitaños jarafla lian fallado en Córd ba. Exist ieron en 
t iempo de los romanos , cu el de. los godus v árabes,continuando hasta el presente. 
Caso singular! Su historia, por ende, es de más de quince siglos sin solución de, 
continuidad. Muchas eran las ermita» diseminadas en la gran sierra cordobesa. 
Ahora se ven reducidas a quince, cercadas de un muro, sobre ona misma altura. 
Cada penitente habita la suya l lav un solo templo para todos y forman una 
misma comunidad. (Cfr. Memorias.., de algunos ermitaños e historia de ta actual 
Congregación de Ntra. Sra. de Belén, eu la sierra de Córdoba por el Marqués de las 
Escalonias , 1911) No me consta exisla otra Congregación eremít ica en toda la 
península. Después de] caso de Córdoba llama la atención el de Mallorca. Si Dios 
quiere , verá la luz pública un extenso trabajo que tengo en preparación, sobre 
las diferentes ermitas que han existido aquí desde el siglo XI I I hasta la actualidad. 

(2) Sabido es que el monasterio monscrrat ino empezó por ser una capilla 
ermitana dedicada a la Virgen María. Posiblemente empezó en el siglo V i l : de 
cier to existía en 8 8 8 . En el siglo XI ya la montana veíase coronada de ermitas y 
documentos de aquella época ofrecen nombres de los que las habitaban (Cfr. 
tHisloria de Montser ra t ' per Dom Anselmo M Alhareda O. S. B . . 1931) . Las pe
nitencias de la Tebaida practicábanse en diversos puntos de Cataluña.lo cual hace 
inferir que la semilla eremít ica pudo ser traída ara por los conquistadores. No 
como guerreros, sino como hombres de paz, vendrían a establecerse anacoie tas 
en Mallorca . Si así no fue. brotarían presto vocaciones aquí misino al calor de 
la fe que tan viva ardía entra aquellos crist ianos. Por documentos del Rey Don 
Ja ime 1 de Aragón en 1230 y de Guillermo de Montgrí en 1258, y por h existen
cia de algunas capillas solitarias, romo p c la de Sra. Ana de Alcudia, resulta 
indudable que el eremit ismo empezó ¡i l loreeer en Mallorca n raíz de la gloriosa 
gesta bél ica . Tal género de vida no fué implantado por llamón Lull, quien no 
hizo sino seguir las huellas de otros penitentes. El paso edifícame del ex-senescal 
de Ja ime t i no fué una novedad; causó sí grande extrañeza por t ratarse de un 
sujeto tan singular y tan conocido en !a etegante sociedad. Indudablemente él 
fué el que mejor comprendió y practicó tal suerte de ascetismo comunicándole 
verdadero impulso con su ejemplaridad y con su Lííire de Contemptació en Deu. 

(3) Publicado en este Bolet ín , año 1 9 0 2 . p. 362 Con anterioridad a este do
cumento existieron ermitaños en 1372 v 1382 en un risco de Pollensa: en 1377 
en Llucb ; en 1380 en Vsl ldemosa , y eii 1388 en Bellver Cfr. Hist. de Pollensa 
por M. Rotger , Cronicón Marorciense por A. Canipaner, Martirologio de las Islas 
Bateares por A. Fu rió, y Viaje Literario por el P, Villanueva, 

(4) Id en Documenta. bnJH quincenaI. 15 septiembre 1 9 4 1 , 
(5 ) Id en este Roletín, año 193<J, pp. 6 - 7 1 . 
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(6) Cfr. Una flor del Desierta, ( Imp. Pol i técnica , 1 9 3 1 ) , donde ( r a í amos 
cate asunto. 

(7 ) í d e m , pág. 5 9 . 
(8 ) I d e m . p í g . 6 6 . 
( 9 ) Psal. 103 , v. 2 3 . 
(10 ) A la sazón Juan Mir v Valles contaba unos once anos. Podemos asegurar 

que no conoció al E . Guil lermo de S. Pablo. Coetáneos de éste ex ig ieron dos, resi 
denles en el casti l lo roquero de Alaró, el E . Ja ime Sampol (-¡- 25 de septtembre-
1632} y el E . Antonio Juan ( 1 Í 3 9 ) . 

(11) A este mister io m a ñ a n o fué dedicado el actual cenobio val idémosme, 
también denominado de Tr in idad , cabeza v matriz de las Memas ermitas 

(\2) Es ta partida y las correspondientes a los números 2. 5 , 19 , 21 y 24 co
piarse íntegras por el bello relieve que presentan; de las demás, que damos 
extractadas en forma muy guscinta, las hay asimismo interesantes , respirando 
casi todas ellas aroma de espiritualidad. 

(13) Julián de ta Madre de Dios fué el que dio el hábito al Vble . Mir. 
J14) Remit imos el lector a l.'na flor dei Desierto, libro compuesto en honor 

de este Siervo de Dios. 
(15 ) En el siglo Sampol, natural de Alaró, hijo de Gabriel Trabajó mucho 

para el Cenobio . En su t iempo fué erigida la actual capi l la . La pr iméis piedra, 
que se ve en un corredor detrás del presbiterio, muestra la siguiente inscripción: 
«A 1 de oc tnbre de 1703 fonrh assentada aquesta primera pedra y beneyla per 
lo V P. Prior de la Cartuva ah licencia del I lm, S r . Francisco Ant.° de la Portil la 
Bisbe de Mallorca lo qual concedí 4 0 dies de indulgencia a tots los que ajudarán 
a fer ln 'obia de aquesta rapella y .Hermitn». Se inauguró solemnemente día l 2 d e 
junio de 1733 , siendo bendecida por el Hdo Dr. Antonio A m a r , Párroco de Val i 
demos*. Cavóse en ella espaciosa sepultura para los ermiianos . 

En la admirable Vida de Sor Isabel Caaals, nacida en Valldemosa día 2 5 de 
enero de 1 6 9 1 , refiérese que un ermitaño de Trinidad, en su infancia, le profetizó 
que sería Monja capuchina, y que en vistas a tal estado se puso a instruirla en 
las primeras letras hasla dejarla háhil para leer cor rec tamente el castellano y 
latín. Es muy probable se trate d<") E, Antonio de la Presentación Sampo l .—Ent re 
éate y el Vble , Fundador diabla ejercido el cargo de Superior el F.. Antonio 
de San Pablo , en el siglo Fer re r , señalado ron el n . " 1 1 . Resulta, por tanto, que 
por espacio de ochenta y siete años 11648-1735) fueron alnronenses los que dieron 
calor de vída a la Congregación de Ermitaños de San Pablo v San Antonio exis 
tente hoy en la Isla de Mal orea. 

(16 ) El traslado de su cadáver al piu-hlo resultó apoteósico, como si se tratara 
de un Santo , según reseña insería en la Historia de Pollensa por D. Mateo 
Hotger y Capllonch, t. I I , p, 2 3 1 . 

( 1 7 ) En iu t iempo se puso la reserva del S S m o . S a c r a m e n t o en la capilla. 
(Cfr el tomo Vi l de este Bole t ín , p 1 8 4 ) . 

(18) Con esta nota cierra su libro el Dr Domingo Colom. Las ocho siguien
tes per tenecen a otro pliego y ron ellas ponemos lin a nuestro trabajo, no que
riendo ocuparnos ahora de las defunciones que per tenecen a este siglo. 

(19 ) Aquel mismo día (20 marzo 1 8 8 9 ) fué bendecido dicho cemente r io por 
el Ecónomo de Val ldemosa, acompañado del Clero y mucha gente de! pueblo. 
También asistió al acto el Archiduque Luis Salvador. 

(20 ) Cfr. este Bole t ín , año 1939 , p , 69 . 
(21 ) Arch. mun. de Pe t ra . Llihre de Determinación!, n.° 4 . 
(22) Cfr. Historia de Pollenía por Hotger. T o m o II, 
(23 ) Cfr este Bo le t ín , año 1902 , p. 562, 
(24) Cfr. Una flor del Desierto, p. 86. 

Cl 'AIP , Pr . 
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Inventario y subasta de los bienes 
de Beatriz de Pinos 

Entre las figuras que ocupan un lugar preeminente'en la 
historia del lulismo esta la de la noble d a m a catalana Beatriz de 
Pinos. Por la gran devoción y estima que tenía al Mártir y Filó
sofo mallorquín, el día 23 de septiembre de 1478 y ante el notario 
de Barcelona Pedro Miguel Carbonell. hizo generosa donación de 
BUS bienes a favor de la Universidad de Mallorca para la funda
ción de unas escuelas lulianas. No tardó su hija D." Juana Este
fanía de Castre, vizcondesa de la Illa y Canet en impugnar la 
validez de tal donación, dando lugar a un largo y reñido litigio 
que se debatió durante las centurias siguientes, pues en el año 
Í612 el Gran y General Conseíl todavía trataba si había de conti
nuarse el pleito. H) 

El fervor luliano que sentía Beatriz de Pinos sumad* tal vez 
a la invitación de Fray Mario de Passa, fué motivo para que 
la piadosa señora viniera a Mallorca y pasara a saborear la dulce 
soledad del Monte de Randa, en donde Ramón Lull recibióla 
iluminación divina para escribir sus libros. En el año 1484 retorna
ba de nuevo, desembarcando en Sóller acompañada del abogado 
Marcos Ramón, paisano de Fray Mario, y esta vez era para quedar 
para siempre en la tierra que guarda las reliquias del Mártir de 
Bugia. El 11 de noviembre del mismo año otorgaba ¡testa
mento ante el notario Miguel Litra (a> y el 22 fallecía, celebrán
dose dos días después en la Catedral su funeral, como así consta 
por la siguiente partida que se halla anotada en el LUhrt de Sa
cristía correspondiente a dicho año: 

(1 • Antonio P«n t : El primer tettament notarial de Beatriu de Pinol. B . S. A. L . 
T . X X V I . 1 9 3 5 pag. 1 8 0 y Fra Mario de Pana, iu-lista i bibliófit Barcelona 1 9 3 6 . 
Tirada aparte del Volumen V . de la Miscelánea homenaje a D. Antanio Rublo 
y I .b i rb . 
' ( 2 ) Gabriel Llabrés: Testamento de doña Beatriz de Pinót, B , S. A. L . T , , X X 
p*,. 3 0 5 . 
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Cors Conventual de la done noble de Pinos-'ítem dimecres a 
xxiiij- de noernbre que feren les exsequies de la noble dona Basatriu 
de Pinos tabi offerta neta de la cren e de paves e lo quart deh do
mes quatorsa sous dos diñes... xitij s. ij d. 0 ) 

El viernes siguiente día 26 , e l Rdo. Bernardo Duran, benefi
ciado de la Catedral y uno d e l o s albaceas testamentarios, tomaba 
inventario de los b i e n e s d e l a difunta. E s t e documento lo liemos 
hallado en el Archivo Htstúrieo d e Mallorca formando parte de 
u n abultado legajo que contiene vanos libros e n 4 , ° , pergaminos 
y papeles referentes a l a herencia y bienes de Beatriz de Pinos. 
El inventario en cuestión es c o p i a autorizada del original por el 
mismo notario Miguel Litra, y en las cubiertas de pergamino se 
lee: Inventari e encants deh bini de la Senyora dona Beatriu de 
Pinos quondam. L a transcripción d e l documento e s la siguiente: 

In De i n o m i n e A m e n . Noverinl univers i quoti epo Berna rdos Duran 
p resb i t e r in ectenia a lme Sedia Major icensia benei ìe ia tus unu» ex manuni issu-
n b u s et c s e c u t o r i b u s u l t ime voluntat ia nobiltà domine Beat r ic i» de l ' ino* uxor 
quondam nobi l i» domini F r a n c i s c i de Pinos in cavitate Bare l l inone domic i 
l i a t i , que quidein nobi l i» domina in suo u l t imo t e s t amen to pie d i sponeos 
instituhit he rede m suum u n i v e r s a l ™ Domin imi Nos t rum J h e s u m c r i s t u m et 
;i 11 li i i ; 11 • i suam. At ienden» quod manumissore» i-xeqii lurcs alict i ius pie dis
p o s i c i ó n » s tat ini post tes ta tor is decess imi i n v e n t a r i u m de bonis defuncti 
cu ius d ispos ic ionis c u r a m gerunt faceré t enen tur . 1(1 c i r c o propter doli ma-
et i lam evi tandain omnisque, fraudi- su. 'pi t ionis to l l endam et ut bona d ie te 
nobi l i» defuncte lapsu t empor i9 minime valeaiit def raudan seti ocul tar i r u m 
h o c salutat i fero s igno j hic posit i) et impresso presen» inveniar iu tn seti re-
por to r ium de bonis que uiveni seu invenire potui in hcred i ta te et pa t r imonio 
die te nobi l i» defuncte faceré curavi in m o d u m s e q u e n t e m : 

E pr-imerament a t robi q u e la dita defuncta pnsschia un alberet i eu la 
presen t C i u t a t prop lo Pes de la palla In qua l Aproa mor t de la dita defuncta 
Ès es ta t re tu t al diserei cn Bar tomei i F r o n t e r a , notar i del qual ere atat 
c o m p r a i , 

I t em un l ibre cn vulgar ile prej jamins ab euber tes vermel les bo l lades 
n o m e n a t lo C o n t e m p l a d o r de ines i re R a m o n Lul l , e r o m e n a * ab le t re verme¬ 
lle Comenten les rubriques de son Senyor Deu. 

Í t em un al t re l ibre de paper forma de full c u b e n de c a n e m sobre les 
posta din» lo qual ha dos t rac ta ts la hu int i tu la t B e n e d i c t a tu e lal tre de 
Lahor s de Nüsta D o n a tota en vulgar , co tuensa lo dtt v o l u m en letre v e r m e -
Ha Atti comente lo libre de Madona Sancta Maria qui es apellat benedicta 
tu, e fina Madona Sancta Maria. '< 

í t e m un al t re l ib re pat i t de prepamins ah euber tes vermel les apel la t deis 

(3) Los reatos de D." Bea t r iz de Pinos descansan en la capilla hoy dedica
da al Sagrado Corazón de Jesús de la Catedral frente a los del mae t t ro lulista 
Pedro Juan Llobet , ambos depositados en s * n d a 9 urnas góticas. 
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Cent noms de D e u fet per m e s l r e I tamon Lull e c o m e n s a ab letra verrael la 
Deus ab ta virtud e fina pe r tostemps sens fi amen. 

I t e m un paval lo pet i t veli sudi e apadassa l sens pom ne c a p i l i , fet de 
un lensol , 

I tem t rès lensols petits vel ls с do len ts . 
I tem dues toval les foradades e scaxades de molt poca value. 
I t em dues tovel lo les do len tes e scaxades servien per faxar. 
I t e m un c a x o d escri ts veli ab obre de te re ia en Io quai ha un l ib re de 

paper c n b e r t de pregami int i tulai Inventaris e altres documents fahents axi 
per la heretat del honorable en Pere liallester yuandam corn per la nabla do-
naViolant Dorcaufitta sua a obs de les nobles ria Beatriu e Aldonçade Pinos. 

I t e m la donueio en sa forma per lu dita nob le def imcta feta a.la U n i v e r -
si tat de M a l l o r q u e s . 

I t em aigu ries f resquenes de dévor ions e scr iptures con tengudee en al-
guns trossos de papera de poeb valer . 

I tera très ca r tes en pregami plegadcs pe r quar t . 

I t em un tral iat dels t e s t aments del s nobles Ramon C a l c e r a n do Pinos e 
dona h a b e l pare e т а г а de dita defi l i tela. 

I t em tin l i t r e de paper de forma de (|uart de full cuber t de pregami int i 
tulât Capbreu de la Casa del Palau de Sant Peli и de ta molt noble Senyora 
dona Beatriu de Pinos pricipiat en l a ну Mcccc t .c.r liu. 

I t e m dues cad i res plegadisses ja tisades. 
I t em una gonel la bure l la de la dita S e n y o r a la ctial ha lexada a la dona 

C a t e r i n a Gas tona . 
I t em una pallissa de la dita noble defuncta ja tisada ve l i a . 
I t em una c o t a bure l l a de lu dita defuncta lexada a la d i ta dona C a t e 

r ina G a s t o n e . 
I t em un man te l l bure l l de la dita defuncta . 
I t e m un lit р.'Иil de très posts ab sos b a n c h s mol t ba tx . 
I tem dos ma ta la s sos de, lana cuber ts de c a n e m de dues colora son de la 

dita dona C a t e r i n a . 
I t em dues ftassades cardades lexades a la dita dona C a t e r i n a . 
I t e m un t respout i de lana cuber t d e c a n e m b l anch c s de la dita dona 

C a t e r i n a . 

I t em una catit'a о tapit vel i . 
I t em una gone l l a de b l a n q u e l lexada a la clona Pe t ra . 

' ' I t em una ima tge de la Pietad lexada a la dita dona Pe t ra . 
I t e m una t e s ta о fas de J h c s u x r i s t pintada en mia post . 
I t em un ima tge de la Resu r r cc t i o de Jhes t ixr is t s o b r e Iol i . 
I t em una tovel lo la ab l i s tes . 
I t e m una tove l lo le t a ab l is tes sta detras lo dit I m a t g e . 

" I t em dine u n a capse b i a n c a plana un erucifixi obra t de seda . 
I t e m un tcoa.de atora mor ì sca b i a n c a . 
I r e m tuia laiila ve l i a per t en i r lo libre il de pastar es sot t i . 
I t e m una tau la velia poque ta ab sos pe tges . 
I t em un a r t ibancb vel i de dues caxes b u y t . 

. I t em una ca ldera de .a rem sta penyora pe r 0) 

(1) En bianco en el or ig inai . 

http://tcoa.de
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Item un b a o c h veli sotil ab quatre petges. 
I tem una atora de jonchs velia. 
I t em algunes scr iptures dins una c a x a la quäl es de mes tre Pere D o t o . 
I t em un altre b a n c h vali ab quatre peus. 
I t e m un art ibanch a l tre de dues caxas buyt . 
Itera un Jibrell de t erra blanch doient. 
I tem u n a pella velia pat i ta . 
I t em dos cana lobre t s de lauto petita. 
Í t em dos lumeners do lent i . 
I t e m ha en lo Puig de Randa un forn de cals no euyt de la Senyora . 
I t em dine una c a i a de mes tre Pere Doto a t robam les coses seguents: 

P r i m o un l ibre de paper ab cubertes de posta apellat Punyiment d e 

a m o r . 
í tem un sach de canern pie de cartes e altres scriptures fahens axi per lea 

Sensals de mona. Pere Ballester avi de la dita Senyora c o m e n c a r a per les 
adminis trac ión s per eli fetes. 

í t e m sinch altres sachs de altres scr iptures e c a r t e s . 
í t em un capbreu de pregamins fet per los feudataria de la Senyora de 

Cata lunya . 

í t e m dos libres de paper cuberts de pregamins contenints car tes coniptes 
e censáis de la a d m i n i s t r a d o feta de les rendes de Mallorques per moss . Ba
l lester. 

I t em un altre libre de papar es Capbreu deis censáis que r t b e n en Ma
llorca los homens de B a r c h i n o n a . 

I t a m altre l ibre d« paper cubert de pali vermel la es de la dita adminis -
rraeio en lo qual ha mol tes requestes . 

í t em altre l ibre de paper apeitat en Pachs . 
í tem dues plegues de car tes de pregami son sindicat de B a r c h i n s n i . 
í t em atrobi cont inua i c o m la dita Senyora ha dret de r e b r s e reb cascun 

any sobre la Univers i tät de Mallorca los censáis seguents 

P r i m o fa la Universitär! a xxviiij de abril xxxxi Irs. 
xiij ss. iiij barce loneses son de moneda mallorquína lv. Irs. xi ss iij 

I t em fa la dita Univers i tät a xxv de Juny xxxviiij Irs. 
barce loneses , son de m o n e d a de Mallorques Iij Irs. 

I t em fa la dita Univers i tät a xxxi de Juliol quatre 
liures, tres sous. son d* m o n e d a mal lorquína v Irs . xi ss. t, 

I tem atrobi la dita Senyora teñir en lo Pr inc ipal de Catalunya los lochi 
e t e r r e s seguents los quals per esser fora de lo Regna nos poden cont inuar 
sino en s u m m a o en gsneral . 

Pr imo la baronia de Melauy e la Vila de Vallfogona qui son en la diocesi 
de Vich 

Item la baronia de la Port ella qui es en la diocesi de Urgel . 
I tem lo. castell de Tude la 
Item lo castell de Cartel la 

Item la c a i a de Cr ions qui es de la diocesi de Gerona . 
I tem la casa de Palati qui es en Llobregat prop de la Vila de Sa ut Fe l iu . 

H e c igitur >;t non alia bona ad preseni inveniré potui ego B e r n a r d i » 
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Duran alter ax dictis manumiassoribua in d ic ta hereditate diete nobili domine 
Beatricis de Pinos Je ¡'une te, proteatans ego dictus Bernardua quod ai de c e l e r e 
bona seti j a r a in dicta hereditate invenero seu sci vero diete he red itati c o m 
petere , i tat i i n ea in present i inventario addatn seu aliud de novo faci a m a ut 
conficiam de e isdem. Quod fuit a c t u m et firmatum perdic tum manumiaaorem 
die veneria x i v j men sis Novembri» anno Natiuitute Domini mil les imo qua-
drigentesimo oc tuagea imo quarto . Signum mei Bernardi Duran raanu mis iona 
predict ! qui hec laudo et firmo. Testes inde sunt discreti Petrus Steffani pres-
b i ter in Sede Vfajoricarum benefici at us et magiater Petrus Doto aurifaber 

Copia hujuamodi cont inuata in luía tribus foleis inclusa presenti fuit 
fideliter sumpta a ano originali cont inuato apud me Michaelem L i t r a a u c t o -
r i tate regia notar i um publ icum Major icarum et c u m eodem veridica c o m p r o -
bata tuque i pa i copie fi dea in dubia ubique tr ibuatur . Ego notarios predictus 
híc me subscr ibo m e u m q u e sol i tum artis notarie appono et depingo S i g f n u m . 

El viernes día 2 de diciembre tuvo lugar la pública almoneda 
de los diferentes objetos inventariados y que no habían sido le
gados por la noble difunta en su testamento. El acto tuvo lugar, 
como era costumbre entonces, en la plaza de San Andrés, noy 
de Con. en presencia de los testigos el discreto Guillermo Grúa 
presbítero y domero de la catedral, el corredor de arella Jaime 
Viabrena y el venerable Bernardo Duran presbítero, uno de los 
albaceas testamentarios. 

Dejamos de copiar la relación de los objetos subastados, por 
estar todos ellos incluidos en el anterior inventario, pero sí c o n * 
viene consignar que, de l a B treinta y tres partidas de que consta 
la mentada relación se obtuvo, después de restar diez sueldos para 
gastos, la cantidad de 24 libras 7 sueldoB y 4 dineros. 

Como nota curiosa diremos que los libros de Ramón Lull, 

tuncamente con el titulado Stimulis amoris y en Pacht fueron li-
irados al presbítero Guillermo Grúa por 9 libras y 4 sueldos 

J Ü A N M U N T A N E » y B U J O S A . 



Una carta dispersa de san Alonso 
Rodríguez 

No es maravilla que sean tan contadas las cartas de san Alonso. 
$11 vida exterior—ha dicho concisamente uno de sus biógrafos ; 1 ) -
«cabe en una breve página»; y las cartas, aun las espirituales, atañen 
siempre a la vida de relaciones exteriores. Sólo quince publicó el 
P. Nonell en las Obras ( 2 ) del santo portero. Si a ellas se añaden 
algunas más, dadas a conocer por bibliógrafos y eruditos ( 3 ) , ten
dremos reunidas cuantas hasta ahora se conocen. Pero esta misma 
escasez contribuye a darles más valor y realce. 

Una especial providencia puso en mis manos, hace algunos 
años, una nueva epístola de Alonso. Estudiando en Plasencia de 
Italia el interesante fondo de papeles jesuíticos conservados en el 
archivo del colegio de las RH. MM. Ursulinas, ( 4 ) díjoseHos que 
entre las reliquias guardaban algunos autógrafos más, y precisa
mente uno de san Alonso Rodríguez. Cerciorados de que ha sido 
hasta ahora desconocido de todos los biógrafos del santo, lo publi
camos por vez primera. 

Cierto que no puede parangonarse en interés con las otras 
cartas espirituales anteriormente publicadas, verdaderas exhorta-
clones y tratados ascéticos, sencillos y profundos como suyos. Pero 
en cambio hace relucir esplendentemente una de las facetas más 
singulares de au espíritu: la dirección espiritual de los novicios 
que vivían en el colegio de Montesión. 

La presencia de dicha carta en Plasencia se explica fácilmen
te: sería sin duda un regalo que algún padre general de la Com-

Eañía haría a las MM. Ursulinas, como induce a sospecharlo el 
echo de que algunas otras cartas de jesuítas ilustres conservadas 

en el mismo archivo, hayan pasado a Plasencia de este modo, se
gún consta por otros documentos. Esto n o obstante, acerca de la 
carta q u e nos ocupa ningún indicio me fué d a d o hallar, dedicado 
como estaba a otras rebuscas para mí más importantes y que ab
sorbían toda mi atención. 

( 1 ) f J c N A C i o Cabanov*s], S, 1,, San Alonso Rodríguez, coadjutor temporal d* 
la Compañía de Jesús (Barcelona 1 9 1 7 ) 7 3 . 

(2 ) Obras espirituales del beato Alonso Rodríguez, coadjutor temporal de 
la Compañía de Jesús, ordenadas y publicadas por el P. Jaime Nonell, It (Barcelona 
1 8 8 6 ) 2 7 2 - 3 3 3 . 

(3 ) C. SommirvooII,. Bibliothèque de la Compagnie de Jésus, VI (París 1695) 
1943-6, no .5 ) y B) ] , E d i U M A R T H y M. Lbcina, Biblioteca de escritores de la 
Compañía deJesús...,\(Madrid 1925) 124-6, nn. 1 , 3 , 7, B . C. 

(4 ) A la Rda. M. Priora he de agradecer especialmente la delicadeza de enviar
m e una excelente fotocopia del autógrafo, que he u tilia a do para la transcripción. 
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Va fechada a 18 de mayo de 1607 y dirigida al P. Provincial 
Pedro Gil (5), residente a la sazón en Valencia, el cual todavía no 
había podido conocer a Alonso con aquella intimidad con que le 
había de tratar pocos años después, siendo rector de Mallorca de 
1611 a 1614 (6). He ahí su texto, transcrito con toda exactitud, 
sin otra alteración que escribir con letra mayúscula Inicial loa 
nombres propios, soltar las abreviaciones de uso más común y es
tablecer Los signos de puntuación: 

Paz Christi. 
Padre charissimo: el padre Rector (7) me dijo de parte de Vra. 

Réberencia que le abitase como les ba a los nobicios. Y Vra. Rebe¬ 
rencía también me los encomendó antes que se fuese, Yo los e tra
tado a los dos. El vno, como es el hr.° Barcelo, parece que es algo 
dejado, por lo qualen la obediencia no es tan puntual como yo de~ 
seo; causarlo a ser el [ajlgo [de] natural dejado; yo le e oblado so-
br[e] la puntualidad de l[a obejdiencia (8) a las cosas buenas para 
despertarte. Y no beo en el mas asi que asi. Asi me ofrecido [sic] in 
Domino que seria bueno y acertado para despertarle mas en la 
obediencia y en la prontitud delta, que si te parece a Vra. Réberencia, 
que le ttebasen para enseñársela a la casa de los nobifcijos, por que 
si falta al religioso la obediencia no sera bueno en Im religión para 
si ni para otros; en lo demás el es buen hfermanoj. Yo cierto-[sic] en 
lo del otro nobicio Jaume (9) en qualquier cosa de obediencia que le 
manden me contenta y es desembuelto para toda cosa y oficio, y con 
esto es afecto a cosas santas de debocion, y efnj qualquier caso [sic] 

(5) Este padre era uno de los más famosos jesuítas de la provincia de Ara
gón en tiempo de Alonso, tanto por los cargos de gobierno desempeñados, coma 
por au obra Historia natural de Catalunya, escrita en catalán, que dejó inédita, 
y de la cual preparaba el P. Mateo Aynierích una refundición en castellano cuan
do sobrevino la violenta expulsión de la Compañía de todos los dominios de Car 
loa III el año 1767 , Sobre la edición proyectada por el P. Aymerich, cfr, Josar 
FwasTBBs, Epistolari, II [Barcelona 1934) nn. 8 1 1 , 8 9 3 , 9 4 0 y 9 4 9 . 

(6 ) NoNtux, o, c I (Barcelona 1886) 6 5 4 . 

8) É r a l o «n 1607 el P. Juan Torrena. 
) L a linea que en el original ocupa deade ...tuat como yo deseo hasta ...de 

la obe- coicide con uno de loa pliegues de la c a r t a , el eual ha hecho desaparecer 
laa letras que suplimos entre corchetes . 

(9 ) Aunque Jaume ea un apellido muy corriente en Mallorca—lo propia 

?\ue Un recio-aquí debe de ser al nombre con que en casa se l lamaría al novicio 
l ime Mari, de quien nos dice el mismo Alonso en su Memorial de 1607 : «Tam

bién le aconteció a esta persona que, estando un novicio tentado, que se llama Jau
me [sic] Mari, y resuelto y determinado y despedido (que se despidió del Rector 
para irse) , el tentado vino a decírselo, cómo estaba y a tan determinado de irse, a 
Mta persona: movióte tanto a compasión de BU desdicha, que luego acudió con 

Sran fervor a la Virgen nuestra Señora, encomendándola este trabajo; y en el 
iieurso de la oración (que la apretaba con gran fervor) oyó que 1« decía que no 

H i r í a > , e tc . (Obras, % 9 5 - 6 . ) 
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que le lleben te aliara bien con el. Es berdad que a los principios 
con la nobedad no entienden tam bien las cosas como con el fabor 
de Dios después las entenderán (10) y obraran. Al P.e Albarez (11) 
por charidad me encomiende V. R. mucho, y vna carta que encomen
dé yo acá a ver (12) que ablase al P« Probincial para que la 
encaminase a vm p.L de ta. Compañía deflj colegí» de Balladolid, 
que te llama el P* Batista Martínez, sino te a encaminado por 
charidad P. R. haga que te encamine, por que el P.e Batista me lo 
escribió, (13) ansí que se deben de conocer (f] mucho.i\uettro Se
ñor nos de su santo spiritu, y en sus santos sacre/icios y oracio-
net me enfcojmiendo mucho. De mayo, 18, 1607. 

Alonso Rodríguez 

Al padre Pedro Gil de la Compañía de Jhs j En Bolencia. (14) 

Bien sabemos que los documentos inéditos publicados así 
sueltos en alguna revista, resultan para los más tan inéditos como 
si nunca se hubiesen estampado. Pero tratándose de una carta 
que, si no la publicácamos ahora, difícilmente pudiera ser nunca 
conocida —a nadie se le ocurriría sospechar que se conservara algo 
de san Alonso en Plasencia —no dudamos en hacer con ella una 
excepción. 

M I G U E L B A T L L O K I , S. I . 

Palma de Mallorca, Colegio de Montesión. 

( 1 0 ) L a sílaba tan está escrita entre línea*. 
( 1 1 ) E l P . Gabriel Alvarez había sido rec tor del colegio de Mallorca de 

1 6 0 4 • 1 6 0 6 , j fué el primero que m a n d i a San Alonso escribiese sus memorias 
«apiri tuatea. 

(12 ) a ver está entre líneas. 
( 1 3 ) Con el P. Bautista Martínez había hecho san Alonso au confesión gene

ral en Segovia, según cuenta él mismo en la Memoria de 1604(O6ra¿, I , 1 6 ) . 
Dicho padre , acosado mi» tarde de tentaciones de desconf ían» , acudió a su an
tiguo penitente en demanda de consejo; la respuesta de Alonso—a que alude la 
car ta de P lasenc ia -debe de aer la que nos conservó el P. M A M M Ó N en au Vida 
manuscrita del tanto , de donde la tomó el P. N O N K L I . (Obras, I I , 3 3 2 ) . 

(14 ) L a dirección está escrita en el r e v e n o . 



D o c u m e n t o s 

Partición de bienes entre los herma
nos Juan y Bernardo Xicó (1J.-1237 

Sit ómnibus notum quod ego Maria u x o r j o h a n i s X ieho non dolo non vi 
s a n metu c o m p u l s a ueque in a h q u o c i rcumuenta sed gratis et m e r a libera-
lítate mea per m e et utaritum meum predic ium a quo l ocum s u t i m babeo 
« i m ins trumento in rebus Maior icarum et per omncs heredes a c s ucees sores 
nos tras presentes et futuros , c u m hoc presenti instrumento perpet im vsli-
t u r o vcnio (? ) t e cum B e r n a r d o X i c h o fratre marit i mei iamdict i ad bonam fi
n e m et amtcabi lem compos i c ionem diuisionem et inutolabilem t r a n s a c c i * -
n e m de o m a i illa aoc ietate que est et erat inter te et d ic tum mari tura m e u m , 
de universis rebus mobiljbus et inmobtl ibus uel semouent íbus . In h u n c u i -
delicet m o d u m et forma quod ego dicta Maria per me et mar i tum m e u m p r e -
d ic tum et omnes nostrus recipto pru medie late pertinenti mar i to m e o et 
mihi pro eo in. p r e d k t i i rebus medietatem alquerie uocate Ben i a roya que 
es t in t ermino de Potencia , de qua alquería Touards et A. de Ylerda nabent 
a l iam m e d i e t a t e m . Item recipio unum par bouum aregorum et unatn v a c c a m 
Cum tilia sua et vij, quarterias ordei et unum sarracenum u o c a t u m A i m e t 
e t decern cap r a s . E t e i eo quare de predictis me teneo per bene p a c a t a m et 
contentara voluntati mee , per m e et mar i tum m e u m et o m n c s nost ios pre 
sentes et futuros absoluo diffinio et in pcrpetuum remito tibi dicto B e r n a r d o 
X i c h o et tuts successorjbus in e ternum aut qtiibus et iam volueris , ortos et 
cortal los et domos quos et quas tu et dictus vir meus habebat i s intus Givi-
ta tem Maior icarum aliqua rac ione , et et iam unam quar tera tam Ierre in t er 
mino Ciuitatis super molendinum Hospitalis, et etiam a l q u e r í a » que d ic i tur 
rafal Aluxel que est in termino de Petra in porc ione Ylerde et illas quartera-
tas t erre contiguas c u m honore Prepositi in t ermino Ciuitatis et totum hono-
r c m q u e m tu et dictus vir meus habebatis rac ione dicte societatis in dicto 
t ermino Ciuitatis , et omnes bestias grosses et minutas et omnes res mobiles 
et totum bladum et botas et omnia uascula maiora et minora que al iquo 
m o d o tu et uir meus ullo modo habebat is usque in hodiernum diem r a c i o n e 
dieta societat is c u m domibus dicte alquerie pratis pascuis herbis aquis lignís 
montibus et plañís et vineis el arboribus sujs, et d ic torum or torum et quar te 
r n * m m terre preil ictnnim pari ter c u m solis et suprepositis d i c t a r u m d o m o -

L (1) Juan Xicd fas al primero en enerar eo la ciudad do Ibiti cuando Ja eonqufata ertatlaaa do 
la lila «a 1135. Del dovune&to tranaorito te doduce quo 61 y tu hermane Bernardo habrían venido a Ja 
conquitta de Mallorca, con laj hueatea de Jaime <tufl recibirían tu parte entre loa hombros da Le-
rida y aun ta] TOE al^o personalmente del miimo rey on premio de IU comportafoionto militar. Podría 
Juan Xicó haber matando a Ja expedición de íbUn formando parte de la meanada de Bernardo da Santa 
Eiugrnia. El pretente documento noa Inclina a creer que, aparta aua bionet en Mallorca, lot tendría 
en alguna otra parta, tal reí en ibiía mlimO, donde te encontraría aj hacen* la parueldn con an 
hermano Bernardo, como parece Indicar su amencia no Mallorca en tal ocaaioa y la i marran cioa é» 
la mujer obrando *• au nombro «¡a rebui Maioricarum• .-•S, G. 
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rum et pariet ibus introit ibus et exitibue suis et c u m omnibus ad predic ts 
e i singula pert inentibus et pert inere debentibus ullo m o d o , extrahens ea d e 
jure et posee m e o et marit i mei et meorum et in tuum tuorumque iue et posse 
mito et transfero c u m omnibus meis juribus et accionibus quecunque mihi 
c o m p e t u n t et c o m p e t e r é debent aut powunt , et c u m boc presentí instrumen
to in corpora lem possessionem te et шов inde mito ad habendum tenendum 
et t e m p e r in pace poss idendum et ad omnee luas tuorumque volúntales fa-
ciendae aine al iquo re ientu m e o et m e o r u m , que in his que superius tibi 
ábsoluo non facie. Ad b o c ego Bernard us X i c h o predictus recipiens pro m e -
dietate mea mihi pert inent) in dtctia rebus , ea que superiue mibj absoluie 
per m e et т е о в presentes et futuros , absoluo deffmio et in perpetuum remito 
tibi Marie cognate m e e et Johanni X i c h o mar i to tuo fratri meo et veetris 
BucceesoribuB in e ternum aut quibue et iam uolueritis medietatem predicte 
alquerie Beniaroya et d ictum unum par bouum et unam u a c a m c u m filia 
sua et v i j . quart eras ordei et sarracenum A r m e t et decern capras c u m termi -
nie et pert i nene ¡ii prefate [medie] alquerie terrie (?) hermis (?) et cendirect ie 
• rbor ibu i d iueraoium g e n e r u m pratie pascuis herbis aquia ligoie montibus 
et plania et domibus , introitibus et exitibue euie et c u m omnibus ad predic la 
pert inentibus et pert inere debentibus q u o q u o m o d o , extravene de m e o m e o -
r u m q u e hire et posse et in poise et iua tui ei mari t i tui et ueatrorum pred ic t s 
mi to et t ransfero c u m omnibua meis juribus et acc ionibus et uecibus queeum-
que mihi c o m p e t u n t uel c o m p e t e r é debent aut possunt , et c u m boc presentí 
ins trumento p e r p r t i m val i turo in corpora lem possessionem te et tuos inde 
mito ad habendum tenendum tenendum (sic) et в е т р е г in pace possidendum 
et ad o m o e i tuas t u o r u m q u e volúntales et mari t i tui faciendas sine al iquo r e 
t e n t a m e o et m e o r u m que in predic tb que superiue tibi ahsolno non fació, 
pro mite о» tibi et tuia die tarn diuis iooem b o n a m et £ r m a m semper habere 
per m e et omnes meos et поп сошгал enire per m e uel interposita^n perso
nam sub obl igacione o m n i u m r e r u m mea rum mobil ium et inmobi l ium p r e -
eeocium et fu turarum. E g o vero dicta Maria promi to dictam diuisionem per 
m e et mar i lum m e u m et omnee meos habere s emper b o n a m et firmara et 
quod non contrauen iam uel al iquem c o n t r a v e n i r e faciam aut permitam no
mine m e o uel al io m o d o sub obligacione o m n i u m r e r u m m e a r u m mobi l ium 
et inmobi l ium que habeo et habere debeo u n q u a m (?) tam rac ione mei spon-
aalicii quam alio m o d o . e t juro in Deum et super s a n c t a . iiij <" Euangel ia c o r a m 
m e poBita m e predicta obseruare et non c o n t r a u e n i r e iure aliquo ve) rac ione . 
N O B uero Maria predicta et Bernard us X i c h o renunciamos quantum ad h o c 
o m n i cui l ibet iuri scr jpto et non ecrípto eiue consuetudinario quibue contra 
predic ta uel aliquo J predic torum venire ровветиа . Dec larantes in h o c instru
m e n t o quod r e m a n e t inter no i ad diuidendum iUud caaal i t a n t u m m o d o molen-
d ioprum q u a n d o c u m q u e (?) iliud recuperare poter imus a domino Infante quod 
ego BeruarduB X i c h o et frater meus predictus habebamua ex donacione domini 
Regia. I t em declara mus quod debita que debentur Johanni X i c h o et mihi 
B e r n a r d o , sint mei B e r n a r d ! X i c h o , et ego Bern ardua X i c h o perso luam ilia 
debt ta que ego et ipse frater meus debebamue . Ineuper ego dictus Bernardue 
X i c h o iuro in D e u m et super sanc ta . üij.of Evange l ia c o r a m m e posita predicta 
o m n i a s emper observare et non contrauenire jure aliquo uel rac ione . Ac tum 
eat h o c . x v . kalendas Octobrie anno Domini M. C C . x x x . sépt imo. Sig у п и т 
Marie uxoris Johannis X i c h o . Sig t п и т Bernardi X i c h o . Qui hec laudamus 
firm a mus e t j u r a m u i . 
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Sig- f num Petri scr iba . Sig f m i n i Bernardi de Pare te . Sig + num B e r n a r 
di Pelegri Sig f num Poncii de Cumbis . Sig f num Guillelmi de Case». S ia j -
n u m D. de Cases . Sig T rutin Guillelmi X i c h o . Sig 4/ num Dominici ¥aur.it. Sig 

Ì n u m Bernardi Calard huius rei test ium. 
ig f n u m Berengarii de Bees (?) not, publ icui Maior icarnm qui h e c scripait. 

A B C B . C A N Y A B , Pergamino 47, 1. 

S A L V A D O R G A L M E S , r i m o . 

Dot ventas de tierras en el antiguo 
término de Belivtr.-Í2ST 

1 

Sit omnibus manifestum quod ego Bernardua C a r r i e et u x o r mea V a 
lenza, non dolo, vi vel metu inducti aeu seducti necque in aliquo ci r e i n 
venti , i m m o gratis et spontanea voluntate per no a et omnesnos troa presentc ì 
e t futuroa v e n d . . . ( l ) Gui l lermo C a r r i o fratri m e i d j c t i Bernardi et tuia perpetuo 

3uen d a m rafalluni nostrum quem habemus intermino deBe lueer jux ta ecc les iam 
e Belneer in p o r c u m e eonda ro domini Nunonia Sancii que n u n c eat do 

mìni Regis . . . cimimi et q u a t u o r decimanti prout in inatrument i t inde confect ia 
cont tne tur . Affrontai autetn dictus rafallus ex una parte in bonort- Romei 
Blancher et e x alia parte io honore de Ra fai gar et ex alia parte in a l . . . c u m 
omnibus suia integri tati bua , propietat ibus, tenedonibus ama pertinenciia, in-
troit ibus et exitubue suis, terminis , ca i i s , casal ibua, pratia pascuia, berbia, 
l ignii , silvia, guarric is , muntane i s , aquia, arboribus d iver , , . et c u m omnibus 
mel iorament i s ibiden factia et de cetero faciendis, et e t iam c u m omnibus 
quoquomodo modo vel in pos terum, ex abiasu usque ad celuro preaentea et 
futuroa tibi et tuia vendimus in e t e rn imi , p r e d o videlicet oc tuaginta libri» 
regalium Va le fi eie de quibus aumus a te bene paccat i et content i c u m v o -

luntatì noatre , renunciantea excepcioni peccunie a te non habite et non 
e t non n u m e r a t e et doly. E t ai h e c vendicio m o d o plus valet aut de ce tero 
ampliua valebit prec io antedic to lo turn illud plua ex c e r t a aciencia per noa 
et nosiros tibi et tuia damua et remìt imua in e t e r n u m . E t de nostro n o s t r o -
rumque posse, jure , dominio et propietate h e c predicta ex trahente t et 
eadem omnia universa et l in fu la in t u u m t u o r u m q u e poaae, jus , dominium 
et propietatem m i t i m t » et traneferrimua urevocab i l i t e r tuo pieno j u r e c u m 
omnibus juribus noatria, locie, vocibus , ractonibua et acciontbua rea lib tu e t 
personalibus, utibbua, mixtia e t d irect i i quoteumque nobis et noatria in 
predictis c o m p e t u n t vel c o m p e t e r e pos iont j o t e al iquo, eausa vel rae ione . 
E t «uni hoc presenti publico irtstrumento utili et perpetuo va l i turo io cor-

• • i n i • • il i 

( 1 ) Los puntos correepunden a roturas o cortes de! pergami no en eu margen 
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por ale tn p o n e s i one m et t anedonem inde te et tuos mít i i ius et in troduc imos 
ad exereendum et fruendum horum pred ic torum, ad a b e n d u m , t e n e n d u m , 
posidendum, d a n d u m , v e n d e n d u m , al ienandum et stabüienduin et facien
dum inde omnes tuae tuorumque perpetuo vo luntan I quibuscunque volue-
ris in eternunt absque vinculo et retentu nostri nos trorumque que i I>i vei 
inde non facimu* ul lomodo; salvo tanien semper in ómnibus et per omnia 
cenan , j u r e , dominio et fatica et scribania publica domini Regis et suorum. 
E t de evicc ione a u t e m tibi et tuis tirmiter teneri ei legali guirencia et omni 
d a m p n o et fntere«se obl igamus tibí et tuis omnia bona nostra mobilia et in-
mobtl ia habita et h a b e n d a ubique; renunciantes excepcioni duplicis de-
cepcionts et acc ión i recissorie t lege illi que subvenit decept is ultra dimi-
diam juati precii et beneficio senatus consulti uelleyani in fauorem mul ierum 
introducto , et ypothcce et donacioni michi dicte Valcnse facte ti nipi>re nup-
c iarum nos trarum et rest i tución) in inegrum et accioni in factum et omni 
alii cuilibi jur i , legi et racioni et onmibus aliis juribus legibus et racionibus 
p r o nobis in hiis repugnatibus. Insuper, ad maiorem firmitatem hebendam 
de predict i s , ego dicta Va lensa , cerc ióra la de jure m e o , an imo complacent ! , 
juro ad S a n c t a qnatuor Dei E v a n g e l i a . . . meis corpora iter t a c t a , predic ts 
onmnia universa et singula, ut supenus dicta sunt, s ic at tendere et c o m p l e r e 
et non in aliquo contraven ire jure al iquo, causa ve rac ione . A c t u m est h o c 
xij kaleodis Aprilis anno Domini millesimo C C . ° octua [gesimo sépt imo. Sig f 
n u m ] Bernardi C a r n o . Sign-|-um Valense eius uxoria juratitis qui hoc lauda-
m u i , conced imus et firmemut. 

E t quia presen s notula huius vendicionis fuit o ta ta t e m p o r e quo 
Arnaldus Burguesii erat baiutus Maior icarum et a dicto ta , ut apa¬ 
r e t , ut c o ns ue r e ra t firmare n e c missa in formam publicam et in l ibro 
recepc ionum temporis quo Arnaldus Burguesii erat baiutus inveniatur quod 
ipse Arnaldus iam rac ione laudimii huius vendic ionis . . . solidos et inde 
deficiebant rac ione preci i superius cnntenti quadraginta quinqué solidos per
tinentes bajulo ex dicto laudimio de honoribus qui condam fuerunt domini 
Nunonia Sanen, Ra imundus de Cardona nunc bajulus in M [aior c i s . . , ] do
mino Alfonso Dei gracia Rege Aragonum, Maior icarum et Vaiencie, as c o -
mi te B a r c h i n o n e , iliclos xl quinqué solidos regalium Vaiencie rac ione pre -

dicta a Cui l le lmo Carrione habuit et recepit , et d i c t a m vendic ionem 9a 
Regis A r a g o n u m laudavit et confirmavit et eius signum a nota_'ium infras
cr ipto apponi fecit die et anno infrascriptis , testibns presentibus R a i m u n d o 
de T u y r i o . assessore curie Maior icaru r et Cui l l e lmo . . . notar io eiusdem cur ie . 
Sig-fnum Raimundi de C a r d o n a , bajuli in Maioricis pro excellentissimo do
mino Alfonso Dei gracia Rege Aragonum, Maior icarum e t Vatencie a c c o -
mite B a r c i n o n e , qui hoc laudamus et firmamus sa lvo jure domini Regis, et 
edorum pro ut in instrumento pr ime adquisisionis melius cont inetur , xvj° . 
kaiendis Novembris a n n o Domini milessimo CC*. l x x x s . sépt imo. 

i Testes huius rey sunt Michael Rotlan notario Maior icarum, F r a n c i s c h u s 
de Pinu et Johannes Stephani et Roraeus Blancher . 

S¡g*j-num Rernard i de Medal ia , notar io publico Maioricarum tenentis 
notulai Pe tr i de Toyars notarii publici Maior icarum qui hoc scripsit 
pro ut no ta ta invenit in eisdem notulis e t . . . propria m a n u ctausit a u c t o r i -
ta te et d e m a n d a t o Raimundi de C a r d o n a , bajul i in Maioricis pro illustrissi¬ 
m o domino Alfonso Dei grac ia Rege A r a g o n u m , Maior icarum et Vaiencie a c 



DdcuMBNTOs 

c o m i t é Ba re h in o n e , c u m li t tcris supraposit is in i v i i j l ines ubi d ic i tur die 
x v ' ka lehdas novembr i s anno D o m i n i mi l l e s imo C C . Ixxx*. s ep t imo . 

Авен, H IST . Млиджсд. Pergs, Patrimonioi 76. 

-

Sit omnibus uotum quod ego Guera ldus Carr ioni c o m m o r a n s in Ar t ano , 
ПОП do lo , vi vel me tu induotus eeu seductus neque in ali<|uo c i r cun iven lua , 
Hii in i i grat is et spon tanea volunta te , per m e et omnes m e o s p résen tes et 
I D I u n i - vendo tibi B o r n e o B l a n c h e r i i , c o m m o r a n t i in Ar t ano , et tuia S U C C E E -

t o r ibua in e t e rnum lo tam i l lam nieain inedie ta tem ab integro quam h a b e o 
m qua da m a l che r i a que voea tu r B o r a b e , que eat in t e rmino de B e l u e e r in 
porc ipoe conda ra domini Nunonis S a n c i i , que nunc est domini regis , et 
ipaem m edict ate m prediete a l che r i e habeo rac ione empe ion i s quam inde 
fec imus ego et Bern ardus Ca r r i o , fraier m e u s , de to la dicta a l che r i e a B a r -
che lona , u x o r condam B a i m u n d i B lanche r i i , sorore MirJiael is de Bergua , que 
ipsam a lche r i am h a b c h a t r ac ione s u c c e s s i o n s et laxie s ib i facte per d ic tum 
Michae i em de Bergua , fratrem suum, in suo t e s t amen to , et t ene tu r d ic ta 
a lcher ia per d ic tum B e g e m ad dec imam et q u a t u o r d e c i m a m par tem de o m 
nibus b lad ie . v m d e m i a , l ino et e a n o m o et qu in tum de ol ivis pro ut M i n s -
t ru ipento p r ime adquis ic ionis con tme tu r ; in qua quidem alcheria es t quedam 
qqar t e ra t e terre que est f r ancha , de qua n ichi l t ene tur dari; quam m e d i e t a -
tem d i c t e a lcher ie et d ic tam quar t e ra t am terre francliuui t ibi « I tuis vendo. 
j n e t e rnum. Affrontatur au tem dic ta a lcher ia ex una parte in a lcher ia here-
11 и и m Pet r i C a r r i o n t , que fuit Arnaldi de F o n t e , et ex alia parte in raffalln 
B e r n a r d ! Ç a r r i a n i , et ex aha par te in raffallo C u a r c i e , et ex alia pa r t e . , , 
péris. I tem vendo tibi j a m d i c t o R o m e o Blancher i i et tuis perpe tuo , quendam 
raffallum m e u m q u e m h a b e o iu t e rmino de Be lueer in quo e c c l e s i a S a n c t e 
Mar ie de B e l u e e r sita et hedifaVata es t , es est de porc ione co t idam d o m i n i 
Nunonis S a n c i i , que nunc es t domini regis , et quiequid jur is et rac iou is in 

ipso e imi C a r n o n i e o n d a m t ra ins mei pro laxia quant U N I E nnchi lec i t 
sîmul cum a l i j s bonis pro ut in suo t e s t amen to c o n t m e t u r ; que quidem 
raffall us dictue Cui l l e lmus Carr ioni habui t r a c i o n e sue empe ion i quam inde 
fecit a B e r n a r d o Valen t in ! t unc opera t jo m o n a s t e n i Sanc t t Franc iao i i , quem 
(aie) qu idem raffallum aster io Sanc t i F ranc i se i i s i lo in Maior ie i s , q u o 
rafallus t ene tur pe r d ic tum R e g e m ad dec imam et quatuudecimani in pore ione 
condan* domin i Nunonis S a n c i i pro ut in car t is p r ime adquis ic ionis mde 
confoctis p lenius c o n t i n e t u r . Affrontatur au tem M i n u s raffalltis ex una parte 
iti a l eh 'T i ; j ai refallo t u i . . . '..tibi vendidi med ie ta t em m e a m ut super ius con t i -
netur . et ex alia par te in honore qui condam fuit Vi la l i s de Ben imel ig . i t e m 
vendo t jbi .predic to R o m e o B l a n e h e r i o et tuis pepetuo quoddam mulendiii 'uiii 
m e u m с ц а Я н ц н м ^ . t r e c i o terre eodem con t iguo , quod et quem habeo in ler-
mino d e Beï..'.""» e t ipsuni h a b e o rac ione s u c c e s s i o n ^ s ive laxie m i c h i facte a 

dic toCui l l e lmo Car r ion i , fratre m e o , pro ut in suo t e s t amen to con t ine tu r , quod 

qu idém m o l e n d i u m et d ie tum t roc ium te r re ipse C u i l e l m u s Carr ioni habu i t 

a Berna rdo de Perd ines et eius uxore Saura , r a c i o n e empe ion i s sue q u a m 

m d e ab eis feci t c u m . . . d o m m u m regem ad ceneum untus b i ssanc i i p ro ut 

in car t is inde confec t i s con t ine tu r ; quod dictum molend inum et d i c tum t r o -
. f l i ^ ' * ^ e t lB t J ; in" h o n o r e ' predict i raffalli q u e r i i t ibi vendidi pro ut d ic tua 
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raft'allus superius d e t e r m i n a t e ; p red ic tam i taque mediam a lc l ie r iam v o c a -
t am B o r a b e pro indivisso et d i c tum et capi t ibus regi is , cequis e t r ras te la-
dors e t meat ibua aqua rum, rodis et rodera et molia et cum omnibus 
suis utenst l ibus . p ropie ta t ibus , t enedonibua , per t inenei is suis . tenedonibua 
( s ic ) introi t ibua et ex i t ibus su is , aquie, J ignis , sil vis , guarr ie is , mon t ibua , 
plania, he rb i s , e t c u m nunc sunt et de ce t e ro fuerint, et cum vinea quam 
in dicta media a l c b e n u est et terra in qua plantatur quam tibí vendidi et cum 
o m n i b u s me l ioo ramen t i s ibideui lact is et fac iendiae t ec iam c u m omnibua 
ali is univers is et singulis ad hec predic ta ps r i inen t ibus et perf inere debcn t i -
bua q u o q u o m o d o modo vcl in poateruin ex abisau usque ad ce lum per me 
et c r s so r ibus vendo et corpora i i t e r t rado in e te rnutn , prec io v idel ice t 
septuagtna diiarutn l ibras et med ic regal ium V a l e n c i e , de q m b u s sum a te 
omni viduritxii mee bene pacca tus et c o n t e n t u s , r enuuc ians e x c e p c i o m p e c -
cun ie a te nc*f bab i te et non numera te et non recep te et dol i . E l si hec ven
d i d o modo plus valet aut de cetero ampl ius illud plus ex ce r ta sc ienc ia 
per m e et meos t ibí ct tuis dono et remi to in e t e r n u m . et de meo tneorum-
que posse , j u r e ; domin io et p ropr ic ta te hec predicta ext rabo et eadem omnia 
universa et s ingula in tuutn tuo rumque posse , j u s , d o m i n i u m et propr ie ta-
tem mito et t ransferro i r revocab i l i t e t tuo pleno ju re cum o m n i b u s jur ibus 
m e i s , l oc i s , voc i s , r a c i o n i b u s . . . . . . s o n a l i b u s , u t i l ibus , mixt is e t direct is quo t -
c u m q u e mih i et meis in predic t is eompe tun t vel c o m p e t e r é possunt aut de -
ben t ju re a j i quo , causa vel r a c i n n e . Et cum hoc present í publ ico i n s t r u m e n t 
pub l i co et perpe tuo va l i turo in corpora lem posaeaaionem et t e n e d o n e m 
inde te et suos mi t to ct i n t r o d u c e , ad a b e n d u m , t enendum, posa idendum, . . 
. . . n a s s ine e n g a n n o , d a n d u m , vendendum, a l i enandum, s tabi l ienduni aive 
i m p i g n o r a n d u m et fac iendum inde o m n e s tuaa t uo rumque perpetuo voliin-
ta tes q u i b u s c u m q u e tu volueria absque v inculo et re tentu mei m c o r u m q u e 
quern ibi vel inde non facirnus u l lomodo , salvo lamen s e m p e r in o m n i b u s 
et per o m n i a cenau , j u r e , domin io et fa t ica et s c r iban ia publ ica d o m i n i . . . 
e t suorum. De e v i c c i o n e et legaii guirencia et omni d a m p n o et in terease t ib i 
et tuis firmiter tener i obl igo t ib í et tuis o m n i a bona mea mobil i e t 
i nmob i l i a hab i ta ct habenda u b i q u e . E t quan tum ad hoc excepc ion i du-
pl icis decepc ion i s et a c c i o n i r e c e s s o i i e e t legi i l l i que subven i t decept i s ultra 
d imid iam just i preci i et a c c i o n i in fac tum et rea t i tuc ionum in in tegrum el 
o m n i alii cu i l i be t ju r i , legi et rac ioni pro m e in hiis facient ibua peni tus re-
n u n c i o . Ac tum eat hoc te rc io idus octobr ia , anno D o m i n i mi l l e s imo C C ° . 
l x x x ° . s ép t imo S i g f num Gueraldi Car r ion i predict i , qui hoc l audo , c o n c e d o 
et f i rmo. S ig y num Raimundi de Cardona , bajul i in Maioricia pro illustrissi¬ 
m o domino Alfonso Dei gracia rege Aragonmn, Maio r i ca rum et V a l e n c i e ac 
co in i t e B a r c i n o n e , qui hoc laudamus et firmamus sa lvo ju re domini regis 
et suo rum. 

T e s t e s huius rei aunt: Nato Fer ragu t , Petrus Nava ta , Bernardus Carr ioni 
D o m i n i c u s Moge . S i j - num Bernard) de Medal ia , notari i pubbc i^Maio r i ca rum, 
qui hoc acripait c t propria manu c laus i t in sc r iban ia heredum Petr i B o s , 
conda tu notar i i in porc tone condam domini Nunonis Sancu pro magis t ro 
J o b a n n e notar io in eadem po rc ione . 

( A R C H . H I S T . MALLORCA Ptrgs. Patrimonio, 36) 

J U A N P O N S V M A R Q U É S , 
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Privilegio de Felipe II sobre armamento 
y mando de una nave sandal en la marina 
de Arta. —1572 

Vii el [ ley. --Juan Vnlierra de Blanea doncel nunc existen» en n u e t t r o 
R e y n o de M a l l o r c a dize nos que por el su deudo Juan Be rengue r de B lanes 
fijo de Vidal de B lanes q u e finco en la mar ina de leuante de el d i c h o nues t ro 
B e y n o de Mal lo rca qu ié rese a rmar una ñaue sandal para c o m b a t i r los enemi 
gos de la S a n c t a F e e y nuestros la qua! ñaue quiere m a n d a r d icho donzel 
por lo qua! pide Nos priuilegio de como c o n t r a c ie r tos xaueques y otras pe
queñas ñaues de turcos que nauegan por aque l los mares con graue q u e b r a n t o 
de nues t ros fíeles uassa l los : y conf iando Nos la m u c h a fidelidad de el d i c h o 
J u a n B e r e n g u e r de B lanea concedérnosle priuilegio de corfo con t ra loa d i 
c h o s xaueques sin perjuizio de nuestros derechos y conforme a char ta de m a r c a 
hazer aguada y leuantar a lbergue en la d icha mar ina l lamada de Ar ta de e l 
d icho nues t ro B e y n o de Mal lo rca saluo en cada uno caso perjuizio de terzero 
a p e d i m e n t o . O t ro s í c o n c e d e m o s a el d icho Juan Val ter ra que pueda m a n d a r 
la d icha ñaue fandal mas s iendo de t emprana edad aunque de b i e n prouado 
nalor ordenárnos le y opdenamos el su deudo el d icho Juan de Blanes que non 
t o m e aquel nin le dexe es te el d icho mando sin auer j un to a sí capi tán expe r i 
m e n t a d o afec to a nues t ra Pe r sona quer iendo en esto ser muy b ien aeruido y 
pedir Nos han conf i rmación de el preaente . En Madrid a ueinte días de el m e s 
n o u i e m b r e de mil y qu in ien tos y se ten ta y dos años , - - Y o el R e y . (Un sello-
en seco , mut i l ado . ) 

Proceden t e del A R C H I V O VAIYIKSRA. 

Mandamiento de pago sobre la Albufera.-166S 

L a R e y n a G o b e r n a d o r a . — A m a d o . . . : el D r . Juan T r a b e r ha dado 
dado un r ecu r so an te mi C o n s e j o en que refiere que hauyendole h e c h o m e r -
zed de c ien l ibras de r en t a moneda de ese R e y n o en las c i en to ve in te y dos 
q u e el dereeho de la Albufera paga a mi R e a ] Pa t r imonio por l o q u e , . . . en 
i-i i,Hicio del F i sca l de la Vis i ta del no ha podido conseguir hasta hoy la c o -

"rjgwuar, y m e supl ica m a n d e se le pague todo lo que ae le está deu iendo V 
hautendose insta ante mi Conse jo Sup remo ha parec ido encargar y mandaros 

^ojrab l o bago le deya sa t i s facc ión de lo que Se l e dene , de lo q u e ha p r o c e 
dido o procediere de la dicha Albufera, que assi es mi voluntad. Dado en 
Alca l á (? ) a xxx de sep t i embre M . D C L x v i i j = Y o la Reyna = V D o n 
Hi e x o r n a s . . . . m a r c h i o d e , . . : V . ' G e o r g i u s Desca l l a r : V.< Don A n t o n i o F e -
r*»r¿Mf.« D o n Chr ia t , Gresp i v i c e : V . t don P . de V i l l a c a m p a : V . ' V i loaa : 
V . 1 X a v i e r r - A nues t ro Jorge Desca l l a r de la Orden de Monteaa de 
N t r a . S r a . {Se l lo real , en s e c o ) . • 

•' V ( D e m i co lecc ión par t icu lar , L e g , C C . R R , s. X V I I ) 
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Facultad real otorgada al Marqués Ae Campo-
franco para lomar el hábito de Calatrava en el 
reino de Sicilia. — 1720. 

Y o el Rey !'•>! ({llanto [-"i parte de vos don F ranc i s co Miguel de 
Pueyo y C h a c ó n a qu ien he h e c h o nierzed de Avito de Caua l le ro de la Orden 
de Ca la t raua cuya admin i s t r ac ión perpetua tengo por \ ue to r idud A p p , c i se m e 
ha r ep resen tado que por hallaros ocupado en mi Real servic io en el R e y n o 
de S i c i l i a no podéis pasar al S a c r o C ó m b e n l o a rec lu i r le c o m o sois ob l igado , 
Supl icándome fuese teruido dispensar lo podéis efectuar en d icho Reyno y a r 
maros caual lero en o t ro de las ordenes de Alcántara o San t iago no lo hauiendo-
de la de Ca la t r aua . o c o m o la mi merzed fuese: Y a consul ta de mi Conse jo de 
las o rdenes tube por bien de t e ñ i r en e l lo : Po r tanto en vir tud de la pre
sen t e c o m e t o y mando al Ahat , Prior o Super ior de un c ó m b e n l o de san 
B e n i t o o San Bernardo y no lo hauyendo de San Agustín u o t ro de qua lque r 
re l igión del d icho Reyno de S i c i l i a que cons tando le hauereis sido a rmado 
C a u . T 0 de la Urden de Cala t raua por cua lqu ie r C o m e n d a d o r o Cau r ° profeso 
de e l la y no 1c ha l lando por o t ro de las de Alcán ta ra o San t iago en la Iglesia 
del refer ido C o m b e n t o , es de en mi n o m b r e y por mi Auctor idad c o m o ral 
A d m i n i s t r a d o r el Avito c ins ignia de la dicha Orden de Cala t raua con las 
b e n d i c i o n e s y so l emnidades que las diff iniciones de e l la d i sponen , sin e m 
b a r g o que le haueis de rec ivi r en el referido S a c r o C ó m b e n l o en que dispenso 
por es ta vez , quedando en su fuerza para ade l an t e : Y de es t e despacho ño 
se deve el de recho de la media anna ta ; y se dec lara haveis los c ien du
cados q u e deuieseis sa t i s facer en las Monjas . = D a d o en T u d e l a a Vein te y 
c i n c o de Mayo d.e mi l s e t e / i e n t o s diez y nueve , Y O E L R E Y . = Por manda to 
del R e y nues t ro S e ñ o r D n . Diego de M o r a l e s ( Y e l a s c o . = L a cédula a n t e c e 
den t e m a n d é saca r de mia l ibros Reules por dup l i cado en Madr id a ve in te y 
o c h o de febrero de mi l , S e t e c i e n t o s y Ve in t e . = Y o el Rey ( f i rmado ) .—Para 
q u e don F r a n c i s c o Miguel de Puevo y Chacón pueda R e c i v i r el Avi to de 
Cau,"> de la Orden de Ca l a t r aua en uno de los c ó m b e n l o s de San Ben i to o 
S a n Be rna rdo u « t ro de qua lqu ie t religión en el R e y n o de S i c i l i a . 

( D e mi co lecc ión par t icu la r . Ceg ." a H e r á l d i c a » ) 

F R A N C I S C O S U H E D A B L A N E S , P U R O . 

Ordinaciones de la cofradía de Santa 
Práxedes de Petra. 14dl) 

Nnver in t univers i . O a o d die venena vi. menss i s ¡ubi anno a nat tvi ta te 
d o m i n i M ' c c c c * I* vi i i j" C o r a m spetabi l i e l magnif ico domino V i t a l e C a s t e -
l l ador i z , mi l i t e cons i l i a r io , carnerar io ac l o c u m t e n e n t i genera l i in regno M a j o -
ricarnin e t insu la rum Mino r i ca rum et Eyv ice . co tnparuerun t Gabr i e l O m a r e t 
B e r n a r d o s R ibo t operarü cofratr ie i t ifrascripte e t preaentarunt s u p p i c a t i o n e m 
e t cap i tu la que e o n s e c u n t u r 
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S e n y o r mol t m a g n i l i c l t , — L o s p robomens pastors , conrador s de bealiara 
•e obres de la con t ra r i a de la bcna l iuy rada S a n c t a Práxedis cora sant de Ma-
l lorques en la capel la de la sgleaia de la par roquia de Pet ra cons t ruhida per 

, la gran devoc io que aquella lian en la dita S a n c t a c augmentae io de la dita 
-contraria han fets e ordená is los capitula deius scr i t s los quala suppl iquen 
vos t ra gran magni l i cenc ia li placia aquella dec re ta r e aucrortzar que l icc t 
e tc . Al t ias imus e t c . 

P r imeramen t ordenen los p robomens obrera e confrares de la dita con
t ra r ia que en la dita c a p e l l a de la dita par roquia haien a ten i r una lantea i le-
vant lo al tar de la dita S a n c t a la qttal degua cre inar c o n t i n u a m e n t . 

Í t e m que en la dita cape l l a haien teñ i r bun airi de pes de vint l luires 
Ijlaiich ab senyal de la dita S a n c t a lo qua! deia c r e m a r lots d i sap les e en les 
testes o rdenades o manades pe r la Sen de Mal lorques axj coin los a l t res siria 
- c remen e son acos tumata c r e m a r . 

Í t e m per c a s c u n a persona qui morra qui sia confrare o eonfrareasa o 
benfaytor de la dita confrar ia se deien dir c i n c h misses lo día que mor ra o 

-es so te r ra ra lo cors de xu anys en aus a reverenc ia de Deu e de la dila S á n e l a 
e s a lvac io de les an imes de aquel la . 

i t em q u e a cascuna persona pobre quia a t roba ra aquel la o ja ques 
aepel l i ra lo cors en la dita sglesia, aia clonal liuu d iner per 1 a n i m a del de
funct o defuncta quis soterrara 

Í t em que tota dona vidua si lo tttarit sera stat confrare de la dita con
t r a r i a D O sia tenguda de pagar aino un diner per cascun d iumenge e aquel l 
(tegua pagar dins I any o sia hauda de la dita confraria per foragitada e que 
no pugna tornar apres foragitada si ja donchs no paguava tot lo degut del 
tempa sera s tada fora de la dita confrar ia fina J a j o rnada quey voldra en t ra r . 

I t e m que a lguna persona no putxa en t ra r en la dita confrar ia sena l i c e n -
. -eia e coneguda deis dita dos obrers e p robomens qui la donclis aeran e le ta 

en l a d i ta confrar ia . E pur tal persona acra per aquel la admesa no sia baut 
per confrare o confrarec.a de la dita confrar ia fina baia pagat dos sola de 
e n t r a d a . 

I tem q u e l endema de la festa de S a n c t a Práxedis aia can tada e c e l e b r a d a 
una misaa a l ta de r e q u i e m en la dita capel la de madoua S a n c t a Práxedis e 
que s i a fe ta abaolucio per les an imes defu tictes dels confrares mor ts e deis 
vina. E acabada la tnissa sien ajustáis tota los confrares e aquí e legesquen 
dos obrera e dos p r o b o m e n s a lea mes veua. Certif ícala sera q u e algu foa en 

' o.y o raalvolenaa de algún a l t r e . que ans que pectesca de la dita sgleya faesen 

^
Í-'oaco per conse rvac io de la dita confrar ia e bona congregae io . E aleta 
di ti obrers e p r o b o m e n s nove l lament fets , los passata haien re t re c o m p t e 

dé l a dita admin i s t r ac io l iurant los dinera, j o y e s e al tres coses a la di la con¬ 
f ra i l a p 'ertanyenta, dina trea j o rns apres la dita e l ecc io feta sera . 

' ^ .V í t en r que lo día de donar lo pa sia fet hun paner ab unes toval les senya-
^•^aa^daseiiyal de la dita confrar ia , dins lo qua! deien me t r e e ompl i r de tant 

• parque sia va lor o suma de mija quor tera de f ó r m e n t e des t r ibnh i t tots a 
.^| |í |¡tóétfl a coneguda déla obrera qui aquel l a n y elegita aeran e que tots los 
^'^cQtnratw e confreresaes quia at rob aran en la dita aglesia o s emen te r i de 
,V, aqtjellas sien tenguts de fer a bao! t e en la dita capel la e axo per les an imes 
i 'NÍttólimorís ̂ u i conf ia res son stata e perqué aia fet at retal deh vius com noe~ 



322 B. S. A. L 

pitóle los dits confrares e confraresses lora que entraran en la dita confería 
baten fer p r o m e t e n c a de servar aquells e Miguen u obediencia deis dits obrera 
e prohomcne qua) queesien o idevenidor aeran. 

í t e m que tota loe confraree e confraresses sien tejiguts lo veepra de 
S a n c t a Prexedis esser a la salva regina aots pena de mitja lliura de c e r a . No 
rea menya quant hi haura algún eors per so terrar tot» tos confrares quis 
a trobaran dine la vita o t e r m e de aquella e serán citata per los obrers o m i -
eatges de aquelle dein esser al so terrar . E fahent lo contrar i sien tenguts pa 
gar altra mitja lliura de c e r a ta qual cera baia servir per fer siria o candelles 
a la luminaria de la dita eancta . 

í tem que al endema de la dita festa de S a n c t a Prexedis deien esser tota 
loe confrares en la dita capella per fer elegir novella e leccio de obres e pro-
h o m e n s . E n altra m a n e r a que ab la major part deis dits confrares la dita 
al leccio de o b r e r s e prohomens se pusqua fer ab absenciu d e h qui non serán 
a t r o b a t s la dita jornada no obetant; empero que ans de la dita electio se 
haien a legir tots los dits capitols devant tote los confrares que en la dita 
electio s e 'a trobaran per tant que sien avisats de aquells, e la dita confraria 
sia conservada axi c o m dít es e honor de Deu a de la homil Verge Maria 
M a r e sua e de la dita benahuyrada Sancta Prexedis advocada deis dits c o n 
frares e d e aquells que han bona devocio en aquel la, 

Quibusquidem s u p p l i c a c e n e et capítul is preecntal is lectisque et inti
mati» dicto magniffico domino locutntenemti regio ad ejus bonorabili assesso
ri qui magnificile lucumtenens de Consilio dicti honorabil is Micbaelis C a b r u -
gada militili et legum doctoris ejus assessori» t enore promissorum audito super 
prediche supplicati» fecit provisionem s e q u e m e m ¿ 

Dictus magnificila locumtenena - Q u i a dieta confratr ia ad honorem et 
laudem Dei eiusqne beatiss ime matris Virginis Marie et gloriose Sánete P r e 
xedis et eapitulo de super presentata sunt honesta in eia interponi! a u c t o r i -
ta tem s u a m = M . C a b r n g a d a . 

Quaqutdem provtstone l a c i a , dictus magnificus locumtenens generalis 
l a u d a n d o et approbando a c e c c i a m admit iendo dictam euppleacione'm a c 
capi tu la superine inserta auctor i ta tem suam ponit in eisdem pariterque de
c r e t o m, 

A. H, M. Extraordinari Curia de la Gobernación, 1 4 5 9 s. f. 

Arancel del conwl de Castilla, —1470 

I h u s . = A q u e s t quern es deis capitolls e ordinacions deis drets e de tot 
so quis pertany a pagar al bonrat en Rodrigo Conealvia assi en Mallorques 
consol dele castellana dets quals drets es levador e cull idor en B a r l h o m e u C a r -
bonet , gordia de la cadena de Portupi e per sos traballs ha desso que layara 
dos soue per Hura. 

lhus. = En lo nom de nostre Senyor Deu sie e de la humil V e r g e Sancta 
Maria . Amen. E n aqueta capitols devall seguents se contenen les ord inac ions 
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d e l a d r e t a quis paguen at conso l dels castellari assi en Mal lorques per la ma-
nera e forma en aquel ls declarade; 

P r imerament vos m e i en recordunssa lo eomu us dels drets del dit meu 
c o n s o l a i , so es que reebats cxigrseats per mon dret de quescuna nau o a l t r e 
navi l i de cen t tonella en sus una doble dor o per valor de aquel la vint e 
qua t ra sous mal lo rqu tns j Ibr . iiij s s . 

Item per navili de cent tonells en pjs l'ins en «inquanto j Ibr. ' 
I t em de s inquanta tonel ls en jus . . . . . . , xv. s s . 
I t em de quaseun mar ine r tengut de nau b u a reyal dergent . ij ss. 
I t em per quascun grume! altre reval dergent , , ij s s . 
I tem del mes t ra o patro escr iva e dels patges qui son fra nehs. non 

demane reu res , 

I t em si a lguna nau de pcasatge eurragaru o descar ragara alguna cosa con 
ao lament fos hun cos t a i , ho liuti c ap , pagua tot lo conso la i axi b e la nau c o m 
la c o m p a n y a . Axi ma tex si pren vttualles paaua mig consola i en c«s q u e no 
deac a r r e d i ni ca r rech res pus que salegra de res en la te r ra . 

I tem que to ts los deba t s e queat inns que seran entra cas te l lana lo exament 
dels quals se per tangua al dit meu olici pendre ts d re l de judiea ture» ao ca t res 
dines per l l iure quascuna part Jsegons c^ a c o s t u m a i en los al tres conaola ts de 
tant con seran les d e m a n d e s e de asso haiis a partir ah mi o ab altri per mi 

I t em roes o r d i n a n o de la mercader i a de ini mcrcade r cas te l la o por ta 
gales o altre generacio d Espanya degats levar hun per c e n t a n a r en lo qua l a 
mi per tany ett lo m e u ofici . F desso sials tengut de procurar e defenaar a 
to ta generac io d E s p a n y a . 

A. H. M . — Extraordinari Curia de la Governatiti 1 4 7 0 . a. f . 

Confirmación al Monasterio de la Cartuja 

de ta gracia sobre subsidios.-1563. 

Noa don Alexandro Cr ibe l lo ob ispo de Ca r i a t e y G e r e n t i a , nunc io de 
•su San t idad en es tos R e y n o s y don fray Berna rdo de F resneda ob i spo de 
Cuenca del conse jo de es tado de S u Magestad y su confesor , comisaar ios y 
j u e c e s apos tó l i cos , e x e c u t o r e s y co l lec tores genera les del p resen te sub 
sidio de las galeras : A vos loa reverendos señores Juezes nues t ro s sub
delegados del d icho subsid io en el l i eyno de Mal lorcha y acada uno y 
qua lqu ie r de vos a quienea esta nuestra ca r t a fuere mos t r ada , salud en nues 
t r o S e ñ o r Jeau Cr i s to . Sepades que por par te del c ó m b e n l o y frayles del m o 
nas t e r io de Jeaug Nazareno de la orden de la Car tuxa deale R e y n o de Ma
l l o r cha , nos - fué fecha re lac ión que el d icho monas te r io tenia grat ia y con-
ceaaion del as ren i ss imo R e y C a t b o l i c o y de la mages tad del E m p e r a d o r que 
eanc t a glor ia ayen q u e en qua lcsquier subs id io q u e se c o n c e d i e s e n cobre 
las ren tas ec les iás t icas no pasase mas de q u i n c e l ibras monedas de C a 
t a lunya , y anai el R v n i o . Cardena l de S e v i l l a , Juez e x e c u t o r genera l que 
fue del subs id io con fo rme H las d ichas gracias y p r iv i l eg io ! m a n d o ae 
guardassen y cumpl iessen c o m o nos cons tar ía por su car ta execu to r i a que 
Sobre l lo dio de que ante nos hac ia demos t rac ión después de lo qual au M a 
g e s t a d del R e v don Phi l ipe noatro señor s iendo pr incipe por au carta obaer -
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vator ia m a n d o Be guardassen las d ichas c o n c e s s i o n e s que asi mismo ante no& 
mos t r avan y que porque agora el d ieho co inben to se querr ía escusar y cu i ta r 
de t ener pleytoa c o n el cap i tu lo de Ma l lo r cha nos pedia les m a n d á s e m o s 
dar nues t ra ca r t a y p rov i s ión para que no les fuesse h e c h o agravio sobre lo 
su sod i cho ló qual por nos visto d imos la p resen te en la d i cha razón. P o r la 
qual V O B e x o r t a m o s y en v i r tud de sanc ta obed ienc i a m a n d a m o s veays l o 
susod icho y l lamadas e oydas las partes aquien t oca b r e v e m e n t e y sin dar 
lugar adilfecíones hagáis en el lo jus t i c ia de m a n e r a que el d icho Monas t e r i o 
no rec iva agravio n i tenga causa ni razón de sequexa r sobre el lo en manera 
a lguna q u e para e l lo vos damos poder cumpl ido y c o m e t e m o s nuestras vezes-
p l ena r i amen te y vos m a n d a m o s ans í lo hagáis y cumplá i s sin excusas ni d i 
l ac ión a lguna sjo pena de e x c o m u n i ó n m a i o r . Dada en B a r c e l o n a a dos de 
abr i l de mil e qu in i en tos sesenta y t res años . 

A loa J u e z e s del subs id io de Mal lo rcha que vean a es te negocio del m o 
nas te r io de lesus Nazareno de Mal lo rcha y haga ju s t i c i a . 

Ancu. DIOCESANO Líber Communii 1 5 0 5 - 6 9 , fol°, 1 3 6 

Edicto de lu Curia Eclesiástica prohibien
do la cera negro en los entierros.-J585 

Q u e nos é r e m e cera negra . — C o m per la mal ic ia del t emps o a ' t r a m e n t 
deis qui ob ren c e t a per en t e r r a r los cossos baja cap i t a l y arr ibat lo ne-
goc i a tais i i r ruen» que de n inguna manera se pot d i r c e r a lo que se apor ta 
per a is ¿n t e r r amen ta oetn sia pega grega, lo q u e , adver t in tse c o m deu, c e -
deixen gran dé t r iment de les a n i m e s y c o n c i e n c i e s deis qui tal cera o b r e s 
y fan perço q u e se venen pe r c e r a lo q u e ve remen t no es ce r a v axi es c r im 
y de l ic ie tiotori lo que redunda en scandel del pob lé y dany deis cossos Im¬ 
mans los qua i s a s e m b l a n t s euterri t i i ients RStibtfixcn y axi de les p inc tures ' 
del» re taules y í resos deis ves t imenta y o r n e m e n t s de les ygleaies per lo mal 
y aspre fu m q u e de si l ancen les au torxcs , vident perço obv ia r a s e m b l a n t 
a b u s de par t y m a n a m e n t del mol í B v d . S e ñ o r V ica i i Genera l y officiai de l 
[ l imo , y R v d m o . S e n o r Bisbc de Mal lorca ab t enor de lea présents a i n s t a n c i a 
del v e n e r a b l e Procurador F i sca l de la C o r ! Ec les i á s t i ca m o n e s f a m genera l -
men t per la p r i m e r a , segona , t e rce ra y peremptor ia monr t io a tota y qua lse-
vol qui s e m b l a n t c e r a en dany de lurs c o n s c i e n t i e s fan y ob ren no p resumes-

' c a n so t s pena de e x c o m u n i o y al tres penes a sa S e n y o r i a reservadea aque l l a 
fer ni ob ra r , y ane l s cura t s y tenint ca r recb de yglesies aquel la a ccep t e r ni 
r eb re pe r lo e n t e r r a r de is cossos puix en lo poch cos t q u e volran los aquí 
toca -poden apor ta r l um tal q u e cedeixi-a en suffragi de les a n i m e s ala qui se 
en te r r en y no en i r r iss io del p o b l é y per q u e sia notor i a to ts m a n a se S e -
nyor ia les présents après de esser pub l i cades easer affixes en lo présent l o c h . 
D a t u m en lo Pa lau Ep i scopa l a viij de mars M d l x x x v ° = A n t o n m s M a r t o r e -
l l ius . S a c r i s t a Vica r ius G e n e r a b a . 

AHCII . EPISCOPAL Libre Cornu. 1 5 8 8 , s. f. 
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Ordenanzas sobre los mechas ríe los cirios 

y hachas.— 1612. 

Manathent ais apofhecar ia y s u c r e r a . — D i e v¡ , menais oc tobr i s anuo a 
na t iv i ta te D o m i n i M D O x Í j . = D e part y i nanamen t del l l l n i . S o r . D n . Caries 
Co loma del orda y mi l i tar de ¡Sant Jaunie de la spasa , eonse l le r l locli t inet y 
capi ta genera] per se Magestad en lo présent règne de Mal lorea e ¡lies ada¬ 
quel l adjacents per resolu t io ab lo Real Consei l presa u ins tant ia del (iach 
real r econ ta y feu fe B a r t h o m e u Roig capdeguavta haver fet m a n a m e n t a An¬ 
toni Guerau y F r a n c e s c h S e r r e apotheear is rectora del art y cullegi deis apo
theear is a L ló reos Bor ras y a Marti Pou suerers , candalers , consola del art v col¬ 
legi deis suerers candalers v a Joan Armengual v F r a n c e s c h Konct sohreposats 
del ofici de corders v a cada hit de sos col legia ts resper t ive y a los qui per 
temps v indran .que de vuy en avant en pena de vint l l iures ( ¡ t i c e n lea a n -
torxes de sera groga v b l anque fan per soter rar los mor ts faran los b ien- en 
lo modo seguent . 

P r imo an to rxes de aete grogn de peí de una l lmre tins en quat re l l iures 
faran lo b le de dos passades de borras de c a n y e m que son viiys üls s enas . 

S e c u n d o tes an torxas de quat re lliures fins en sis l l iures faran lo Lie de 
1res passades de borras dob les que son d o t / a fils senas 

T e r s i o tota los cir is tant patita com de una lliura faran lo ble de una 
pasaada de borras que son quat re fils s e n a s . 

Q u a r t o si les antorxes serán de sera hlanque per soterrar los morts faran 
lo ble de co to conforme les atxes de a c o m p a m a r a jus lant lu un fil de cordes 
del que cusen los f eha te r s . 

Qu in to tota los cir is de aere b lanque tant patita c o m fins a una l l iura 
faran los blena de co to ah un (il de corder del que usen los saba le ra de ma
nera que se aeos tuni r i i 1er los a l l res ciris b l a n d í s . 

S e x t o que to ts los sucrera y apotheear is sien oblígala sota la dita pena 
de posar en tes a n t o r \ e í quea faran per soter rar l o s mor ts la sua marque o 
senyal un palm de ]>ui\ de dites an torxes 

S é p t i m o a los sobreposa ts de corder* que Mol i f ican n tola sos confrares 
corders que aots la dt*a pena no facen le- barres de eanvem mea grosses de 
que han acoa tumadea fer y fan vuv per 1er untorxea per soter rar loa m o r í s 
per haverae feta los origináis deis biens en les bo r re s que» tan vuy. 

E n al d o c u m e n t o original sigue a con t inuac ión una relación fie todos los 

boticariof y confiteros, además d é l o s ya c i t ados , a qu ienes se les in t imó tas 

•tinei un.-- orden a s a s . : ' " 

Apotheearis: , Monser ra t Carde!! 
A n t b o n i Cuerau 

tìeHp^BUesteV'': T h o m a s Ser ra 
i o a n CWvqM . Be rna l Aleix 
An ton i P i l a Nicholau Crespi 
F r a n c e a c h Serra . . ; • % C a b r i c i Riera 

Honofre A lemany Margar i ta R ie ra v idus dexada 
R a m o n Nicho lau fa m « Hie ron im Rie ra 
B a r t h o m e u A r b o n a Joan Morey 
B a r t h o m e u Pons 
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Sucrért: 

l au me Maaroig 
Pere J u a n San t and reu 
J u a n Ant . S a m p o l 
C u i l e m Fons 
D o m i n g o L a t i e r 
Cu i l l em Morro 
Rafel Manera 

Pere R e p e l ! 
Jau ine Rover 
Honofre More l les 
Ca the r ina Ponae vidua 
Margar i ta So le ra vidua 
Bar t ho men Fer re r 
Pere Juan T e r r a s a 

Àncu. Ai н и м и — Libre Extreordinari de la Curia Criminal 1 6 1 1 - 1 6 1 5 . 

tFceit pro discreto Benedicto Ferrandell no
tario dt no passar per la stia passetto. » 1549. 

D o n F r a n c e t e Burgués , aenyor de la ba ron ia de Vall inol i y procurador 
real en lo p re ten t regne de Mal lorca . Als amata los ba i les de lee vi les у 
par rochies de Va l lde inuca у de Espor la - o asos loch t ine i i t s . Sa lu ts у d i l ec io . 
A nos ее atat hagut r ecor s per lo bo rab le у d isere i m*. Bene t Fer rande l l no-
tari d ient que mol ts l iabi tadors de aque ixas Viles y par rochias de ixa t lo caini 
r e a l pe r a n a r y venir de unas a altres de di tes vi les у par roch ies en la sua 
poiae ta io s i tuada en lo t e rme de Va i ldemuca co es c o m passe dit carni devatl 
u n a liera te dit F e r r a n d e l l devall la casa de la dita sua possessio у t i re dret 
fins al col i de la posseaaio de mosson Bonapar t e li passen devant la casa de 
dita possess io del dit Fe r r ande l l e li t raveseen lo olivar e a l t res parta de la 
aua possessio auant y v inent per la possessio de mosson Cabaspre en gran 
dan de dita posaesaio en per juy del dit Fer rande l l e de sos die ta . Perqué su
pl icá is da opor tu r emey de jus t ic ia bavem roanat fer les presenta ab t enor de 
jea oua | s vos diem у ш а л а ш en pena de i i v 11. al lìach real ap l icadores que 
quiacun de voaaltres per loa Hochs acoetuinata de aon bel l iu ab veu de pu
b l i c a cr ida maneu y m a n a r fa<,au axi feom ab les presente manritti a tot hom 
gane ra lmen t de qualsevol grau , cond ic io o s t amen t siej q u e daquiavant ni a 
peu ni a caval i goee o p re sumeeean passar per dita possess io del dit m° . F e 
r randel l Bino pe r lo e aobre carni real e no per lo dit carni e t r e v e s a e r q u e 
fan Lei qual a r r iben a la possess io del dit m*. Cabaapre c o m dessus es dit 
sota penas co ее loe de peu vint soua e loa de caval i о qui apor taran beatiae 
de tres l l iures per qu íecuna vegada que c o n t r a faran ul t ra lus dan que faran 
de les quale penes haura la te iva 'part lo acusado r , e per rea no l'acati ne 
pe rme tau sìa fet lo con t ra r i per algu si di ta pena deaitjan no i ti c o n e r de la 
qual mana r i em esaer feta r igorosa execuc io cont ra qualsevol con t ra factit. E 
quant ditea, coses per voi tres le te a aeran eer t i f ìcaunoa ah vostre reepo t ta de 
lo fet liaren x soua del .-alari del por tador . Da ta en Mal lo rca a viij de a b r i l 
Mdxxxx v i i i j . — Cregor i Burgués loch t inen t . 

Аасн. K C A L PATRIMONIO. Lletres del Procurador Real. 1 5 1 6 - 1 5 7 0 , f." 1 1 2 . . 
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Sobrt intrusos en el gremio de satires en al-
gunat villas. 1 6 3 1 . 

E l R a y e per «a Magestad lo loch t inen t general e t c . — B a l l e s de l a i vilea 
de Va ldemossa , Bunyo la , Spor l aa , Banya lbufa r , Pu i spunyen t y S ta l lenehs . 
Per quan t ha vingut a not ic ia deis sohreposa ts dei olici de sas t re que en d i tes 
viles y parro ch ías y h a a l g u n s sastres no e x a m i n a i s y fadrins enca r t á i s ausén
tala de sos amos qui t raba l len y se uti len de Hit ol ici lo que nos deu p e r m e 
t t e pe rço com venen algunas que t e i de robes mol t tal lades y que pa texeu 
m » i t defee t t s lo que redunda en gran dany de les tais p c r ç o n a s . Pertant lat 
presera provehides ha ve m ab tenor de les quais a vosa l ires dits ba l les q m i c u 
en «on dis t r ic te vos d iem y manant en pena de ce 11, al tisch real ap l icado-
res que sempre y quant siau request per la persona de Antoni Mas sastre de 
la quai dits sohreposa ts han te ta e lect io per cfecta de veure y mirar quais 
son los que se utilen y t rebnl len en vostres d i s tnc te s de dit orici per aenyar 
i nconvén ien t s y si acas se a t robara aigu fer feyna de sastre sens haver precet i i t 
examen y axi m a t e x sens haver adimpli t y acaba t lo t e m p i de la ca r t a en 
poder de sos a m o s o a m o en ta l cas manereu suspendre aquella y impedi r los 
aque no t reba l len ni se ut i len de dit o n c i que pr imer no adimplescan asai 
obl iga t ions per obse rvanc ia y bona cuna tietut d é l a s cosas ordenadas y c o n -
sequen temen t fareu pro rapta y expedita execut io con t ra aque l l s qui f i l a r a n 
incorregut en las penas conforma d ispos ino de capi to ls decre ta ta . E per m 

no fareu lo con t r a r i . Data en Ma l lo rca a xvj de desetnbre 1 6 3 1 . 

A . H , M . — L l e t r e s Comunes. T , 4 1 4 , fol . 1 6 2 T . 

Entrega de una bandera militar a la villa de 
Valldemosa. 16/>6. 

1 6 5 6 . 1 3 n o v e m b r e . — L o s demunt dits die y any estant congregá i s , 
c o n v o c á i s y ajuntats su señoría deis molt magni t ichs senyors Pere J o a n F o n t , 
J o a n Ant . Nadal c iu tedans , Jo seph Amer , J o a n Moya mercader» y Miguel 
Capo forner jurats de la Universität, c iu ta t y regne de Ma l lo rca en la sala 
inferior de la casa de la ju ra r ía de dita Univers i t ä t , Hoch sol i t y acus tumal 
alunit los negocis de aque l l a se acos tuman t rac ta r , difinir y de te rminar al be 
y ut i l i tà! del p résen t regne ha comperag l i ! en dita sala B a r t h o m e u fiança de 
Val ldemosaa l loch t inen t de capi ta de dita Vila el qual ha entregat una ban
dera mol t ve l ia que no era apta para servir y la dita Su S e ñ o r í a ha entregat 
a dit Bauça una bandera nova de diferents colors per servey de dita Vi la la 
qua) confessa haver haguda y rabuda , pe rqué aparegue de lo demun t dit ad 
eternai H rei memoria m se ha con t inuâ t lo p résen t ac te , quare e t c .—Tes te s e t c . 
l o Dr . l a u ine Pujol y l au me F i o l m e r c a d e r . 

À . H , M. Extrordinari Gran i General Conseil 1 6 5 - i - 1 6 . 3 6 , 

Dictamen sobre el estado ruinoso de la Car
tuja. 1 7 3 4 . 

< 
Nosal t res aba ix firmati Cerot iym Bert rán major , Antoni Garc í a s , Cerón yin 

Ber t rán m e n o r y J a u m e Ber t rán pieapadrers , certificarti, deci ara m y donato 
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feé que baven t reeonegut y ben mirat per to tas las pare ts , bovedes y taula- ч 

des del Rea l Conver t í de la Car luxa de Je sús de Naaareth de la vita de Val í 
de Mussa havem t roba t que pe r totes piírta amenas se cons iderab les ru inas y 
es nos l ron sen t i r un i fo rme , que no se pot r emedia r aquel l ab r emiendos , 
s inos p roceh in t la nova fabriea que eomei i sa rem en lo any 1 7 1 7 , de que sois 
se t roi ie un t ros de fuñamente fet y lia molía anys que se ha suspes la prose¬ 
c u c i o de dita o b r a . F.n vista del qual fonch resol» per tots nosa l t r e s , que 
luego s e o s di lacio a lguna (per la ruina que de prompta se t emia y a inenassave 
lo c laus t ro de dit Keal C o n v e n t qui es ta ¡mil a la ig les ia) se apunta las el 
m a t é i s paraque no cavgues j un t amen t ab hi iglesia: y preguntantnos lo molí 
R d . P . Pr ior y C 0 n r e r de dit Convent si se porta l'er non algún r emiendo o 
peus per assegurar , lunch resoll per tots nosa l t r e s . que loca r las parets vel las 
era e sposa r se aque los caygues la iglesia de r epen te y axi m a t e i x forem de 
sen t i r se apunta las la conrer ia per el gran perdí ijue a inenassava jmi t amen t 
ab la bodega y al tres ol icinas y oslo ab tota b revedad , rom de facto lo dit 
M t . R d . P. Pr ior dona la orde que se exc ru tas tot lo sobred i t ; y de lo res tant 
del conven t forein de sen t i r v concorda rc ín que en cas i |ue algunas parets 
fessan alguna a l te d e m o s t r a d o de les que ac tmi lment mos l r aven , se apun ta 
las axi mate ix perqué a l t r amen i es perdre la Геупе, y los ma l c r i á i s , y causa 
q u e las parets visinas pa tcscan majur ruina cum se es vist en mulls de te -
miendos que se han fe ts , .y per ser axi la vcri tal feym la present dec tarac io 
de dit nostron s e n t i r á requis ie io del dit P. Pr ior del dit c o n v e n t . i uy ais 3 
abri l 1 7 3 4 . 

Antoni Garc ías p ieapadrcr inajor de la c iu t a t . — \ iceus Bar t ran l irmo per 
mes t re Je ron i B a r t r a n , шин para y per m e J e r o n i y m* J a u m e l í a r l ran , 
mos j e r m a n s per l i avcrmo daniamit per no sabrá e s c r m r a . 

Анн. DIOCESANO: Plei to sobre provisión de la B c c t o r í a de S a n t a Cruz , P 1 0 9 . 

Guardas para el resguardo de la salud sosteni

das por la villa de ¡iinísalom. 1 7 5 2 . 

Magnifichs S e n o r s , — A c o m p l i m e n t de lo inanat per V . S. Magnif icencias , , 
los par t i c ipam com este vila desde que r ebe l a r a las ordas del Real Acuerdo 
per la p r ecauc io del con tag i ha patit y va paiuit el c o s t e de 6 b o m e n s quts-
cun dia los que paga un en la vila de V a l i d é m o s s e , 2 en la de Baña lbufa r y 3 
en la de Ca lv i a , cuyo impor te a raho 3 sousqu i scun son 2 7 ll iures al mes la 
q u a l c o n t r i b u c i o c o m e n s a lia patir este poblé ais 2 4 J u n y proxim passat que tins 
al dia pressent son 1 4 0 l l i u r e s . 'Es to es lo que ic j i ím que par t ic ipar los y perdo
naran la ta rdansa que per ( robarse en l a rc i anes al Regidor Mayor y altre fora 
vila hay bagut descuy t natural en otnatir y exsacu ta r puntua lment esta dali¬ 
g e n c i a , Deu guarde а V . S . Magni l i cene ies mol t s anys . B in i s sa lem y noven-
b r e 2 4 de 1 Í 5 2 . = M , S. de V . М , - S . M. B . - J a u m e Ge labe r t sacra tar i 
de la vila de B i n i s a l e m y de orde de los Magnirihcs Señor s Reg ido r s , 

A los magnif iebs señors S ind ichs Cía varis de la P a n forana. 

A , H . M . Papeles sin c las i l i ca r . 
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Documente sobre et tugar de Conseil 1 7 1 3 0 ) 

Als 2 9 de o c t u b r e de lo a n y del S e n y o r de 1 7 1 3 die de d iumenje vinge 
a predicar el se rmo de les Animes dcl Piirgaturi v eoufetsar en la iglessa del 
t loch de Conse i l aufraganea de la parroqmal de Alaro , el Ht. P . Ira fl ierutu 
Sol tve l les rel igios de Sunt F ranc i s co de Paule y c o m e n t u a ] en el eunvent de 
Noatre S r a . de le So ledad de la vila de S ta. Maria v a vent confessât lins que 
al R v t . Jaun ie P lanes pre. qui de va la misse liage suiml le os l ia eonsagrada 
anaren a re lu i la c o m u u i o totes les persones que liaVIen confessât ; di -près 
ve ient el rel igios que eneare se quedaven m o k a s persones sens confesstir leu 
temps casi lins aies deu del mati confessant les persones que se avtéii ijiiedat 
y sen ana a dir l a m i s s a derrera al seu couven t , despres ilige lu missu maior 
al R t , Antoni F io l pre . del du l locb de Consei l y quant liage surnit la os t ia 
eonsagrada comparageren a les grades de lo allai per t i b i a la eomuttio mes 
de vint persones y el cape l l à no bagé cuydat de 1er formas ni m e n a s Ici ne 1er 
per donar ]a c o m u n i o a les susdites persones confessa de s despres de la p r ime
ra misse las quais quedaren descon- \ una mur inura t io aine la 
iglesia grandissirna y fora de la iglesia unes persones dey en bcndi i s ic I J n j 
quant sera aquex dia que su lUma, del S r , Risbe a c o n s o l c r a uquest poblc eon-
ced in tnos reserve del S S m . Sag ramen t (que sia ulabat per a s c m p r e ) , a l i t es 
deyen si su I l lma . del S r . Risbe cons idéras le descomodi ta t tan gran que nos-
trea a n i m e s patexen y les mes p é r i m e s del l locb son p<ibri.Limes no l e n d n r 
ningun dupta ni reparo aque se posas la réserva del SSm. S a c r a m c n l que sie 
e t c . y fer con t r ibu i r al sen.or R c c t o r a la c o n d u c l a del Vieari dei dit l locb 
supoaat cull la pr imis ia qui un any a b a l t r e li t reu de 8 5 0 en 9 0 0 ll iures sens 
las portas y al tres é m o l u m e n t s ; al tres deyen los c e p c l l a n s sols ells t lngan re
cap ta no fan caa de la descomodi ta t de los al tres y a l t res o prengucren mal y 
al tres deyen mil co se s con t ra uns y altres que a causai grandiss ime m u r m u -
ra t io en dit l locb de qui ha vingut que a requisieiu y ms lan t i e de la major 
part de los ab i t ados del dit l loch de Coine l l qui mol ts veren la functio y tm 
sentit la nui rn iurac io y jo t e s t i m o m de v^t'a e con t inua i lo prcseni ac te en la 
case de la obrer ia del dit l locb de Consei l vtn al p r imer tic novembre de lo 
Any del S e n o r de mr\ set sen ts y t re t se , 

Tes t tmon i s en prescnc ie de los quais res taran les persones i l e sconso lad i s -
M î i i i i - sens r eb re la c o m u n i o y liau oit dir dtferents coses y he rebut lo pré
sen t a c t e son los honorab les J o a n Muntaner de Son Refel, Michel B u s q u e t s , 
Michel Audreu F i o l , M i c h e l M o y a fill de B a r t h a m e u , J o a n Pol de Anthoni , 
J a u n i e Pol de J a u m e J o a n Campins de J o a n , Michel C a m p i n s son germa y 
moites altres persones homens y dope» que aérien mes de 1 5 0 . Y jo B a r t b o m e u 
Fiol C o s m e balle reol de la y d a de Alaro qui en n o m y veti de Bar tbomeu 
Llorens Ban ça no tar i he cont inuât In présent a c t e en el dit l locb de Consei l 
t e rme de d i ta vila de \ l a r o vui al pr imer de n o v e m b r e de 1 7 1 3 , 

Aux. P B O T O C O L O S . — A c t e » i contractes de 1713 de Bah. Li. Bauxd, notari. 

• ' . . - J U A N M U N T A N E R . . 

(1 ) Vid: Bol. Soc Arq. Lui. Vf! p.'fi 
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SECCIÓN OFICIAL Y DE NOTICIAS 

S o b r e e x c a v a c i o n e s <OIUJEN del 

21 de abril 

ile 1941 por la que a.- dan normas para 

encauzar v ordenar las excavaciones ar

queológicas 

l imo, rir,: el Patronato Arqueológico 

Nacional , digno siempre de la máxima 

a lmc inn [ior parle del Estado, ya que 

es la más vieja ejecutoria histórica de 

la Nación, debe ser actualmente objeto 

de especial desvelo tratando por todos 

los medios de acrecentar en los térmi¬ 

nos pu.-ibV- tan preciada riqueza y de 

conservar con cuidadosa atención la 

que basta ahora se descubrió. 

Para encauzar e j in i c t a r esta labor de 

defensa y acrecentamiento del P a t r i 

monio Arqueológico, es condición pre

v i a y urgente el recuento e inventar io 

del mismo, una vez hecho el cual será 

posible al Estado cumplir su misión tu

telar . T a l labor de recuento se ha de 

basar en el conocimiento exacio de las 

excavaciones subvencionadas por el Es

tado y sus resultados, asi como fas rea

lizadas por Entidades v particulares, 

bien legales o clandestinas, mediante 

informes y memorias . 

El Estado durante muchos lustros, 

lia venido permanentemente subven

cionando una serie de excavaciones ar

queológicas cuyos resoltados son perfec

tamente desconocidas e incluso en mu. 

chos casos ni siquiera se han entregado 

loa hallazgos en los Museos en que de

bieran eatar custodiados. Tal incum

plimiento de la Ley ès a l t amen te lesivo 

para los intereses nacionales y para los 

científicos, puesio que a excavación de 

un yacimiento arqueológico, por minu

ciosa que sea, si no se publica, equiva

le a la destrucción del misino puesto 

que el hecho arqueológico sólo se pro 

duce una vez, no se repite, v es el úni

co irrevocable en el campo histórico. 

Este incumplimiento de la Ley en 

materia de excavaciones arqueológicas 

lesiona también el crédi le del Estado, 

pues de la aust-ncia de publicaciones 

de la misma parete deducirse una toial 

indiferencia por la investigación de 

nuestra más remota lusiúria. 

Por lauto se dispone: 

I . " Con carácter urgente y en rl 

plazo máximo de dos meses, a partir de 

la publicación de esta Orden, comuni

carán de manera sucinta a la Comisaría 

General de Excavaciones Arqueológicas 

los que fueron Delegados-directores de 

las subvencionadas por el Estado, Di

rectores de las realizadas por Enti

dades provinciales municipales o por 

simples particulares, de cuales fueron 

las practicadas, lugar y condiciones ea 

que se han conservad* los hallazgos, 

así como el estado en que se encuentran 

los campos de excavaciones. 

2,° Cuantos sbje tos y colecciones 

procedan de excavaciones realizadas 

con cargo a los presupueitoa del Esta-
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do se e n f o g a r á n dentro de un plazo 

mái i iuo de doa [rieses en loa Museos 

que en su día se señaló para cada ex

cavación. La entrega se hará mediante 

rec ibo y deberá ser comunicada por los 

antiguos Delegados directores y por 

el Di rec tor del Museo a'.la Comisaría 

General de Excavaciones Arqueológicas. 

3 * En el plazo máximo de seis me

ses remitirán los que] fueron Delega 

dos directores de excavaciones subven

cionadas por el Estado a la Comisa

ría General de Excavaciones Arqueo

lógicas las Memorias que determina la 

Ley sobre los resultados obtenidos, de

biendo acompañarse a las mismas de 

toda la documentación gráfica y de to

da especie que no teniendo carácter 

personal ha sido realizada con fondos 

estatales. 

4 .° Los Comisarios provinciales de 

excavaciones arqueológicas deberán in

formar sobre las excavaciones clandes

tinas realizadas y la situación de los 

hallazgos. 

5 . ° Quedan caducadas cuantas au

torizaciones de excavaciones arqueoló

gicas baya concedidas, debiendo solici

tarse en las condiciones que marea la 

Ley, las nuevas, de la Comisaría Gene

ral de Excavaciones Arqueológicas, 

Dios guarde а V, I muchos años. 

Madrid 21 de abril de 1941. Ibañe/ 

Mar t ín . . (H O, E . de 29 abril 1441} 

N u e s t r o L X . ° O c u r r e este año el 

A n i v e r s a r i o 1Л aniversario de la 
fundación de la Socie

dad Arqueológica Luliana Corría el 

a ñ o 1880 cuando, por iniciat iva de 

D. Bar to lomé Ferrá y Perelló aquellos 

beneméri tos patricios que fueron nucs-

' Qros fundadores, reunían en el Colegio 

de la Sapiencia sus inteligentes esfuer

zos p a r a [a formación y sostenimiento 

de mi Museo Arqueológico Luliano que 

diera cobijo y salvase de la dispersión 

los restos fragmentarios de nuestro pa

sado ar i í s l ico . ya en aquellos días, eo 

roo boy, tan amenazado ' por la codicia 

de algunos, la incuria y negligencia de 

otros y el insulto desdén de tantos 

Apmbada en 21 de enero de 1881 dicha 

fundación por el obispo ltdmo D. Ma

teo Jauíue, fué inaugurado el Museo el 

día 3 0 del mismo mes Poco después 

quedaba completa la obra del Museo con 

la fundación ile la Sociedad, unida des

de un principio a aquél y con feliz 

acierto puesto por nuestros fundadores 

bajo el patrocinio del Bienaventurado 

llamón Nuil v cuyo Reglamento aproba

ba el GoUiernú Civil en 1 3 d e abril de 

1881 v el Obispadn el día 18 siguiente. 

La Sociedad Arqneo'ógica Luliana V 

el Holeiín que es su mayor exponente 

de vida, en la ocurrencia del presente 

aniversario renuevan con rendido orgu

llo y admiración el test imonio de su fi

delidad indeclinable [al personal e jem

plo y a los ideales que animaron la ac

tuación de sus fundadores. 

L u l i s m o Con el esplendor de b i s años 

pasados se. celebraron el día 

8 de julio en la iglesia de San Francisco 

b i s tiestas religiosas dedicadas al liiena-

veutulado l lamón Lull. Predicó el trí* 

uno prepara tono el Rdo . P. Rafael G¡ 

nard Bauza, T. O. R, y el panegírico 

en la Misa Mavor costeada por el Ayun

tamiento de la Ciudad, corr ió á* car

go del Rdo . Sr D. Sebastián Gaya pbro. 

A este acto asistieron 'nuestras pr ime

ras Autoridades como también una re

presentación de nuestra Sociedad, 

• En Inca, los Padras Franciscanos de 

ta T . O. R. siguiendo el impulso dado a 

la festividad que a principias de julio 
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celebran anualmente en honor del Bea
to, Ramón Lull , repartiernn c o n pro 

fusión magníficos programas y c o l o c a 

ron carteles por las calles de la ciudad. 

En la misa mayor celebrada en el leni 

pío conventual con asistencia de las 

A u t o r i d a d e s , » sermón estuvo a cargo 

del Rdo don Bar to lomé Giiasp Ce la -

ber t , pbro. , 

9 Loe alumnos del curso monográfico 

(Ramón L u l b de la Universidad de 

Murcia , pasaron a mediados de jubo a 

Mallorca con objeto de visitar b>s luga

res [líbanos de nuestra isla. Al frente de 

la excursión pedagógira, vinieron algu

nos profesores de Aquella Universidad y 

entre ellos nuestro paisano el B d o . don 

Franc isco Suredn v Blanes que tenía a 

au ca rgó la explicación de aquella cá te-

dr t . Durante toa días de permanencia 

en Mallorca se explicaron algunas lec

ciones en Míramar , Santuar io de Cura 

y en la mansión dr D, José Ouint Zsfor 

teza, las cuales estuvieron a rargo del 

Dr. Pérez Bot i j a , Dr . -Sobe j sno . de los 

alumnos del mismo curso Itdn P Fs-

carbajo O .F .M. y S r . O r ó n , y de 

nuestros paisanos señores Suceda Bla 

oes , D José Font y Ti ías, 1), Guil lermo 

Colom y P. Miguel Cal den ley Т . О II 

• En el Congreso Nacional Mariano 
de Zaragoza el religioso de la Seráfica 

provincia de. Mallorca, I 1 Fr . Miguel 

Caldentey T . O. R. présenlo un iniere-

sante trabajo sobre la Mediación univer

sal de la Virgen Mario rn tos escritos 

del Beato llamón Lull, 

9 Kn la pr imera Semana Española de 

teología celebrada en Madrid, una de 

las lecciones explicadas estuvo a rargo 

del Rdo. D. Sebastián Garcías Paíou, 

Cura Ecónomo de Campos, quién de

sarrolló el tema: • M Primado Romano 

en los escritos del Reata Ramón Lull. 

L a r e f o r m a d e P a l m a F.l día 27 de 

enero tuvo 

lugar en el palacio del Ayuntamiento la 

inauguración de la exposición de ante

proyectos para la reforma interior, en 

sanrbe v zona exter ior de la ciudad. 

Entre los proyectos presentados ob 

tuvo el pr imer premio el de nuestro 

Consocio D. Gabriel Alomar Esleve 

arqui tecto , v el segundo fué adjudicado 

al de los señores don Antonio Parlen i y 

don Francisco Casas. 

« D o c u m e n t a » En San Juan, por íni" 

na t iva de unos cuan

tos entusiastas hijos de dicha villa deseo

sos de a v i v a r el estudio v conocimiento 

del pasado histórico de aquella comarca, 

yobtenido felizmente para ello el apnvo 

v patrocinio ile aquél Aviintamienio, se 

empezó el 1 a de junio la publicación 

de documentos y noticias de carácter 

histórico-local en interesantes páginas 

coleccionadas: bajo el li tólo común de 

«Documenta t . 

La Arqueológica felicita v atiínia a los 

elementos de San Juan por el camino 

emprendido, tan digno di- imí l ac io" 

para el mavnr conocimiento v tul al ex

ploración e investigación de nuestro 

pasado. 

N u e v o t e m p l o El día 21 de julio 

fué bendecido por 

nuestro Prelada el nuevo templo parro

quial la villa de Vülafranca de Uonany. 

E R11 A T A - L a numeración de las páginas 2 2 5 a 240 debe corregirse: 285 а 3 0 0 




